
1 Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud. cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con tos adquirientes a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las clausulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato 
3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 
onde se adelantará el proyecto. cuando este es diferente al solicitante 

respondientes soportes contables 
robados 

RADICACI6N DE D'ÓCUMENTOS N° FECHA 

400020240204. 27NOv' 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el ArtíCulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979. y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a parttr del dia' 

Para todos los efectos legales, declaro/e me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constit •n Politica) 

8 DIC2 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos  

Observaciones: 

se obliga a liberar los lotes o construcciones qu 
4 Coadyuvancia del titular del dominio del terre 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con s 
6. Copia de la licencia urbanística e los 

4 
SAR AUG . i Ge Z RODRIGUEZ 

Nombre u.-. d solicitante 
Persona natural Represen ' legal de la persona uridica o apoderado  

SUBSECRETARIA DE INSPECCCION VIGILANCiA Y CONTROL DE VI\'IENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
ALCAI.DIA MAYOR 
DR BOGOTA D.C. 
L:flt* .*S.'.' 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos confomie con las formas propias de su espedición. se  
entenderá que éstos flan sido debidamente radicados j.a actividad de enaienación sólo podré inoarse desciués de 
los Quince 1151 dlas flébiles sinuierites a la presente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentano 2180 de 2006 y  el articulo 2253 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin peijuicio de lo antenor. la  Subsecretaria de inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará tos documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requenr al interesado en cualquier momento, para que 
tos comja o aclare. sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y poticivo que se puedan adelantar, de 
confomiidad al articulo 2 del Decreto reglamontano 2180 de 2006 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1 Solicitante: Nombre de la persona natLirat o razón social 

URBANIZADORA MARVAL SAS 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 
6. DireccIón 

Av. El Dorado No. 69 A - 51, Torre B Piso 4 
/  

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

VERDANIA BOSQUES DE GUAYMARAL 
10 Etapa(s) para esta radicación, detalle; Torre(s). 

Bloque(s). intenor(es). etc. ó es UNICA etapa 
ETAPAS4YS(TORRES 1 Y2) 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación' 

266 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

AK 4520950 
13 Localidad- UPZ 

Usaquén - UPZ 1 PASEO DE 
LOS LIBERTADORES 

13 1 (Decreto 555 2021) LocalIdad - UPL 
N/A 

14. Estrato 
4 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec 

190 Sl APLICA) 1.054 

15 1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapaodad 

Cero emisiones - - , 
16. Ltcencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 
RES 11001-3-24-1300 26-jun-2024 3 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutorla Curaduría 
LC 11001 1-24-1036 30-sept.-2024 1 

18 Area del lote según licencia de construcción (m3) 
12981.04 

19. Área totat de construcción, según la licencia de 
construcción (m2) 50776.99 

20 Area a Construir para esta radicación (m') 
50776.99 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físIco de tas obras 
denlltigacion del riesgo previoala 

radicacion de documenlos lo 

23. OfIcio del aval, con Radicación 

24 Chip(s) 
?AMO142KHTO 

25 Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50N20913557 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los Costos directos 
0.3% $ 264.515.613 

27. lndique la fecha aproximada de entrega del proyecto 
01-may.-2028 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Nolaria 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecaflo? Escntura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patnmonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

NO Contrato número 

31 Tiene Fictucia de administración recursos' Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIABOGOTÁSA 2-3-115549 23-ago.-2023 23-ago.-2026 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el soticitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

amba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada oa las condiciones iniciales del proyecto. debe informarse dentro de los quince (15) cias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectuen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir  con las obligaciones denvadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 

P F T 

uiu 
Jiflifi IL 

12.053-3 
de inmuebles 

7455565 
7 Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Coreo - ct3nico: 

dtorresg@marval.com  co 

ldentiflll 
1-ri 

4. Identificación del represeante legal 5&e ro para 1 
13.832.694 1 



¿ MARVAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL VERDANIA - BOSQUES DE GUAYMARAL 
PROMESA DE COMPRAVENTA 

El presente documento Contiene una Promesa de Compraventa que se desarrolla en dos partes a saber: 

1 PARTE: TERMINOS DE REFERENCLA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA II PARTE: 
DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

1 PARTE 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

1. PARTES INTERVINIENTES (en lo sucesivo las Partes): 

a. PROMITENTE VENDEDOR: URBANIZADORA MARVAL S.A.S con N IT XXXXXX, con domicilio principal en 

la ciudad de Bucaramanga y sucursal en la Ciudad de Bogotá DC. , Sociedad constituida por escritura 

pública número XXXXXXXXXXXX, de la Notaría Cuarta de Bucaramanga, registrada debidamente en la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga, le corresponde la Matrícula Mercantil Número XXXXXXX (en lo 

sucesivo "EL PROMITENTE VENDEDOR") representado para la firma de este Contrato por: XXXXXO(XXXX, 
mayor de edad, vecina de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXX 
expedida en la ciudad de XXXXX, quien obra en calidad de APODERADA de la Sociedad que gira bajo la 

razón social U R BANIZADORA MARVAL S.A.S. con NIT XXXXXXXX, debidamente facultada mediante poder 

otorgado por el Representante Legal en los términos establecidos en la Escritura Pública número XXXX 

del X de XXX de XX de la Notaria Tercera (3) de Bucaramanga, tal y como consta en el Certificado de 

Cámara de Comercio de dicha sociedad. 

NOTIFICACIONES: Avenida el Dorado No. 69A - 51, Torre A local 110, Bogotá, con comunicaciones 

dirigidas a DIRECCIÓN DE TRÁMITE Y CARTERA - URBANIZADORA MARVAL S.A.S- SUCURSAL BOGOTA-, 

Teléfono: 7455565. 

b. PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): XXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificada con Cédula de 

Ciudadanía XXXXXXX expedida en BOGOTA, de estado civil XXXXXXXXXX, vecina de Bogotá con una 

participación deI 100% (en adelante "EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)"), obrando en su(s) 

propio(s) nombre(s). 

NOTIFICACIONES: XXXXXXXXXXXXX 

1. INMUEBLE(S) OBJETO DE CONTRATO [en adelante EL INMUEBLE o (LOS) INMUEBLE (S)] 

TORRE X APARTAMENTO XXXX Hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL CONJUNTO RESIDENCIAL 
VERDANIA - BOSQUES DE GUAYMARAL 

ub4cado-e1 Ciudad de 2cgot ciycaccesoes-a.-tavés-de-Ia-drecci  ónp CaJJI-17O con  

BU&.&NGA BOGOTÁ BAAN0UILLA CALI CARTAGENA 
M.1ro;on Bs P.vl Avdd El Doradc' No 69A - 51 Cre. 57 Nz 99A - 65 C C. kolguin TradQ Cntr Edificio Concasa Piso 11 
. 24(o45-45Piso19 TorrwBPio4 TorrsdstAtianto. CM 1O0No.11-6OLcc&226A Centro-SctorLaMati.sa 
P8X 7l 63 3987 PBX (1) 745 5565 Torr' Sur Piso 17 PBX (2)4950640 PØX (5)6517004 

PBX (5) 395 3162 
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¿? MARVAL 

Los linderos de este inmueble serán plenamente identificados en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal, el cual será tramitado posteriormente. 

A el (los) inmueble(s) le corresponde el folio de matrícula "No. en desarrollo" de la oficina de 

registro de instrumentos públicos Zona Norte de Bogotá. 

A el (los) inmueble(s) le corresponde uso del parqueadero común de uso exclusivo No. xxx y el depósito 

común de uso exclusivo No. XXXX 

No. de matrícula en mayor extensión: 50N-20913557 

III. FECHAS Y PLAZOS CLAVES DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

a. FECHA DE FIRMA DE LA PROMESA: XXXXXX 

b. FECHA DE ENTREGA DE EL INMUEBLE: Dentro de los 60 días siguientes al pago total del precio del 
inmueble, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la cláusula Séptima del presente 
contrato. 

c. FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA DE VENTA: La escritura mediante la cual se dará cumplimiento al 

presente contrato, se firmará por ambas partes al vencimiento de xxxxx días calendario, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de firma de este contrato; siempre y cuando se cumplan las 

condiciones establecidas en la cláusula Sexta y se otorgará en la Nota ria xxxx de Bogotá a las tres (3) de 

la tarde. 

IV. PRECIO Y FORMA 
DE PAGO 

a. Precio total de venta de EL INMUEBLE: 

xxxx 

b. Dineros entregados a la fecha $ XXXX 

C. Saldo por Cancelar: $XXXX 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente  en el BBVAS.A, en cualquier oficina del país, a 

nombre de URBANIZADORA MARVALS.A.S. Nit XXXXXXXXXX a través del proceso de recaudo electrónico, 

presentando al cajero el extracto de cuenta con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) 
PROMINENTE(S) COMPRADOR(ES), de acuerdo con el procedimiento indicado en la Cláusula Tercera de 
la II Parte de esta Promesa. 

V. VALOR DE LA CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier 

incumplimiento de las partes la suma de $XXXXX, sobre el Valor del inmueble, de conformidad con los 
postulados establecidos en la Cláusula Décima Primera de la II Parte de esta Promesa. 

It PARTE 
BUCARAMANGA BOGOTÁ BARRANQUILLA CAli CARTAGENA 
Metropolitan Busins Park Avda. LI Dorado No. 69A- 51 Cra, 57 No 99A -65 C C. HoIguirws Trad€' Centr Edificio Corxasa Piso II 
Ci 29No. 45-45 Piso 18 TorrQ B Piso 4 Torras dl Atlántico. Cra. 100 No 11 -60 Lcical 226A Cantro - Sector La Moturia 
PBX (7)63:3 3987 PBX (1) 745 5565 Torre Sur Piso 17 PBX (2; 485 06.40 PBX (5)6517004 

PBX (5) 395 3162 
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MARVAL 
DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos, EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
conjuntamente LAS PARTES (ó las Partes), identificados en el numeral 1 de la 1 Parte de la presente 
Promesa (Términos de Referencia), se celebra el presente Contrato de Promesa de Compraventa el cual 
se rige bajo las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DELCONTRATO. EL PROMITENTE VENDEDORse obliga a transferir a título de venta 

real y material a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y éste se obliga a adquirir a igual 

título, el derecho de dominio y posesión que tendrá y ejercerá sobre el (los) inmueble(s) mencionado(s) 

en el numeral II de la 1 Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), 

el(los) cual(es) hará(n) parte del CONJUNTO RESIDENCIAL VERDANIA - BOSQUES DE GUAYMARAL 
ubicado en la ciudad de Bogotá, con acceso por la portería común cuya nomenclatura provisional es: Calle 

170 con Cra .9 El (los) inmueble(s) objeto de esta Promesa de Compraventa tendrá(n) el área construida 

aproximada, los linderos y área privada mencionada en el numeral II de la 1 Parte de este Contrato 

(Términos de Referencia) y/o que se definirán en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante la mención de la cabida y linderos, la compraventa se otorgará 
como cuerpo cierto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El área privada es menor, atendiendo el descuento de muros, 
Columnas, ductos y fachadas comunes. 

SEGUNDA. TÍTULOS DE ADQUISICIÓN. Mediante la Escritura pública No. ESCRITURA 12015 del 25-lo-

2023 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D, fue transferido el predio denominado lote de terreno a 

título de restitución en fiducia mercantil, el predio en mayor extensión 50N-20913557 a Urbanizadora 

Marval SAS quien desarrolla el proyecto de las unidades que conforman el proyecto CONJUNTO 
RESIDENCIAL VERDANIA - BOSQUES DE GUAYMARAL. 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio y forma de pago de (los) inmueble(s) prometido(s) en 

venta es el indicado en el numeral IV de la 1 Parte y en la presente cláusula, obligándose EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a pagar ese valor a EL PROMITENTE VENDEDOR puntualmente, de 

acuerdo con el procedimiento de pago que a continuación se describe. 

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en el Banco BBVA en cualquier oficina del país, a nombre 

de URBANIZADORA MARVALS.A.S, S.A., NIT XXXXX, a través del proceso de recaudo electrónico, 

presentando al cajero el extracto de cuenta con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), a la dirección registrada en el numeral 1 Literal b. de la 1 Parte de esta 

Promesa de Compraventa (Términos de Referencia). Una vez efectuado el pago y registrado en el 

sistema del 

BUCARAMANGA BOGOTÁ BARRANOIJR.LA CALI CARTAGENA 
MtrorxiIaan 8usirs.s Park Avda. I Dorado No 69A. 51 Cra. 57 No 99A - 65 C. C. kotguinos Trad Cantar dWido Concasa Piso 11 
Ci 2') No. 45- 45 Piso 18 TorrQ B Piso 4 TorrGs dI Attnto. Cre. 100 No 11 -60 Lal 226A Centro - Sector la Mattria 
PBX Ui 633 397 PBX (1) 745 5565 Torre Sur Piso 17 PBX (2) 495 OO PBX (5)6517004 

PBX (51395 3162 



MARVAL 
Banco, al día hábil siguiente, aparecerá el reporte de pago en el sistema de cartera de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 

No será posible efectuar pagos mediante recibos de consignación del Banco o a través de transferencias 

electrónicas. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por cualquier circunstancia, no recibiese el 

extracto de cuenta en la dirección registrada o éste se extravía, deberá solicitar una copia a EL 

PROMITENTE VENDEDOR, siendo claro que el no recibir la cuenta no constituirá causa o justificación 

para no cancelarla, ni será obstáculo para que se causen a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR los 

correspondientes intereses por mora. El original de la consignación debe conservarla EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), entregando copia de los comprobantes respectivos si así lo solicita EL 

PROMITENTE VENDEDOR, a la dirección registrada en este Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará el precio del (los) 

inmueble(s) con recursos propios provenientes de fuentes lícitas. Se acuerda de manera expresa que 

no se recibirán pagos en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR, por cuanto éste ni ninguno de 

sus dependientes o representantes están facultados para recibir pagos de las cuotas pactadas en el 

negocio, por lo tanto todos los pagos sin excepción se deben realizar a través del sistema de recaudo 

electrónico indicado en la presente cláusula. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Ambas partes declaran de común acuerdo que si EL (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (ES) no cancelaren las respectivas cuotas que trata la presente cláusula, dentro de los 

respectivos plazos que se han fijado, deberán pagar al PROMITENTE VENDEDOR un interés de mora a la 

tasa máxima legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera, al momento del atraso. 

PARÁGRAFO TERCERO. Si el retraso en una o más cuotas fuere superior a sesenta (60) días calendario, EL 

PROMITENTE VENDEDOR podrá optar por exigir por última vez el pago o el cumplimientoy satisfacción 

de las obligaciones, de lo contrario EL PROMITENTE VENDEDOR dará por terminado el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. No se recibirá en pago del precio Cheque de otras plazas. En el evento en que el 

Banco por alguna razón reciba el cheque de otras plazas, el precio de la comisión bancaria correrá por 
cuenta de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO CUARTO. Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad 

bancaria negando su pago por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), como por 

ejemplo, no contarcon fondos suficientes, u otra causal cualquiera imputable a EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES), se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago, y 

además se 

Causará a favorde EL PROMITENTEVENDEDORIa sanciónlegal fijada enel Códigode Comerciorelativa 
a este evento en concreto. 

PARÁGRAFO QUINTO. EL PROMITENTE VENDEDOR queda facultado para descontar el valor de la 
comisión que se haya causado por los pagos efectuados con tarjeta débito y/o crédito y el impuesto de 
gravamen financiero. 

PARÁGRAFO SEXTO. Los pagos que haga EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)serán aplicados 

BUCARAMANGA BOGOTÁ BARRANQUILLA CAU CARTAGENA 
MetropoUtan Businass Park Avda. El Dorado No. 69A - 51 Cre. 57 N, 99A - 65 C, C. kolguínes Trade Centor Edificio Concasa Piso 11 
Cm. 29No. 45-45 PIso 18 Torre B Piso 4 Torres del Atanto. Cre. 100 No. 11 -60 LcaI 226A (entro- Sector Ls Matuna 
PBX (7) 633 3987 PBX (1) 745 5565 Torre Sur Pito 17 PBX (2) 485 0640 PBX '5) 651 7004 

PBX (5)3953162 



MARVAL 
primero al pago de intereses que tenga pendientes de cancelación por cualquier concepto, y demás 

sumas de dinero a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR estipuladasen esta Promesa, en tanto que los 

excedentes se abonarán al precio del (los) inmueble(s). 

PARÁGRAFO SÉPTIMO Si el pago del último recurso y/o de los gastos notariales, boleta fiscal y registro, 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) lo realiza con cheque de gerencia y/o cheque de cuenta 

personal, debe efectuar el pago con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de la firma de la 

escritura y entrega del inmueble, término dentro del cual se verificará que el dinero haya ingresado 

efectivamente en la cuenta de EL PROMITENTE VENDEDOR, de lo cual dependerá que se pueda suscribir 

la escritura y perfeccionar la entrega. 

CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a no ceder 

a ningún título los derechos y obligaciones que para ellos se derivan de la Promesa de Compraventa 

contenida en este documento sin la aceptación expresa y escrita del PROMITENTE VENDEDOR. 

En el evento de fallecimiento de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), la cesión de los derechos 

quedará condicionada al contenido de la escritura osentencia de sucesión, siempre y cuando a quien se 

le asignenpor herencia los derechoscontenidos enesta promesade venta,acreditelacapacidaddepago 

para continuar con el pago del saldo del precio. 

QUINTA. SOUCITUD DE CREDITO O TRAMITACIÓN DE CONTRATO DE LEASING. EL (LOS) PROM ITENTE (S) 

COMPRADOR (ES) manifiesta(n) conocer las condiciones que la entidad financiera exige para otorgar el 

crédito y el desembolso correspondiente, y se obliga(n) para con el PROMITENTE VENDEDOR a radicar 

todos los documentos exigidos en la entidad financiera, obligación que deberá(n) cumplir en un plazo 

máximo de ocho (8) días calendario, contados a partir del presente documento y/o comunicación 

expresa de parte del PROMITENTE VENDEDOR mediante la cual le solicita dar inicio a la solicitud de 

crédito lo anterior porque EL PROMITENTE VENDEDOR debe hacer las respectivas subrogaciones ante 

la entidad financiera a EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) en un plazo prefijado y que la 

demora en allegar los documentos necesarios, constituye un aumento en los costos financieros a cargo 

de EL PROMITENTEVENDEDOR, provocados por la demora de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR 

(ES). Si después de los ocho (8) días de plazo de que se ha hablado anteriormente, llegaren a cumplirse 

quince (15) días más sin que EL (LOS) PROMITENTE (5) COM PRADOR (ES), haya(n) allegado y presentado 

todos los documentos exigidos para el otorgamiento del crédito, el PROMITENTE VENDEDOR se reserva 

el derecho de resolver el contrato de promesa de compraventa o exigir su cumplimiento,, quedando de 

esta manera en libertad de vender o prometer en venta el inmueble a que se refiere el presente contrato 

a cualquier tercero y procederá a devolver los dineros recibidos sin reconocer tasa de interés alguno, 

dentro de los siguientes sesenta (60) días con deducción previa de la cláusula penal moratoria. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que el préstamo anterior no sea concedido a EL (LOS) PROMITENTE 

(S) COMPRADOR (ES), o le sea concedido por un valor inferior por causa distinta a su culpa o su dolo, y 

que ello mpida el cumplimiento de la presente promesa, EL PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir 

los dineros de él recibidos, por razón de esta promesa sin reconocer tasa de interés alguna en un plazo 

máximo de 60 días contados a partir de la fecha de la carta de negación. Si el préstamo no es concedido 
a EL(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) por presentar malas referencias con el sector financiero el 

PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros de él recibidos, por razón de esta promesa sin 
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1 

reconocer tasa de interés alguna y previa deducción de la Cláusula Penal Moratoria en un plazo máximo 

de sesenta (60) días a partir de la fecha de la carta negación del respectivo crédito. 

PARAGRAGO SEGUNDO: El PROMITENTE VENDEDOR o un representante suyo podrá colaborar sin que 

asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) en el 

trámite de los documentos con destino a una Entidad Financiera, lo cual no los exonera ni disminuye la 

responsabilidad de aquél(los), la cual es exclusivamente de su cargo. 

SEXTA. FIRMA DE LA ESCRITURA. La escritura pública de compraventa se otorgará al cumplimiento del 

término, notaría y hora fijado en el numeral III, literal c, de la 1 Parte del presente Contrato de 

Promesa de Compraventa (Términos de Referencia) siempre y cuando se cumplan las 

siguientes condiciones: a) que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y 

salvo en el pago de la cuota inicial, b) Se encuentra debidamente legalizado el crédito hipotecario 

o leasing,c) radicación en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR del pazysalvo financiero emitido 

por la entidad financiera debidamente diligenciado, d) que EL (LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de los gastos notariales, 

bol eta fiscal y registro y el impuesto predial,, e) Suscripción al momento de la firma de la escritura 

pública de venta del pagaré en blanco con carta instrucciones que garantiza el monto del crédito 

pendiente del desembolso. Este plazo puede ser ampliado de común acuerdo por las partes por un 
término no superior al inicialmente pactado. 

SÉPTIMA. ENTREGA DE EL (LOS) INMUEBLE(S). EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar el 

inmueble objeto del presente contrato dentro del plazo establecido en el numeral III, literal b, de la 1 Parte 

del presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), siempre y cuando se 

cumplanlas siguientescondiciones: a) Se haya firmado por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 

(ES) la escritura de Venta e Hipoteca b) Se produzca a cargo de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR 

(ES), el correspondiente desembolso del crédito por parte de la entidad financiera. c) que EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), se encuentre(n) a paz y salvo en el pago de todas las sumas de dinero 

que se ha (n) comprometido pagar al PROMITENTE VENDEDOR, incluyendo los gastos notariales, boleta 

fiscal y registro. En el caso específico del impuesto predial, EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) 

REEM BOLSARÁ, previamente a la firma de la escritura Pública de compra venta y entrega del inmueble, el 

valor proporcional al impuesto pagado por el año que le corresponda en relación con el tiempoque ocupara 

el inmueble durante ese mismo año gravable cancelado ya por el PROMETIENTE VENDEDOR como 
prerrequisito para formalizar la transferencia del bien. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará dicho inmueble con todas las 

servidumbres activas y pasivasque tenga legalmente constituidas e igualmente lo entregará a paz y salvo 

por concepto de pago de impuestos prediales y gravámenes de valorización, siendo de cargo de 

EL(LOS) PROM ITENTE(S) COMPRADOR(ES)los impuestos y demás gravámenes que se causen a partir de 

la fecha de la firma de la escritura, exceptuando el de una eventual valorización que se causare o 

liquidare a partir de la fecha de aceptación de la oferta de venta, el cual será de cargo de EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: SI EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se presenta(n) a recibir el 
inmueble objeto de esta promesa en la fecha de entrega convenida y se han cumplido todas las 
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condiciones para la entrega relacionadas en esta cláusula, serán de su cargo los servicios públicos y la 

administración que se causen a partir de la fecha de entrega aun cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) no se acerque a recibirlo. Las llaves del inmueble quedarán a su disposición en la Obra 

y se entenderá perfeccionada la entrega del inmueble a partir de la fecha de suscripción de la escritura 
pública de venta. 

PARÁGRAFO TERCERO: La PROMITENTE VENDEDORA queda exonerada de toda responsabilidad por 

la no entrega de los inmuebles prometidos en venta, en la fecha pactada, en los eventos de fuerza mayor 

o caso fortuito, como por ejemplo la huelga decretada de su personal o el de sus proveedores o 

contratistas, y en general por cualquier eventualidad que directa o indirectamente retrase, con causa 

justificada, la terminación del proyecto. Se considera fuerza mayor el retraso de lasempresas de servicios 

públicos en la acometida de los correspondientes servicios, no obstante el pago oportuno de tales 

derechos. En tal caso, el plazo se prorrogará sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en 

que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor o al caso fortuito, siempre y cuando no sea 
por culpa de la PARTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO CUARTO: Es entendido que el (los) inmueble (s) prometidos en venta se entregará(n) a EL 

(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), cuando este(n) provisto de los servicios públicos de energía, 

gas y acueducto y en funcionamiento de los servicios públicos. Así en el evento de que las respectivas 

empresas públicas, sin culpa de El PROMITENTE VENDEDOR no los hubiere instalado y por tal motivo no 

se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de El 
PROMITENTE VENDEDOR. 

OCTAVA. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. EL PROMITENTE VENDEDOR 

garantiza que el inmueble que se promete en venta es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado 

ni prometido en venta a ninguna otra persona, que se halla libre de embargos, demandas civiles, 

pleitos pendientes, condiciones resolutorias, limitaciones o desmembraciones de dominio, censos, 

anticresis, arrendamientos por escritura pública, Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, en 

cuanto a hipotecas se encuentra vigente la constituida sobre el lote en mayor extensión a favor del 

BANCO , mediante escritura pública número — 

debidamente registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, la cual se 

cancelará parcialmente respecto a este inmueble, previo el pago del precio del mismo. 

NOVENA. DESTINACIÓN. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) se compromete(n) a destinar el 
inmueble en forma exclusiva para vivienda, todo de conformidad con lo que sobre el particular establezca 
el Reglamento de Copropiedad. 

DÉCIMA. Que el inmueble vendido, cuenta con todas las obras de urbanismo exigidas por el Municipio, 

tales como redes de agua, luz, alcantarillado, gas natural, vías pavimentadas y/o en concreto, así como 

zonas verdes, y también se hará la respectiva acometida interna de teléfono. Los valores 

correspondientes a la instalación y matrículas definitivas de los servicios públicos de agua, luz y gas, 

estarán a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO. El cobro de conexión de energía eléctrica, será asumido por el COMPRADOR, por cuanto 

hace referencia al valor que debe cancelar el usuario para colocar en funcionamiento el servicio público, 
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de acuerdo con lo señalado en las Resoluciones 108 y  225 de 1997 de la CREG y condiciones uniformes 
de la empresa prestadora del servicio. 

DÉCIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier 

incumplimiento de las partes la suma establecida en el numeral y de la 1 Parte del presente Contrato de 

Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), sin que sea inconveniente el que se puedan 

demostrar otros perjuicios, para lo cual, EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) autoriza (n) 

desde ahora al PROMITENTE VENDEDOR para el caso en que el (ellos) sea (n) el (los) incumplido (s) 

descuente (n) el valor de esta cláusula del monto de los dineros entregados a buena cuenta del inmueble 

que se relaciona en este documento, hasta la fecha del incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Del valor descontado por concepto de cláusula penal, EL (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (ES) podrá imputar el 60% de dicho valor a una nueva compra que realice con EL 

PROMITENTE VENDEDOR, como pago de la última cuota del nuevo negocio, siempre y cuando la 

nueva compra la realice en un término de 2 años contados a partir de la fecha en que se dejó sin efecto 

la promesa de compraventa, sin el reconocimiento de intereses, ni corrección monetaria. Este derecho 
no podrá cederse. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento en que EL PROMITENTE VENDEDOR apruebe un cambio de 

ubicación EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) asume el valor de un salario mensual vigente, el 

cual será descontado de los dineros que serán trasladados para la compra del otro inmueble sobre el cual 
versa el cambio de ubicación. 

PARÁGRAFO TERCERO. En caso que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) contrate una reforma 

sobre el inmueble que se promete vender y luego decida retractarse de la reforma y esta no haya sido 

ejecutada, se cobrará una multa del VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de la reforma. En caso de 

haber sido ejecutada de forma total o parcial no se hará devolución de los dineros pagados para 

cancelar la obra contratada, lo cual acepta EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO CUARTO. Si obtenida la aprobación del crédito, el desembolso del mismo no se perfecciona 

porque se alteró negativamente la capacidad de endeudamiento de EL (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (ES)yla escritura pública de compra venta e hipoteca se ha suscrito, EL(LOS) PROMITENTE 

(5) COMPRADOR (ES) asume(n) el pago de intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida,desde la 

fecha de firma de la escritura pública de venta, hasta la fecha en que el desembolso se perfeccione. Si 

pasados 30 días hábiles desde la fecha de la escritura y no se obtiene el desembolso por la razón antes 

expuesta, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta(n) la rescisión del contrato de venta para 

lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros de él recibidos, sin reconocer tasa de 

interés alguna y previa deducción de la Cláusula Penal Moratoria en un plazo máximo de sesenta (60) 

días a partir de la rescisión del contrato de venta. 

DÉCIMASEGUNDA. AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en el 

evento de que el(los) inmuebles(s) objeto del presente contrato de promesa de compraventa, se 
encuentre(n) o vaya(n) a ser afectados a vivienda familiar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 
de 1996, se obliga(n) a que el cónyuge o el(la) compañero(a) permanente, comparezca a otorgar la 
escritura pública de compraventa. 
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DÉCIMATERCERA. Los Gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de compraventa tales como: 
derechos notariales, de registro y boleta fiscal correrán por partes iguales entre los contratantes. 

Los gastos que ocasione la escritura de hipoteca, tales como derechos notariales, de registro, 
boleta fiscal, impuesto del valor agregado, los honorarios del perito, el abogado, timbre del pagare, 

constitución afectación a vivienda familiar, correrá en su totalidad por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES). 

DÉCIMA CUARTA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran finalmente que conocen la 
localización, características y especificaciones del inmueble objeto de la presente Promesa de 

Compraventa, por haber sido suficientemente ilustrados al respecto, haber tenido a la vista los planos y 
el diseño tanto del conjunto como de la unidad de vivienda, reconociendo que el proyecto puede sufrir 

variaciones en su modulación, construcción y diseño, las cuales acepta(n) desde ya con la firma de la 
presente promesa de compraventa. 

DÉCIMA Q(JINTA. DECLARACIÓN DE EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) SOBRE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES. Por medio de este documento, en mi calidad de titular de la información o 
representante legal del mismo, obrando en este documento como EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) autorizo en forma expresa y libre de todo apremio, a? PROMITENTE VENDEDOR, a dar 

tratamiento a mis datos personales a efecto de: a) El desarrollo de su objeto social principal y de la 

relación contractual que nos vincula, lo que supone el ejercicio de sus derechos y deberes dentro de los 

que están, sin limitarse a ellos, la atención de mis solicitudes, la construcción y entrega del respectivo 

inmueble sujeto al negocio jurídico de compraventa, efectuar la tradición del inmueble objeto de la 
compraventa -Título-, entre otros. b) La estructuración de ofertas comerciales, y la remisión de 

información comercial sobre productos y/o servicios a través de los canales o medios que EL 

PROMITENTE VENDEDOR., establezca para tal fin u objeto c) La adopción de medidas tendientes a la 

prevención de actividades ilícitas-Ley 190 de 1995, especialmente el artículo 43 Ley 1121 de 2006 y Ley 

599 de 2000 (Nuevo Código Penal) Capítulo Quinto Lavado de Activos-. d) La remisión de mi información 
a las entidades financieras que financian el proyecto sobre el cual versa esta promesa de compraventa. 

e) Tercerizar la gestión de cobro de la cartera de los proyectos en venta y del proceso de trámite. 

Verificación de mi historial crediticio. g) Informarme sobre sus políticas contables y financieras o de 

pagos. La presente autorización se hace extensiva a quien represente los derechos del PROMITENTE 

VENDEDOR y/o a quien éste contrate para el ejercicio de los mismos, o a quien éste ceda sus derechos, 

sus obligaciones o su posición contractual a cualquier título, en relación con los productos o servicios de 
los que soy titular. 

Así mismo a los terceros con quien EL PROMITENTE VENDEDOR, establezca alianzas comerciales, 

financieras o negociaciones, etcétera, a partir de las cuales se ofrezcan productos o servicios en el 
área de la construcción, que puedan ser de su interés o del cliente. Esta autorización permanecerá 

vigente, hasta tanto sea revocada directamente por su titular EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

y cuando no exista ningún tipo de relación con EL PROMITENTE VENDEDOR., o no se encuentre vigente 
algún producto o servicio derivado de esta autorización. La autorización incluye todo lo relacionado 
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con la información relativa a mi comportamiento crediticio, financiero, y comercial dentro de la 

ejecución y perfeccionamiento de los actos jurídicos de compraventa y perfeccionamiento del 

mismo. Así mismo, en mi calidad de titular de la información o representante legal del mismo, 

autorizo de manera irrevocable y expresa al PROMITENTE VENDEDOR., para que consulte, solicite, 

suministre, reporte, procese, obtenga, recolecte, compile, confirme, intercambie, modifique, emplee, 

analice, estudie, conserve, reciba y envíe toda la información que se refiere a mi comportamiento 

crediticio, financiero, comercial, a cualquier Operador de Información debidamente constituido o entidad 

que maneje o administre bases de datos con fines similares a los de tales Operadores, dentro y fuera del 

territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico. Esta autorización 

implica que esos datos serán registrados con el objeto de suministrar información suficiente y adecuada 

al mercado sobre el estado de mis obligaciones crediticias, financieras, comerciales. En consecuencia, 

quienes tengan acceso a esos Operadores de Información podrán conocer esa información de 

conformidad con la legislación vigente. 

En constancia de lo anterior, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR 
firman en tres (3) ejemplares del mismotenor y valor probatorio, el día señalado en el Numeral III, literal 

a. de la Parte 1 de este documento (Términos de Referencia). Las Partes manifiestan que esta Promesa 

de Compraventa expresa en forma completa y exclusiva el acuerdo celebrado entre éstas y por lo tanto 

sustituye todos los acuerdos previos, orales y escritos a partir de la fecha de firma de la presente 

Promesa, salvo los contenidos en la oferta de venta los cuales hacen parte integral del presente contrato. 

Las modificaciones que no consten por escrito se tendrán por no válidas. Las Partes dejan claro que se 

señala como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

URBANIZADORA MARVAL S.A.S. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Apoderado(a) General 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(ES) 

xxxxxx 

CC XXXX expedida en XXXX 
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/2024.- Pág. 1 

NOTARlA xx DE BOGOTÁ D.C. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Escritura: 

Fecha: 

OTORGADA EN LA NOTARlA xxxxx) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.  

MATRICULA INMOBILIARIA: xxxx  

CEDULA(S) CATASTRAL(ES) No.(s): xxxxxxxxxxx 

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO (X)-RURAL ()  

BOGOTA D.C.  

UBICACIÓN Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: APARTAMENTO NÚMERO 

xxxxxxxxxxxx  

CODIGO ACTOJURIDICO VALORACTO 

0125 COMPRAVENTA xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PERSONALES IDENTIFICACIÓN 

PRIMERA PARTE 

COMPRAVENTA 

VENDEDORA:  

URBANIZADORA MAR VAL S.A.S. NIT. XXXXXXXX 

COMPRADOR(A,ES) HIPOTECANTE(ES) 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

SEGUNDA PARTE 

CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 



RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Representado por: xxxxxxxxxxxxx 

En Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, a días del mes de 

del año dos mil xxxxxxxxxxxxx), ante mí xxxxxxxxx se otorgó Escritura 

Pública de COMPRAVENTA, HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA y 

CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE, que 

se consigna en los siguientes términos:  

PRIMERA PARTE 

COMPRAVENTA 

OTORGANTES COMPARECIENTES CON MINUTA PREVIAMENTE RECIBIDA 

POR CORREO ELECTRÓNICO:  

Compareció con minuta escrita: xxxxxxxx, mayor de edad, vecina de Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número xxxxx expedida en xxxxxxx, quien 

obra en calidad de APODERADA GENERAL de conformidad con el poder general 

conferido mediante la escritura pública número dos mil novecientos cuarenta y uno 

xxx otorgada en la Notaría Tercera (3a)  del Círculo de Bucaramanga, adicionado 

mediante escritura pública número quinientos veintitrés (523) de fecha veintiocho 

(28) de febrero de dos mil diecinueve (2019) de la Notaría Tercera (3) del Círculo de 

Bucaramanga, en nombre y representación de la sociedad URBANIZADORA 

MARVAL S.A.S., xxxxxxxxxxxxxxx NIT XXXXXXXXX, sociedad colombiana, 

domiciliada en Bogotá D.C., constituida a través de la escritura pública número 

XXXXXXX de la Notaría Cuarta (4a.) del Círculo de Bucaramanga, inscrita el 

XXXXXX con Matrícula Mercantil No. XXXXXXXXXX tal como consta en el 

certificado de Existencia y Representación Legal que se protocoliza junto con este 

instrumento público, sociedad que para los efectos de este contrato se denominará 

LA SOCIEDAD VENDEDORA por una parte y por la otra,  

xxxxxxxxxxxxx, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número xxxxxxxxx de Bogotá, 
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quien dijo ser, bajo la gravedad de juramento, de estado civil xxxxxxxxxx, quien(es) 

obra(n) en nombre propio y quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES), y manifestaron que han celebrado el presente contrato de 

compraventa contenido en las siguientes cláusulas:  

PRIMERA. OBJETO. LA  SOCIEDAD VENDEDORA transfiere a título de venta real 

y efectiva a favor de EL(LA,LOS) COMP RADOR(A,ES), y éste(a)(os) adquiere(n) al 

mismo título el cien por ciento (100%) del derecho de dominio y la posesión que LA 

SOCIEDAD VENDEDORA en la actualidad tiene y ejercita sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s):  

APARTAMENTO NÚMERO xxxxxxxxxxxx Y EL USO EXCLUSIVO DEL 

PARQUEADERO NÚMERO xxxxxxxx QUE FORMAN PARTE DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VERDANIA (DESARROLLADA POR ETAPAS)- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA XXXXXXXXXXXXXX DE BOGOTÁ D.C.  

LINDEROS GENERALES:  

LOCALIZACIÓN, NOMENCLATURA Y DETERMINACIÓN DEL LOTE: EL 

XXXXXXXXXX (DESARROLLADA POR ETAPAS) está localizado en la 

XXXXXXXXXXXXX 21) de la ciudad de Bogotá D.C. La ETAPA 1 del conjunto se 

construye sobre un segmento de XXXXXXXXXXXXXX) del lote de terreno que se 

identifica a continuación, de acuerdo con la escritura pública número siete mil 

trescientos setenta (7.370) del treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) de la 

Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá D.C., aclarada por el ACTO 1 de este 

instrumento público, ambas debidamente registradas, cuyos linderos, referidos al 

sistema de referencia oficial Magna-Sirgas con sistema de coordenadas cartesianas 

locales y proyección cartográfica para Bogotá D.C., son los siguientes:  

xxxxxXxXxXXxxX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

xxxxxxxxxxxx 



PARÁGRAFO 2°: Tal como se indicó previamente, del área total de este inmueble. 

solo se han utilizado XXXXXXXXXXXXXX o eventuales futuras etapas de la 

agrupación y que, en consecuencia, NO ingresa a la comunidad de bienes de la 

propiedad horizontal de que da cuenta esta escritura.  

LINDEROS ESPECIALES:  

xxxxx 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, la mención del área del inmueble 

anteriormente descrito y de la longitud de sus linderos, la venta se hace como 

cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por 

ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. El(los) apartamento(s) materia de este contrato se 

destinará (n) específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y 

aceptar.  

SEGUNDA. La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato 

comprenderá además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes 

constitutivos del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el porcentaje señalado 

para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en los términos de la Ley. El 

Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL XXX 

XXXXXXXXXX ETAPAS)-PROPIEDAD HORIZONTAL, contenido en la escritura mil 

xxxxxxx de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría Veinte (20) de Bogotá 

D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria número XXXXXX, los 

cuales EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer, comprender y 

aceptar.  

TERCERA. TRADICION. LA  SOCIEDAD VENDEDORA es actualmente propietaria 

de los inmuebles que conforman el CONJUNTO RESIDENCIAL VERDANIA 

(DESARROLLADO POR ETAPAS)- PROPIEDAD HORIZONTAL, por haberlos 

adquirido así:  

1.- URBANIZADORA MARVAL S.A.S., adquirió el pleno derecho de dominio y la 
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posesión útil, quieta y pacífica de un predio en mayor extensión, identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. XXXXXXXXXXXXXXXX tal como consta en la 

escritura pública número cinco mil ochocientos noventa y uno XXXXXXXXXXXXX 

xxxxxxxxxxxxx 

PARAGRAFO PRIMERO: El proyecto se construye a sus expensas en ejecución de: 

1. XXXXXXXXXXX  debidamente ejecutoriada XXXXXXXXXXen la modalidad de 

Obra Nueva y Cerramiento, por medio de la cual se autorizó la construcción del 

CONJUNTO.  

XXXXXXXXXXXXa  través de la cual se aprobó la modificación de la licencia de 

construcción mencionada en el punto (i) anterior, en el sentido de permitir la 

construcción de una edificación de un piso de altura para un local de comercio 

vecinal y la modificación sustancial del diseño arquitectónico y estructural de la 

ETAPA 1 del CONJUNTO.  

XXXXXXXXXXXXXa  través de la cual se aprobaron los planos de propiedad 

horizontal y el cuadro de áreas de la ETAPA 1 del CONJUNTO.  

CUARTA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna 

persona el(los) inmueble(s) que vende(n) por medio de este contrato y que tiene el 

dominio y la posesión tranquila de él(los), y declara que se hará su entrega libre de 

registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 

patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones 

suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o 

gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se 

encuentra(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) conforme se indicó.  

QUINTA. SANEAMIENTO. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA responderá por la 

evicción y por los vicios ocultos que eventualmente lleguen a presentarse en los 

inmuebles objeto de esta compraventa, en los casos en que la ley le obligue.  

PARÁGRAFO. LA  SOCIEDAD VENDEDORA no responderá por ninguna 

modificación que realice(n) EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) en las unidades 

privadas ni en los bienes comunes.  



Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, 

correrán por cuenta exclusiva de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

SEXTA. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) 

objeto de este contrato será(n) de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o 

de la construcción por los cuales responderá la sociedad URBANIZADORA 

MARVAL S.A.S., como Garantía, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 

de la ley 1480 de 2011 el cual señala que para los bienes inmuebles la garantía legal 

comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) 

año.  

SÉPTIMA. PRECIO Y FORMA DE PAGO:  Que el precio de esta compraventa lo 

han acordado las partes en la suma total de XXXXXXXXXXXX, que a la fecha de la 

firma del presente contrato declara haber recibido a entera satisfacción.  

DECLARACIÓN ESPECIAL, artículo 61 Ley 2010 deI 27 de Diciembre de 2019, 

que modifica el artículo 90 del Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 (Estatuto 

tributario): Los comparecientes bajo la gravedad del juramento, libres de apremio, 

manifiestan clara y expresamente que el precio de la venta incluida en la presente 

escritura pública es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 

un valor diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de la presente escritura.  

OCTAVA.PAGO IMPUESTOS DISTRITALES. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA 

ha pagado y declarado los impuestos predial y complementarios que afecten los 

inmuebles que se enajenan correspondientes al presente año fiscal, dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9  de 1989; las 

contribuciones por valorización que eventualmente puedan afectar los bienes, así 

como cualquier otro impuesto que tenga relación directa o indirecta con los 

inmuebles que se transfieren en venta y que se decreten, causen o liquiden con 

posterioridad a la firma de la Escritura Pública, quedan de cargo exclusivo de 

EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

PARAGRAFO: LA SOCIEDAD VENDEDORA solicitará a la Oficina de Catastro 
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respectiva yio a quien haga sus veces para que se efectúe el trámite 

correspondiente al desenglobe catastral de las unidades de vivienda constitutivas del 

CONJUNTO RESIDENCIAL VERDANIA ETAPA 1 (DESARROLLADA POR 

ETAPAS) — PROPIEDAD HORIZONTAL.  

NOVENA.- PAGO SERVICIOS PÚBLICOS. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA ha 

pagado a las respectivasempresasde Energía Eléctrica,AcueductoyAlcantarillado 

de Bogotá D.C., gas natural y telefonía, el valor de las liquidaciones en relación con 

la instalación y suministro de tales servicios, los eventuales reajustes o 

complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto en 

relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo exclusivo 

del EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), por cuanto tales reajustes y derechos no se 

han tenido en cuenta para fijar el precio de la compraventa desde el momento de la 

entrega.  

El aparato telefónico corre por cuenta de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso URBANIZADORA MARVAL SAS., será 

responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios 

públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como 

acueducto, alcantarillado, energía, gas natural y recolección de basuras y teléfono. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo a la ley 142 y 143 de 1.994, el cobro por 

conexión de energía eléctrica, será cancelada por EL(LA,LOS) 

COMP RADOR(A,ES). 

DECIMA. ENTREGA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA ha hecho entrega real y 

material a satisfacción a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) mediante acta suscrita 

por las partes donde consta el estado de los inmuebles recibidos, de el(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato, junto con los bienes, comunes esenciales 

señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, en la proporción 

correspondiente a cada inmueble.  

LA SOCIEDAD VENDEDORA entregará dicho inmueble, con todas las 

servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente lo 



entrega a paz y salvo por concepto de pago del impuesto predial y gravámenes de 

valorización hasta la fecha del presente instrumento, y de una hipoteca abierta y sin 

límite en la cuantía constituida en mayor extensión en favor de BANCO 

XXXXXXXXXX mediante escritura pública XXXXXXXXX) de la Notaría xxxxx del 

Círculo de Bogotá D.C, debidamente registrada. En todo caso URBANIZADORA 

MAR VAL S.A.S., se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios 

de conformidad con lo señalado.  

PARÁGRAFO 1: Que la entrega material del inmueble se realizará en la dirección 

donde se construyó el proyecto.  

PARÁGRAFO 2: El cobro de conexión de energía eléctrica, será asumido por EL 

COMPRADOR, por cuanto hace referencia al valor que debe cancelar el usuario 

para colocar en funcionamiento el servicio público, de acuerdo con lo señalado en 

las Resoluciones 108 y  225 de 1997 de la CREG y condiciones uniformes de la 

empresa prestadora del servicio.  

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA ZONAS COMUNES: LA SOCIEDAD 

VENDEDORA entregará conforme al artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y al 

Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL XXXXXXX(DESARROLLADA POR ETAPAS)— PROPIEDAD 

HORIZONTAL, que hace parte específicamente la ETAPA 1 con cada unidad los 

bienes comunes esenaales para el uso y goce de los bienes privados. -  

PARÁGRAFO: Los bienes comunes de uso y goce del CONJUNTO RESIDENCIAL 

VERDANIA (DESARROLLADA POR ETAPAS)— PROPIEDAD HORIZONTAL, 

específicamente la ETAPA 1 se entregarán a la persona o personas designadas por 

la asamblea general o en su defecto al administrador def initivo.  

DÉCIMA SEGUNDA.- Radicación.- LA SOCIEDAD VENDEDORA radicó ante la 

Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria del 

Hábitat, la documentación pertinente para desarrollar el plan de vivienda en que 

están comprendidos los inmuebles objeto de esta compraventa de conformidad con 

xxxxxxxxxxxx  

DÉCIMA TERCERA.- GASTOS. Los gastos, impuestos y recaudos liquidados 
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notarialmente que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de compraventa 

que dé cumplimiento al presente contrato, serán asumidos por ambas partes, en 

iguales proporciones cincuenta por ciento (50%) LA SOCIEDAD VENDEDORA y 

cincuenta por ciento (50%) EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES). Los gastos de 

hipoteca, el impuesto y los derechos de registro que se causen por la presente 

escritura de compraventa e hipoteca serán asumidos íntegramente por EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES). Los derechos notariales que se originen porla cancelación de 

la hipoteca en mayor extensión así como los gastos de anotación y registro serán 

asumidos 100% por URBANIZADORA MAR VAL S.A.S.  

PARÁGRAFO. Estos gastos no hacen parte del precio de el(los) inmueble(s) y 

deberán ser cancelados por las partes obligadas cuando se causen.  

DECIMA CUARTA: CUMPLIMIENTO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA. LA  

SOCIEDAD VENDEDORA declara que con la suscripción del presente instrumento 

da cumplimiento la promesa de compraventa celebrada entre URBANIZADORA 

MARVAL S.A.S., y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), con lo cual se da 

cumplimiento pleno, total y definitivo a la obligación de hacer contenida en la misma. 

COMPARECE(N) NUEVAMENTE: XXXXXXX , de la(s) condición(es) civil(es) e 

identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, quien(es) en este contrato se 

ha(n) denominado EL(LA)(LOS) COMPRADOR (A)(ES), man ifestó(aron):  

a) Que acepta(n) la venta de los inmuebles determinados en el punto primero 

anterior, en las condiciones estipuladas en esta escritura, los cuales declaran tener 

recibidos materialmente a su entera satisfacción, así como los bienes comunes 

esenciales para el uso y goce de sus inmuebles privados.  

b) Que ha(n) examinado cuidadosamente las áreas y bienes de uso común del 

CONJUNTO RESIDENCIAL VERDANIA ETAPA 1 (DESARROLLADA POR 

ETAPAS) — PROPIEDAD HORIZONTAL, lo mismo que los equipos y accesorios de 

que está dotado dicho Conjunto;  

c) Que igualmente, acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta 

escritura por el representante de LA SOCIEDAD VENDEDORA;  



d) Que con oce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal y sus reformas 

de CONJUNTO RESIDENCIAL XXXXXXXXXXX (DESARROLLADA POR 

ETAPAS) — PROPIEDAD HORIZONTAL y en consecuencia se obliga(n) a cumplir 

fielmente sus disposidones.  

NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

NO SE INDAGA A LA PARTE VENDEDORA POR TRATARSE DE UNA PERSONA 

JU RÍD ICA.  

Conforme al Parágrafo 1°, del Artículo 6°, de la Ley 258 del 17 de Enero de 1996, 

reformada por la Ley 854 del 25 de Noviembre de 2003, el(la) Suscrito(a) Notario(a) 

(20) del Círculo de Bogotá D.C., indagó a EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), sobre 

los siguientes puntos, previas las advertencias legales: Si tiene(n) vigente la 

sociedad conyugal, matrimonio, o unión marital de hecho, y éste(os) último(s) 

man ifestó(aron) responder bajo la gravedad de juramento:  

a) Que su(s) estado(s) civil(es) es (son): Soltero con unión marital de hecho.-

b) Que NO posee(n) otro inmueble sometido a afectación a vivienda familiar.  

c) y es su libre y expresa voluntad NO AFECTAR A VIVIENDA FAMILIAR el 

inmueble objeto de la presente negociación.  

En virtud de lo anterior comparece 

mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C, e 

identificada con cédula de ciudadanía 

en calidad de compañera permanente del COMPRADOR E HIPOTECANTE y 

manifestó:  

a). Que acepta la No afectación a vivienda familiar.  

Art. 34 C.N., Ley 190 de 1995, Ley 333 de 1996, y Ley 365 de 1997, EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES), bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) clara y 

expresamente que los dineros mediante los cuales adquiere(n) el inmueble 

contenido en este instrumento, fuer(on) adquirido(s) por medios y actividades lícitas. 

NOTA: LA VENDEDORA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que el inmueble 
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que enajena NO PAGA ADMINISTRACIÓN por tratarse de un inmueble nuevo, yen 

caso de existir se hará solidaria con EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) para el pago 

de dicha Administración. Ley 675/2001.  

LOS COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA 

SU PROTOCOLIZACIÓN.  

xxxxxxx  

2.- Se protocoliza certificado de estado de cuenta para trámite notarial.  

xxxxxxxxxx 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES. A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION. 

3.- REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES. En mayor extensión  

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

Identificación del Objeto: XXXXXXXXXX  

Fecha: 24/07/2024 

Hora: 08:51 :51 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. SECRETARIA DE HACIENDA.  

* Se protocoliza pago de impuesto predial un/ficado año gravable 2022.  

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO: 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

1. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, 

número correcto de sus documentos de identificación, y aprueban este instrumento 

sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado.  

2. Las declaraciones consignadas en instrumento corresponden a la verdad y los 

otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen la 

responsabilidad por cualquier inexactitud.  

3. El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., no puede dar fe sobre 

la voluntad real de los comparecientes y beneficiarios, salvo lo expresado en este 

/ 



instrumento, que fue aprobado sin reserva alguna por los comparecientes y 

ben efidarios en la forma como quedo redactado.  

4. Conocen la Ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autorizan, pero no de la veracidad de las declaraciones de las 

otorgantes ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

Instru mento.  

5. Serán responsables civil, penal y fiscalmente, en caso de utilizarse esta escritura 

con fines ilegales.  

6. Solo solicitaran correcciones, aclaraciones, o modificaciones al texto de la 

presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.  

7. En lo que tiene que ver con el registro de la presente Escritura Pública, 

autorizamos de forma expresa a la Notaria Veinte (20) de Bogotá, a fin de registrar 

nuestro correo electrónico para recibir las notificaciones a que hubiere lugar por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y manifestamos que 

aceptamos recibir notificaciones electrónicas relacionadas con el presente 

instrumento.  

8. Entendemos que la Notaria Veinte (20) de Bogotá, solamente radica el trámite, en 

ningún momento resolverá recursos, correcciones o devoluciones de dinero.  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes expresamente declaran que NO 

autorizan la divulgación, ni la comercialización, ni publicación por ningún medio, sin 

excepción alguna, de su imagen personal yio fotografía tomada en la Notaría Veinte 

(20) deI Círculo de Bogotá D.C., ni su huella digital, ni de sus documentos de 

identidad, salvo con lo relacionado con el presente instrumento y demás actos 

notariales que personalmente o por medio de apoderado soliciten por escrito 

conforme a la Ley.  

ADVERTENCIA NOTARIAL: Se les advierte a los otorgantes el contenido del Art. 

365 del C.G.P., y  2.440 deI C.C. A los otorgantes se les advirtió que, una vez 

firmado este instrumento, la Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si no 

en la forma y casos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las 

otorgantes. Además, el Notario les advierte a LOS COMPARECIENTES que 

cualquier aclaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva 



/2024. - Pág. 13 

escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y 

exclusivamente por LOS COMPARECIENTES.  

DE LA COMPARECENCIA: Los ciudadanos declaran bajo la gravedad del 

juramento que su presencia física y jurídica, así como las manifestaciones en las 

diferentes cláusulas de este instrumento, obedecen a la autonomía de su voluntad y 

que no se ha ejercido sobre ellos dolo, fuerza física o psicológica, que los datos 

consignados en la comparecencia del presente instrumento como los son sus 

nombres y apellidos, la titularidad del documento de identificación exhibido, así como 

su estado civil corresponden a su actual realidad jurídica, los cuales han sido 

confirmados de viva voz a los funcionarios Notariales y transcritos de su puño y letra 

al momento de plasmar su firma en señal de aceptación del presente acto notarial, 

hechos que dejan plenamente establecida su asistencia en este Despacho Notarial.--

DE LA CAPACIDAD: Los comparecientes manifiestan que son plenamente capaces 

para contratar y obligarse, que no tienen ningún tipo de impedimento legal que vicie 

de nulidad las declaraciones que dentro del acto o negocio jurídico se han 

consignado. Que gozan de forma absoluta del ejercicio de sus Derechos y que las 

declaraciones redactadas en este instrumento son su real voluntad y de esta forma 

buscan la eficacia jurídica del acto o negocio otorgado. Que sus condiciones 

mentales e intelectuales son las idóneas y en razón a ello han conllevado al Notario 

a través de un juicio de valores, a determinar su capacidad para comparecer. Que 

han entendido el clausulado que conforma la presente escritura pública y que la 

aprueban en su totalidad.  

DEL OBJETO LICITO: Los comparecientes manifiestan que el objeto del presente 

negocio o acto jurídico se encuentra enmarcado dentro de las normas legales 

vigentes, que no contraviene la Ley, que los bienes, cosas y derechos que se 

comprometen en esta transacción jurídica, están dentro del mercado comercial y de 

la vida jurídica y están sujetos al principio de la oferta y la demanda por no existir 

sobre los mismos anotaciones o decisiones que prohiban su enajenación o 

gravamen, embargo o medidas cautelares vigentes.  

DE LA CAUSA LICITA: Los intervinientes en este instrumento expresan al Notario 



que las motivaciones que los ha llevado a perfeccionar este acto jurídico son reales 

y lícitas y no contravienen la Ley, las buenas costumbres y el orden público.  

DE LOS RECURSOS: Manifiestan los comparecientes que para efectos de las 

Leyes 333 de 1996, 365 de 1997 y  793 de 2000, los dineros que componen la 

cuantía del acto o negocio jurídico contenido en la presente escritura pública son 

recursos que provienen de la práctica de actividades lícitas.  

DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA: Los comparecientes manifiestan que 

exhiben los documentos de identidad de los cuales son titulares y que son los 

idóneos para establecer los atributos de su personalidad, como los son sus 

nombres, nacionalidad, mayoría de edad y serial de identificación. Que acceden a 

que sus cédulas de ciudadanía sean sometidas a una lectura biométrica que permite 

extraer del código de barras la información que habilita al Notario presumir la 

originalidad, validez y autenticidad del documento de identidad. En caso de que el 

compareciente presente para su identificación una contraseña que señala el trámite 

de duplicado, corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la gravedad de 

juramento que el sello que certifica el estado de su trámite ha sido estampado en 

una oficina de la Registraduría Nacional del Estado Civil. En todo caso, los titulares 

de las contraseñas de expedición de cédula de ciudadanía por primera vez, o no 

certificadas, las cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no pueden ser 

sometidas al control de captura de identificación biométrica, manifiestan que estos 

documentos han sido tramitados y expedidos por la entidad competente y 

legítimamente con stitu ida para ello (Registradu ría, Con sulado, DAS, embajadas, 

etc.) y que no ha sido adulterada o modificada dolosamente.  

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No 10 DE 2004 

PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS 

INMUEBLES 

El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., ha advertido e instado a 

las partes y comparecientes sobre la importancia y la responsabilidad de percatarse 

de la situación jurídica del inmueble, y de la carga legal de cuidado, atención y 

conocimiento que el ordenamiento les prescribe, en especial sobre la identidad y 

calidad de las personas que contratan entre si, y de conformidad, con las 
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instrucciones administrativas de la Superintendencia de Notariado y Registro. y, en 

desarrollo de los Acuerdos Distritales se impone a las personas que transfieren y 

adquieren bienes raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de 

cuentas para que de común acuerdo se paguen y cancelen las facturas 

correspondientes. El Notario en su función de consejo y de ejercer el control de 

legalidad, exhorta a EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) de vivienda sobre la 

conveniencia de que EL(LA,LOS) VEN DEDOR(A,ES) declare(n) la satisfacción del 

pago de los servicios públicos, del inmueble objeto del contrato. (Prestación del 

servicio notarial-instrucción administrativa No 10 de abril de 2004 Superintendencia 

de Notariado y Registro).  

CLAUSULA DE CONOCIMIENTO: El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de 

Bogotá D.C., en ejercicio del control de legalidad le asiste advertir a las partes 

intervinientes en el negocio jurídico de la importancia de verificar previamente la 

identidad, condiciones legales de los otorgantes. Las partes así lo han constatado y 

se reconocen como contratantes por previo, anterior y personal conocimiento.  

La identidad de cada uno de las partes contratantes ha sido comprobada basándose 

en la autenticidad y veracidad de sus documentos de identificación, exonerando por 

lo tanto al Notario y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventual 

suplantación de identidad, dado que el Notario ha tomado igualmente medidas de 

seguridad como el registro en el sistema Biométrico en el que se consigna 

electrón icamente la imagen fotográfica y la huella digital de los comparecientes, así 

como la digitalización del instrumento.  

NOTA: El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., en aplicación del 

principio de colaboración entre entidades públicas, ha advertido y explicado a los 

otorgantes del presente instrumento, basado en la Circular No. 20 de febrero 21 de 

2008, emanada por la Superintendencia de Notariado y Registro, y conforme a lo 

previsto por la Ley (Dto 066 de 1.967, Dto 100 de 2.004 y  Dto 271 de 2007). Las 

partes otorgantes de esta escritura pública, recibidas las asesorías jurídicas y la 

advertencia del Notario y de los funcionarios notariales expresan y manifiestan bajo 

la gravedad del juramento que el inmueble objeto de este negocio jurídico no forma 



parte de un desarrollo urbanístico ilegal, ni está afectado por fenómenos de riesgo, 

por remoción en masa, afectación por inundación, afectación por estructura 

ecológica principal o presenta indicios de enajenación ilegal y que el inmueble no 

está en área catalogada como polígono de monitoreo por la Dirección Distrital de 

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, y que se ha cumplido plenamente los 

requisitos legales, permisos y autorizaciones de loteo, urbanización, anuncio y 

enajenación de bienes inmueble destinados a vivienda.  

ESTE ES UN CONSEJO APROPIADO PARA LOGRAR LA TRANSPARENCIA EN 

LOS NEGOCIOS, EVITAR RECLAMACIONES, PROTEGER LA SEGURIDAD 

JURÍDICA Y LA CONFIANZA.  

ADVERTENCIA NOTARIAL  

Nota: Los comparecientes manifiestan conocer el contenido y las consecuencias 

que implican el artículo 61 Ley 2010 deI 27 de Diciembre de 2019, que modifica 

el artículo 90 deI Decreto 624 de marzo 30 de 1 .989 (Estatuto tributario)  

Nota. El Suscrito Notario Veinte (20) deI Círculo de Bogotá D.C., advierte a los 

otorgantes sobre la inscripción de la escritura de venta en el término perentorio de 

dos (2) meses contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, 

cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de 

retardo (Ley 223 de 1995 Art. 231 .).  

Nota: El Notario advirtió que conforme al Art. 28 de la Ley 1579 de 2012, la hipoteca 

contenida este instrumento debe inscribirse en la Oficina de Registro 

correspondiente, en un término máximo de 90 días contados a partir de la fecha de 

esta escritura. De no realizarse la inscripción en este lapso, debe otorgarse nueva 

escritura de constitución de hipoteca.  

Nota. Los comparecientes manifiestan al Notario que el inmueble no se encuentra 

en una zona de alto riesgo ni desplazamiento forzado, razón por la cual no se hace 

el ofrecimiento de que trata las instrucciones administrativas emitidas por la 

superintendencia de notariado y registro al INCODER.  

Nota. En aplicación del principio de la autonomía que dentro del control de legalidad 

puede ejercer el Notario, amparado en el artículo 8 del decreto ley 960 de 1970, y  el 

Artículo 116 del decreto 2148 de 1983, se advierte e informa a los comparecientes 
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de este publico instrumento, que con el fin de prevenir una suplantación en las 

personas, de salvaguardar la eficacia jurídica de este acto y así producir la plena fe 

pública notarial, se ha implementado un sistema de control biométrico en el que 

queda consignada deforma electrónica su huella digital y la imagen fotográfica de su 

rostro así mismo la diligencia realizada ha quedado filmada a través de las cámaras 

instaladas en la sala de lectura, a todo lo cual de forma voluntaria asienten y 

manifiestan aceptar, obligándose el Notario a no publicar o comercializar dichos 

datos yio imágenes.  

Nota. El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., deja expresa 

constancia que ha advertido previamente al otorgamiento del presente instrumento 

al compareciente o enajenante, dado a que se trata de un acto jurídico de 

transferencia del dominio y que el artículo 60 de la ley 1430 de 2010, y  demás 

normas concordantes en la que se establece que es deber del usuario acreditar que 

el predio objeto del presente negocio jurídico está al día, esto es, a paz y salvo por 

concepto de impuesto predial, valorización tratándose de un proyecto de vivienda 

nueva cuyo reglamento de propiedad horizontal que da origen a los folios de 

matrícula inmobiliaria individuales para cada unidad de vivienda solo se protocoliza 

el del último año fiscal, con lo cual se acredita que no tiene deuda pendiente y que 

además de los paz y salvos presentados el inmueble se encuentra al día y que no 

tiene deuda por conceptos fiscales.  

Nota. Los datos personales aquí aportados, forman parte de los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, serán tratados y protegidos según la ley 

orgánica 1581 de 2012 de protección de datos de carácter personal, la legislación 

notaria y las normas que los reglamentan o complementan para el almacenamiento y 

uso.  

Nota. Con la expedición de la Ley 1581 de 2012, y el Decreto 1377 de 2013, entró 

en vigencia el régimen general de protección de datos personales el cual desarrolla 

el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 

rectificar todo tipo de información recogida o que haya sido objeto de tratamiento de 

datos personales en bases de datos y en general en archivos de entidades públicas 



y/o privadas, y es por ello que el Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá 

D.C., con el fin de otorgar una verdadera seguridad jurídica, evitar suplantaciones, 

falsificación de documentos públicos, identificaciones apócrifas y como medida de 

seguridad, ha creado el sistema de control biométrico, procedimiento tecnológico 

mediante el cual se obtiene huella y fotografía así como el nombre de las personas 

que en calidad de comparecientes realizan diversos actos jurídicos ante este 

despacho notarial.  

Nota. El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., autoriza la presente 

escritura con la toma de firma fuera del despacho de conformidad con el Artículo 12 

del Decreto 2148 de 1983, y procede con respecto a la Biometría como lo ordena el 

Artículo 3° de la Resolución 6467 del 11 de junio de 2015, que autoriza la toma de 

firmas registradas o tomadas fuera del despacho sin que medie verificación contra la 

base de datos de la Registradu ría Nacional del Estado Civil.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

LEÍDO: El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., personalmente, 

junto con los Asesores Jurídicos han advertido a las partes sobre la importancia del 

Acto Jurídico. Les han explicado los requisitos de Ley para su existencia y validez, y 

les han advertido sobre la importancia de obrar de buena fe, conforme a los 

principios normativos y del derecho y les han instado para que revisen nuevamente 

las obligaciones, los derechos que contraen y el texto de la escritura, así mismo, los 

LINDEROS, el ÁREA, la TRADICIÓN de su bien inmueble, su MATRICULA 

INMOBILIARIA, CEDULA CATASTRAL, y demás datos del mismo, para lo cual 

exoneran al Notario y a sus funcionarios dado que han revisado, entendido y 

aceptado lo que firman. A su vez los comparecientes fueron advertidos de registrar 

la presente escritura dentro del término legal.  

Se utilizaron las hojas de papel notarial Nos: 



III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo (miles de 5) Costo por m2  (en pesos S) 
Participación 

¡ en el costo 
$ 26.621.201 520.840 $Im2  

$72.627.745 1.420.952 $Im2  

$ 45.017.447 880.760 $!m2  

$687.505 13.451 $/m2  

$7.328.422 143.380 $Im2  

$152.282.319 2.979.383 $!m2  

17,5% 

47,7% 

29,6% 

0,5% 

4,8% 

100% 

Descripción 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

IV. VENTAS (miles de S) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $171.876.207 12. UTILIDAD EN VENTA: $19.593.888 11,4% 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN viernes, 22 de noviembre de 2024 
SOLICITANTE: URBANIZADORA MARVAL S.A.S 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO VERDANIA BOSQUES DE GUAYMARAL 
DIRECCIÓN. CALLE 215 CON AUTOPISTA LOTE MAZDA 1 

APARTAMENTOS. 266 CASAS. O LOTES: O 
1. AREA DE LOTE ( utilizada pata esta radicacion) 9.647 m2  
2. COSTO DEL m DE LOTE (ulitizada para esta radicacn), 2.759.417 $Im2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación) 51.112m2  
4 COSTO DEL m DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicacion 2.979.383 SIm7  

FILA VALI' IÓN 

RMA REPRESEN iI O SOLICITANTE 

   

SIJI3SFCRETARI.\ 1)) INSE'ECCR)N. VI( iii .\NCIA Y :ONTR( )I 1)1 
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CODIGO 
PMO5-FO 121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
ÇEAD4 1AeT.T 

 

PREStPES1'() FIN N(lFR() - FI.tJ() 1»: C U.t - PRISUPtFSTO DE VERSIÓN 

lo 

   

ANEXO FINANCIERO 
•Cifras miles COP$- 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de S) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $26.621.201 17,5% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 74.098.257 48,7% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 51.562.862 33,9% 

18. OTROS RECURSOS: 1 $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FIN ACIÓN: $152.282.319 100% 

FIRM DEUIEN ELABORO 
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seia.uc rMI.A Ci e errAr VERSI() 7 

1. IDI\III-1CA(IÓN 
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SI 

(IRI ('tK)N' 
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\IRI)ANIA $3 SOLIS l)E UIJAY\lARAl. 
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1 RI3ANIZ.I)( 110 \ \IAR\AL SAS 
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2. ESPE('IFICACI0NIS GENERAl lS l)ll. PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del drcreti 552 del 2023? 

Psi cuso ile responder sI a la precuntu anterior md (sc rstrm;t ile ceritlteacuon nediaiuue el cual demnostiaua el cumpliuricimio ile los 

iulciriltivOS tecfliCOs 

2.2. ¿la. edificación miii ubicada en el %lapa EC-I-5.2 ÁREAS DE ACIlVlDul) 'u (SOS DEI. S(El.() en conos de lii ciudad 

correspondientes a (randes Servicios Metropolitanos. F.siruclurminte Receptora de Actividades I:conómicas. I:siruucsu,rante 

Receptora de Vivienda Iniervs Social sobre cuurrediires siales cuyo nivel de ruido umbiente durante el periodo nocturno sea superiora 

75.1 dillA) de acuerdo con el Mapa Esira ico dr Ruido (MER)? 

2..). i:i predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del tmeropuerlo? 

1 ri riso de responder si. se debe presentar uit estudio acustico espccut.cu que 5aruuuuire el control de ruidos pi'i inunisililt iearaniueandii que 

e1 nivel de ruido de rondo $l.eq len las haliutacimrncr., no supone lo salines dados por la cuus a \( 35 

2.4. ¿El predio se encueuitra inmerso parcial o totalmente en las siguientes arcas de inlluirncia': 

.00 nietroS medidos desde los bordes de las Resenas Disirilales de llumedal 

500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental ile Bogota. 

200 metros medidos desde los bordes de los ltarqnes  Distritales Ecológicos de Monlm'uiu 

eurIie.ir esuos elemeuitsis de la estructura resuloguca principal cii el mapa C(i-5 2 Eslruvliuuiu vriilmigica pr10cipu1 

2.5. I:l predio se encuentra en una boa culegorizadas de amenaza Alta y Media ro el siguiente mapa (1-2.2.14 .%menaai. por 

encharrantienlo en suelo urbano y de espansuón? 

2.li.l.l seinir por cienlii $20%l dcl preumupurstum ile los materiales (sin incluir mano ile iilirsu y riluuipos). cuumuutile con unu os lirios de los 

ruiguileuutes atributos? 

Seleccumsiie de que tipos 

Mateuu.ules producidos pou empresas caialcusiadar. reina 'egocios \eidcs sepan el \tinisteuio,Ir •'mnrburnie u lksairollo Sosienulile 3 

Mutcivau pumas cstrjuduis en uuu rudos de 5(51 kiui tiimaiudo como cviutuii uI pr(uyirctmu 

Putuduuctos o Materiales que eucntcn con el Sello Anrlruntal (olimuuuliianii 1 SMI 

051 ONO 

OSI ONO 

051 a1NO 

S1 ONO 

15! ONO 

1_lS! ONO 

- ulaicruales con contciuudmis reciclados pre consumo pesa consumo 

runturas para espacios unteruuu!cs con los siguientes niveles de contenidos oriranicos simlatiles Puntura Mate - 5(1 g 1. lituitur., Brullauuie 

• 1(1(1 el Pufluuru (bullo .\lio $50 gi 

Ocelatuicumines Ambuetutaler ile l'roducto ciiuu6unute a la nnuiuta 150141125 ca concretos O 

l)e taractuines nuhucnt.uls le liuiduicto criui(oume u li norma lS( O 4iii  en irma. estruucmmum.iles 3 

uluteuuales que cuenten cori Analisis de Ciclo dr 'umda ci menos roo alcance Cauta u Puerta de acuerdo con It 150 1 4ui44 

Matenuiles que cumplen esmandares sociales ambientales tipo Reporte GEl. It ( mst prii.utuut. Empresa (SIC. MI 141)111. 150 1i81(lii es 

rairnatarlmu de iniciativas lipis rucio (iluihul. Itrotiteolo  de inanubcitura O(l)lt. Net /,eiuu (iuulioii l3tuildun (onuuuuititieuui elitie millos 

2.7. (IMENTACIÓN l)escripcióti tecnic.0 ruu.uuersuk' uiulu,adiiu 

ro o rEs EN (ON(Ri- ti) 

2.8. t'll.OTES O SI L NO litro de pilotaje utiheadmi 

PILO llES PRI 1 XCAVADL)OS 1 lllNCAt)OS 
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2.9. ESTRU(1URA iu1ro le esIirr irrr.i 5 rlescripeii'ii iCCiilC.r 

INI Ii S IRI\I II Al) 

p 

2.10. MAMPOSTERiA 

2101 l.ADRII.l.() A LA VISTA fl SI NO Tpo de ladrillo y Ilr,aeuon 

Ml ROS 1W IACIlAI)\ ADRlI.LO A LA VlSI Y (RANII'l \SI 1) SIMILAR 

2.102. ¡lLOQUE r' SI 0 NO Tipa de bloquee localicacion 

2 0 OTRAS DIVISIONES U SI O NO lApo de divisron y localicacuon 

MUROS ESTRUCrLRM.IiS INTERIORES EN CONCRETO. ACABAI)OS FN ES1UCO Y PINTURA MUROS N()ES1R(ClI RAI.IiS INTERIORES DIVISORIOS EN DRYWALL CON PINTURA  

2.11. PAÑETF.S 

En caso en que se proceden muros que ¡rosean pañetados desenha su acabado tnjl i si carece de d locali,açuon 

2.12. VENTANERjA 

ALUMINIO O SI lÁMINA (OI.D RoI.I.I:I) fl$I flNO 

P.V.C. o si OTRA Ii SI Cual? 

Dcscriba ci tipo de senlsireria .r ulili,ar en las habitaciones 1 especrlicar sudriii e marco) MARCO DE ALUMINIO 
Lpesor del siduni 3 ¡mii 

2.13. IACIIADAS I)csciipcions malerraIgsrrrlili,.rr 

MUROSI)I FA(IIAI)A EN IDRILLOA L'r lSI \ ', (.iR.NIPI ASI ONl1ILAR 

2.14. PISOS ÁREAS (OMUNES I)eScruperóiu y materiales a ui)ih,ai 

CIRÁMI('A Y PORCLIIANATO 

2.15. ((ElE RTAS Descruperon y marcnales ji iululijt 

:. SI NO Porcentaje dci urca de cubierta tui) 

PI.A( 'u EN (ONCKIt() 

2.16. ES..AI.ERAS I)esciupcion e materiales ir utuli,;ur 

CON(RE1O 

2.17. CERRAMIENTO I)escripcuuun iiiaieruales a uitilui.ti 

RIJA MF.1ALIC•\ Y MAMPOS.... 

2.18. TANQUES DF. RESERVA DE AC.UA Durscnpcion y materiales a utiii.ii 
(ONCRUTO 

2.19. GESTIóN DEL AGIlA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DI AVWAII NA 

la l)cslu(uu dci agua lhivu dci luit unupkuiueiulo según ci ( itiuupiliuuucuilur dc la \S.l)S ......11enos de 

diseño de ylsiculuas ile lIcubltruiLuuh 
051 ONO 

Ir, la plancacruuuu del puoseciruse iluso en Sulcudu la (jura de arquitectura auuuugaurte emulas ases y los murcuelayos 
de la Secretana Dustrutal de AmI,ueuuic' 

OSI ONO 
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1 

.3. EQ(IPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. vmi:o C,% MA RAS 

3.3. l'(!ERTAS EI.ÉÇTRI(AS 

.3.4. PARQUE INFANTIl. 

3.5. S.U.Ó\ COMUNAl. 

3.6. (;I\I'.SIO 

3.'. Al NA 

3.8. II RCOS 

39. PISCINA 

3.10. I'ARQ(EO MINI SVAI.IDOS 

3.11. I'AKQI T.O VISITANTES 

3.12. PlANTA EI.ÉCTRK Di: i:MERENCIA 

3.13. SI IWSTACIÓN ELÉCTRICA 

iSI ONO 

1SI ONO 

íSJ ONO 

rsi ONO 

LSI ONO 

051 ONO 

I2SI ONO 

LIS! ONO 

rsi ONO 

051 ONO 

lIS! ONO 

LIS! ONO 

•lSI ONO 

t araclenslicaÑ 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

     

4. ESI'F(iFICACR)NES DE LAS ÁREAS PRIVAI)A.S 

4.1. CAlIDA!) DEI. AIRE: ¿lodos los espacios orupados se senlilan do forma nalural o mc,iniç:i garuouinndo los 
çudalrs minimos dv renosación dr aire según la NTC 5183 o ASIIRAE 62.1 slo la norma que lo ,nodifiq,ie si NO 
soslilu) a 

4.2. (ONFORT TÉRMICO: ¿En los muros eslrriores de f:.clsadss miemos y estemas se garanliza una lransmilaneiu o si 12j NO 
léroiku menor o igual II 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT AC(Sil((>: ¿Sr garanhia que ni el inirrior dr l;us habilacioncs dr las sisiends un nisel inferior o ONO 
igual a la corso NC 35? 

4.4. (AKI'INTERIA 

441 (lOsif OSI ONO 1 ara1erlsllcas u Ill.iICI ales a lillli.ar 

l.AMINA MEl .'sNlINl(.\ 

44 PUERTAS DE COMI NIC ACIÓN INIliRNAS LI 51 0 NO (aracleristicasl malcrialc%s utilizar 

PuERTAS Y MARCOS EN LAMINA MULAMINI(A PARA AlCOBA PRINCIPAL.. AlCOBA 1. Al.C'013A 2. IIAÑ() ALCONA PRINCIPAL Y I3AÑO AUXIlIAR  

4.1 5 I'tFRl'A Dl INI R 'sI). PRINCIPAl. (arasterisilcas u materiales a utiliear 

PlI:RTA PRINCIPAl Y MARCO EN IAMI'sA NlEI.AllNICA 

4.5. ACABAI)OS PISOS Malo aks a lilili/al 

451 /.ONAS SOCIAl lS PISO I.AMIN,\I%) (1 l\ (it \RIMES(OIlA l\ \IADERA lAMINADA 

2 114.1.8 l'IS() lAMINADO tI 1\ 11 .Rl) \l 'i(013.\ 1 \ \IADL RA LAMINADA 

4 II \l1ITAClONLS PISO lAMINADO (O\ (itARl) \l '1 OI1 FN \IADERA LAMINAI)A 

1 ¡ 118 lN.S (111 \\ll( .\ 

.1 I'AFIOS (iR,\ll(A 

4.6. ACABADOS MUROS EXTF.RIORES uIalenaIeS o utilizar 

LADRILLO A LA VISTA 

4.7. ACABADOS MUROS \lairriiks ut,l,,as 

47 1 /ONAS SOCIAI.FS lt!(rx) 'i PIN1.ADO 

472 IlABITACIONES 

471 ((NINAS 

474 P\lI(I 

ESIUCADO Y PINlAt)() 

ISIticAIN) Y PINT.U)O 

 

4.8. COCINAS (arileleresliçiss: 

1.1 1 hORNO L) SI O NO 

182 lS FI lA LI SI O NO 

.1 1 1 MI. U FilE e:- o, ONO 

.3.14 \IF'45X SI fl NO 

4111 I\lINTADOR SI nNO 

4111, 1 \\'iDERO LI SI ONO 

437 IRIiS (31 CANECAS (',\DA UNA DE 20 lOROS PAR,S SIiPARACR)N III 81811)11)8 INCORI'ORADO' 1 N Ml 1111 1 1151 UNO 
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NoTA: Este formato debe ser duIuiteucudur cuuud.udosamenle sin dej,ui irunirun espacio cii Irlutuco'. debe ser espuesto cc publico en u sjIu,le sciltaS Fin I caso de canibuos de especiíicaeuoures. estas deben 
ser açtuaI,iaJa antes de promcu'.cr las sentas trajo las nucsns condieirrnes, para lo cual es necesario quc se uclucruuruer, tas unidades que se sendueron con las antctu • res especificaciones y se radiquen ls 
nuiesas especut3cacroncs unte la DIRINCION DISTRITAI. 1)1- INSI'l(( IoN. \lGlLAN(IA Y ('ONTROI. 1)1'. VIVIENDA 

Se precisa que este Errinalo podrá ser iciuudui cii circula por la Sulcliicceion de IrweCciiacuuuIres y (runlrol Je Vi eiericIu. atando se curniupu asEe desme • ramrcui ./ e acabados y/o dcflc,eircias conslructisas 

En ningún momento este tbrmato constItuye una aprobacion imr parte de la DIRF((ION DISTRI IAl DE INSPEC(l( 1'. \iGlI 
al consiniclor ro enajenador del cutnphlmento de las normas vigentes de cspcctlCaCIOfleS técnicas de cusnsluucçión de sa 

el acuerdo Distrital N 20 de 1995. 

CONTROL DF. VIVIENDA y no exeuncra 

isunal, tales como el Decreto 33 de l991( y 

cnt. legal o persona natural 

4.9. BAÑOS (su aclerislicas 

4 9  1 MUEBI E O SI 1 1 NO
l,1lN.A MEI.AMINIC'A 

4 ')2 ENCHAPE '15(1 3 SI lINO
(ERÁMI('A 

lO I/NCllPE PKl.I) 1 SI O NO
(ERANIICA 

4°4 DlVlSlONI(\t) SI Li NO 

5 ESPEJO O SI O NO 

4 i (u SANIT\RIO Al IIJRRADOR Fi SI O NO
Detalle del conswruuu l.utroç por fkcara 

.1') 7 GRIFERIA LAVAMANOS AIIORRDOR J SI U NO Detalle dci consumo talios por Minuto .1 (rO PSI 

u S (.RIFIERI.\ l.V\l'I.ATOS .HORRM)OR O SI O NO I)elalledelcnnsumo I.utuospor IunuuIi,ai.4(l'SI 

1 1 1 1)1 CI lA Al IOI(RAIX)RA O SI J NO
Detalle del consl,mui luiros por \Iiniito a 80 PSI 

4.10. ILt'MINACION (uur.uctcristucas 

4 II) l II.UMINA(I()N tIPO 1W IN ZONAS SI O NO 
INIIRIORES 

4 1112 ILUMINA(lON TIPO LED EN /.ON\S 051 ONO 
IX lERlORES 

COMUNES 
.11(1 ILUMINACION TIPO 1W EN /O\S 051 3 NO 

4 04 ILUMINACION TIPO liD LX o si O NO 

Li SI O NO Isiurponea&ri SI O NO Serisor El SI E] NO 

Fi SI .J NO leniporseador E] SI 1 NO Scnsuur O SI U NO 

EN ZONAS EXI FRII)Rl'S Y PARQUEADEROS
O SI O NO 1 vmpurru,.ador O SI .1 NO Se.rsor 12) SI O NO 

4.11. lt.tMINACION NATLRAL (Cumplcciuuueleaputuleu4lO dcI RíTlPLAPparsloser.pacuucrceularrrrvnhuruusupadosl O SI ONO 

tarateriSuicas 

4 II 1 HABITAC ION 
4112 EST EDIl) 

4113 ZONASOCIAI. 

751 nNO 

SI UNO 

$1 II NO 
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VIDRIo 

(IR('(LACIONES Y PARQUEADEROS 

.110 SISTEMAS DE CONTROl. l)E 
11.1 MINACl(N EN ZONAS COMUNES 

.1 Iii i. SISTEMAS I)E CoNTRol. DF. 
It 1 \II'ACION IN (IR(tI.ACIONELS 

1 li 7 SISTLM% t)l (ON1ROL DE lii \tINA('ION 



(Noiai LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN un Iu(e) nioda Ia(l(es) Oc OBRA NUEVA PAÍ4A APROBAR (.AS ETAPAS 4 Y 5 PROYEC.IT) DENOMINADO VERDAMA BOSUES 
GUAYMARAI. FI CUAl DF DF$AP.ROILA FN DOS ¿2)(ORRES Df VEINTE (20) PISOS. CON DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS I286ítJtlIDAOES DE VIVIENDA INO VIS)(UP4 &ooE 

DE TRES 3)  I'ISOS Y DOS (2) SOlANOS DESTIEIAUO A EOUIPAMIINIO COMUNAL, SIETE (7) LOCALES (IB COMERCIO Y UN TOTAL DE MIL CINCUENTA Y CUATRO (1054) 
ESTAC.I0E1AMIENTOS AiD SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO (734) PARA RESIDENTES DE VIVIENDA CIENTO OCHENTA Y CUATRO (164) PARA VISITANTES DE VIVIENO&' 
TRFS (3) PRIVADOS DEL COMERCIO Y OIECISEIS (16)01 VISITANTES (TE COMERCIO. DEL TOTAL CUPOS TREINTA Y UN 13')  CUPOS CUMPLEN CON DIMENSIONES PA, A 

PERSONAS EN CORpIClOIn OB DISCAPACIDAD Y NOVECIENJOS TREINTA Y SIETE (937) BICICLETEROS puio el predio u.54n0 Iur.aiOa,k) e)s) dmecoón(eS) AK 45209 50on 
(.HlP A&A3 142K?41(Y'y roe .i.'Ma(r9 ba,e,)çI 50N20913557Ç51 l Lila iNICO. Olod3fl3 24. la uwaniuUón TORCAl (Locaedad USAOUEFW'rllulai(es) URBANIZADORA MARVAL 
SA E El! CALIDAD DE E IDEICOMI! ENTE DEL FU)EICOUI$O FA LT/,VALA (CC/lot 8300120533) I4up Legal GOBIEZ NODRIGIJEZ CESAN AUGUSTO (CC/MT 91280360. Cor.otrucloi 

RirsponabIu GOMEZ RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO CC 9128031(0 Mal. 6820261721 SIO  

La CurulE),,, UlloIro 1 de 8Or7OI3 OC An1 ANA MARIA CACENA TaBOR en eplcu.io de les IacaIte0es legales que 9, 000llefen la Lu 388 do 1097. la Ley BID de 2003. el Duendo 1077 
es 2015. es, come, lan lemas ominen riojlarneSlaraS y el Do4teIo onnl,d.al (Vil deI ISde leE/ero de 2023. en nonsideracion el alr.ance y c.w,,OI.nSI.34 do la SOBE/ud IeC8. 

RESUELVE 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 1 

No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

: 

. 

11001-1-23.1296 
Licencia de Construcción. FECHA DE RADICACIÓN 

11001 -1-24-10 36 28-11-2023 
FECRADE SERLO 

05 JUL 2024 
FECHA (TE C.IECUTORIA 

30 SEP 2024 
RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

28-11-2023 
Dirección AK 45 209 5O(ACTIJAI.) 

1. Mfl!RCO NORMATIVO '. 
OT DESARROLLO JPZ Lis 1 (PASEO Lc)S1JBF:RTAD/3RFS V' EEC 1)ORM NÁ.USOS. RA EDIFIC RA. 

e AREA ACTIVIDAD URllAI9A INTEGRAL 1. ZONA RESlDENCiAi 
TRATAMIENTO DESARROI.LO IT. MODALIDAD. DESARROLLO 

1 2 214 RIESGO la I4uooc,nn  e.  Mu,.. B3UA/' Ib. lnondodn 140 11.3 MICRO.ZDNIFICACÍÓN: ILACUSTRE 100/ 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 
2.1 USOS 2.2 ESTAC)OE4M3IENTOS Sec.demeods. ..&sloma. ¡ Aqnipncián 

DESCIT&PCjÓu USO DE5TINAClÓt, ESCALA UNID PRURE'VIS-PU8 BICLCL. EaIiaIo 4 
6IVIENOAMUL I)l.55IAfl' NO'JIS EIOAPSICA 266 734( IS8' 978 

00ERCIO 'iTA VECINAL 7 3 TE 9 
ISeo espeellico. VIVIENDA MULTIFAVLLIAR (NO VIS!? COUERCIO 

3. CUADRO DE AREAS 
TI NOMBRE DEI. EDIFICIO O PROYECTO BOSOUES DE GUAVUARAL VERNANIAe' TOTAL 

LIT€RVENO 3? PROYECTO ARQtJITECTólojEt) 3.3 ARFAS CONSTR Obra Rueca Recoocbn A,npAac(ón SUBTOTAL Adacuadon Modh,cación Re!orzam. 
LOTE / 1208104 Vr/IENDA 5077699 0.00 0.00 50776.99 000 0.00 000 1 5077699 
SOTArJOiS 152364/l COMERCIO 33504 1)00 0430 335.04 OTO 0 050 :335.04 
SFMISOTAIYO 000 OÇICE4AS!SERV1C 0.00 000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 000 
PRIMER PISO 5039 25 INSTO 'OOTAC 000 000 000 000 0.00 000 0.00 0.00 
PISOSRESTANTES T6530.3A IRDUS3RL/, 0.00 0,00 0.00 000 0.013 0.00 000 000 
TOTAL CONSTRUIDO Y 5111203 TOTAL. INTERVFNIT2C, T11203 1)00 00t 51112.03 0.00 0.00 0.00 51112 03 
LlORE PRIMER PISO 7541 75,GF$IION 5241FR1011 1) A ViS , MSTROSCFRRAMIFIOTC HA 

4. EDIFICABILIDAD 
4 1 OLUMETTRIA - IT(POLOG1AY'ÁJSLAMlENTOS T .( 3 ELEM. ESPAC1 PUBLTC6 

3 FO PISOS ILSI3TTAI1IFS 20 3 u TIPOLOGIA AISLADA a.AJ4TEJAROIN 
5 AIILJRAMAX EN METROS 4900 1381) 9 AISLAMIENTO MIS NIVEL 0.00M'TSPORAVLAITIPQV.A 
,. SÓTANOS 2 a LATERAI RA N.A 0.04MT$PORLAVLA2T(POVIAPAROIJE 
O SFMIST RA O LATERAL2 ÑA N.A b.CERRAMIENTO 

FOEOiFLLOS 1 e POSTERIOR ÑA. NS A/Turs NA.105g8el HA 
1. ETAPAS CiECONSTRUCCIÓTI 4 Y 5 1) POSTERIOR? N.A N.A. 
,QJSOi4O/IAI3 EGUIR Y'OESTAC NO e. ENTRE EDIFICACIONES RA ÑA c.VOLAOIZO 
Ir ARES BAJO CUBIERTA ILiCL NO 1 EMPATES PATIO lEA. N.A. 0.071 MIS POR LA VIS TTIPO VE 

INDICE DE OCIJPACICI1J 0388 g OTROS RA NL. 000MTSPORLAVIA2TIPOVIAPAROUE 

11(001 DE CONSTRUCCIÓN 08(1! 4.5 ESTRUCTURAS ci. RETROCESOS 
44 EÇ.UIPAMISNTOCOM(JI4AL PRIVADO a TIPO DF CIMENTACIÓN LORA MACIZA -VOESCOLGAOAS. 

51L0155 
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

(TESTINACIÓN MIS 15 Ii TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONC REF TORRES PÓRT CONO 
TEr ZSOCIAL 

7.ONASVEROBSYRFCR 2204112 57 c MET0000E DISEÑO RESISTEÑCLAIJiTIMA CA PORLAAVSÁNTABARBAR.A 
SERVICIOS COMUNALES 4787 IB 124 ¿1 GRADO DE DESEMPEÑO 

ELFU 140 ESTRUCTURALES 
lISiO 14 A. No apica. GA.Geslion(en( anleflor(en( 

e. ANÁLISIS SISMICO ANA/iSIS DINÁMICO ELÁSTICO (MODAl 1 
ESTACIONAI.1IINTOS 
AOICIONAI.FS 

ÑA N.A 1. (TROPO USO GRLII'O ¡ESTRUCTURAS DL OCUPACIÓN 
NORMAL 

EPP Pula Iodo Io peos a excepción de 
(simeI plasla 

s. REVISOR FAlERNO INDFP l 

5. DOCMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PLANOS ARQUI'TECFOFiICOS (737TSTUfliOS DF SuELOS (1,.' LIEMORLA DE CALCULO/II / PtA50 PIJC'TSJRALTTS"(4SMFL4I3RTAS1TE ELEMENTOS NO 
-STT)UCIUNALES 11)/PI ANOS DE EL&P.lEtI1OS loO ESIHUCIURALEE (13(1 MFLIONI.A REVISOR EXTERNO 31 

6. PRECISIONES 
1 EL PREDIO CUErifA CON RESOl IICIOII OF1JITOARÍZACICDT Ii(105.T2S0TB53iTFl & DF 307110 0E2022 2 EL ARES Y LINDEROS DEI PREDIO DESARROLLADOS EN EL 

PÑ(iYFCtO CITRRESP()EIOEN 501(10 SE ÑAI AIX FI! PI ANO IJRI3AJ/lSIICO se, CU4U38I4.05 Y 06 3 EL P/lOYECIO DEBE GARAP/II2YR EL ACCESO Y DESPLA2AMIENTO A 
TENSORAS CEICO1IOILIOTI OF tlI5('APACIDAD 570111! LO ESIABLECLO() EN LOS DECRETOS 1077 DE 2OISY 1801 (20 20154 SL ARBA UTL PARA EL CALCIILOD€ INDICES 
'°S DE 12)18104 U?. 7. LIB coRral/MIDA!) CON LO SSIABLECIOO El! EL ARTICULO 181 DEL DECRETO 019 DE 2012. NO ES EXIGIBLE El. COBRO DE PARTICIPACIÓN EN 
'tUSVAL (A.. 6 ES RFSPONSAI3ILIOAL) 091 ARQUITECTO DISEÑADOR? DEI COrISTRUCiOR RIS4aONSÁ8LE DAIS CUMPI IMI1,NTO A LO OSPUESTO EN EL CAPITULO AB. 
Ili/ILOS J. b( DEL REGLAMENTO NSRIO EL PROYEL. 10 REQUIERE SUPERVISIÓN TEENICA SEGUN IITULO IDE RA//lo Y DECRETO 10/7.2015. MICROLONIFICACIÓN SISAUCA 
)ELRF.TO DISTRITAL 523C/OTO EL CONSTRUCTOR OLBERA OARAFITI2ÁI4 LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SF.01J14 DECRETO 1077/2015. TiTULO 14 NSRIO Y 
SCSI 11014 PARA LA EJECUCION (*111/RA CONTAR CON PLAN DE MITIGACIÓN SEOUN RES 600 DE 2015 SEGÚN A.9.3 IlEN AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES EN LOS 
)ISLIlOs SE 9SI'ICIFICA/l ELI,MLIIEOS NO ESTRUCTURALES CUcO SuMINISTRO 1 INSTALACIÓN SE REILIZAPOR PARTE DE SU FABRICANTE. EL DISEÑADOR SE DEBE 
IMITAR A ESPECIFICAR EN SUS PI ANOS. MEMORIAS O ESPECIFICACIONES. El. GRADO 0€ DESEMPEÑO ClUB 001351! CUI.IPI IRlOS El F.MENTOS. DEBERÁ CUMPLIR 11223, 

XPITANCIO CON LA ASESOR(A Y ACOMPANAEIIENTO GEOTFCNICA ENEA ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN POR UN INOBRIERO CIVIL I/SPECLALIS FA EN GEOTECNIA. Y DEBERÁ 
'DISCRIIIIR UN ACTA 0€ VECINDAD DE FORIAA PREVIA AL INICIO DEL PROYECTO (AJE DEJE CONSTANCIA (TEL ESIACO (TE LAS EDIl ICACIQElES Y TERRENOS ADYACENTES 
Al. PROYECTO 
VIGENCIA Y PRÓRROGA 1/STA LICl/NC)A TIENE UNA VIGENCIA Of TREINTA Y SEIS (36) MESES PROI/ROGAEI ES POR UllA SOLA VEZ POR DOCE (12) MESES ADICIONALES 
'Orl lADOS 0. PAN 1114 DL SU FI.CHA DE IJECL,TORIA 
CuiEra CI (w034e'le a.I0 AIOO5SU3IeO el ieiuilso de repuoc.iSn anISal Cuiadoc Urtario 1 de 809010 OC. el ,acs,iso da apelacIón anTe II SOCIUIICI3 OIoliSTaI do Plan.0oi ' i'rQE/dn y 
uula delulfl OISpollnree 1 C1)Cll0 401)1,0 do loS 4.02 (lO) las a,nnlSs u.0 rroofcacOn 

L... 
VoRo.Jurrd,ca VoBo Tn,,ieria 

_ 

__ _ 

__ 



Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN  No DE RADICACION PÁGIN, 

, Curadora urbana 1 11001-1-23-1296 2 
Licencia de Construcción  FECriA DE RADICACION 

11 0 0 1 - 1 ' 2 4 1 0 3 6  2844ov-2023 
DE EXPEDICiÓN 0  5 2Ü2 .iUL  FECHA DEJU FECI{A RADICACIÓN DEBIDA FORMA 2024 28-Nov-2023 

Dirección: AK 45 209 50(ACTUAL) 

7. IMPUESTOs! QBGAC1NE$ URBANCAs 
IMPUESTO! 
OBLIGACIÓN  

STICKER NO FECI-IA 
PAGO 

FECHA 
PRESENTA 

AREA DECL VALOR 

DEUNEACIÓN 24320002701 2024-06-27 2024-06.27 5111203 SI 815321000.0 
o 

j 8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. Ejecutar tas obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terren 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobado 
exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y eleme; 
a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 deI Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aqu4 
proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el dec 
ünrco del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 4.Cuando se trate de licencias de construcc 
para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en tos términos 
establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015,0 la norma que la modifique o sustituya. 5. Someter el proyecto a una supervi 
técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsal 
de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicile el Constructor y/o supervisor tea 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en tas actas de supervisión. 7. Designai 
un termino máximo de quince (15) dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la etecución de los diseños c 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación det profesional saliente será el titular di 
hcencia. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente 
Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá prolocolizarse media 
escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin ha 
protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas er 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiec 
horizontal, 9. RemItir, para el Caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervis 
técnica independiente que se expidan durante el desarrotto de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridac 
competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia e la entidad encargada de conservar 
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento, En tos casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente 
titularidad del predio y/o de la licencja de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable 
esta obligación. 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcci 
sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en tas normas de construcción sismo resister 
vigente. 11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que 
adicione, modifique o sustituya. 12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrilai Sobre eliminación de barrer 
arquitectónicas para personas en situación de discapacidad, 13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible q 
adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competencias. 14. Realizar la publicad 
establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3,8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
encuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta aplique. 15. Esta licencia no autoriza tala de árboles ni publicidad exteno vlsi 
para lo cual deberá contar con autorización de la Secretaria Dislritai de Ambiente, conforme con el marco legal vigente. 16. La licencio i 
autoriza intervenciones en espacio público para lo cual deberá solicitarla respectiva autorización ante la entidad compelente. 1 7. Cum 
con disposiciones del Código de Policia, en especial tas referentes a los comportamientos de integridad urbanlstica, a la segundad de 1. 
construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos Sólidos, disposición de escombros y desechos 
construcción (Ley 1801 de 2016 y Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por rerriocién o inundación k 
responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19. El ulular de 
Licencia está obligado a instalar un aviso, antes de la Iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, 
cual deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra 
espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el tOU o la norma que la niodifique, adicione 
sustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalizacic 
de la obra, o al i:ittimo pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencie incluid 
su prórroga: lo que ocurra pnmero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para lc 
proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la mociatidaci de obra nueva, antes de realizar la pnmera transferenci 
de dominio de tas nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al regimen de propiedad horizonla 
unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o mit 
unidades habitac,onaies para transferirlos a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo d 
amparo pare cubrir los eventuales perjuicios patrimonIales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuand 
dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o ameriace ruina e 
todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas ea el articul 
22.6.7.1.1.2 dei Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la licencia será el responsable de todas les obligaciones tirbanislicas 
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontraclualmenle por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrotli 
de esta. Los profesionales que intervienen en el proceso constructivo, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier medio idonec 
por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regimenes de responsabilidad civil y! 
penal. En todo caso, ni el Constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que emite el mecanismo di 
amparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios 
alegando como eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso constructivo. 24. Dar cumplimiento a Ia 
disposiciones contenidas al Reglamento Técnico para tas Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL y el Reglamento Técnico & 
Instalaciones Eléctricas (RETIE). 25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios publicos tr 
terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueble o de los inmuebles que se someten a 
reglamento de propiedad honzontal. 
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REFERENClA 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZACION 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17- -18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para /as ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

EL CURADOR URBANO No.4DE BOGOTÁ D.0 
ARQ. MAURO ARTURO BAQUERO CASTRO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y  1796 
de 2016, los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, 1197 de 2016 y  1203 de 2017, 1783 de 2021, el 
Decreto Distrital 344 de 2021 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la referencia No. 11001-4-21-1720 del 04 de noviembre de 2021 el señor CARLOS 
ALBERTO BELTRAN ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.835.500, actuando como 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A., identificada con NIT 
830104930-3, en las calidades de titular del derecho de dominio, Fideicomitente del Fideicomiso Mavaya 
2 Fidubogotá, Fideicomitente del Fideicomiso Lagos de Torca Fidubogotá y Fideicomitente del 
Fideicomiso Mavala 1, respecto de los predios ubicados en la MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE 
RH 2, LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE Vi, AK 4520950, AK 4520950 IN 1-2-3-4-7. 
5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-19, AK 45 20940 (Actual), identificados con los Folios de Matrlcul"j 
inmobiliaria Nos. 50N353000, 50N300185, 50N20825889, 50N20825890, 50N20825891, 50N20825893 
50N20825892, 50N20825894, 50N20825896, 50N20825895, 50N20825362, 50N20825352'-
50N20825351, 50N20825364, 50N20825354, 50N20825353, 50N20825360, 50N20825365, •, JRA 
50N20825368, 50N20825355, 50N20825369, 50N20825356, 50N20825366, 50N20825370, 4'.. 4 
50N20825361, 50N20825357, 50N20825367, 50N20825358, 50N20825363, 50N20825359 y Chip 
AAAO142KHTO, AAAO142KHSK, AAAO264BZJH, AAAO264BZKL, AAAO264BZLW, AAAO264BZMS, 
AAAO2S4BZN N, AAAO264BZOE, AMO2S4BZPP, AAAO264BZR U, AAAO264SMYX, AAAO264SMZM, 
AAAO264SNAW, AAAO264SNCN, AAAO264SNDE, AAAO264SNEP, AAAO2S4SNFZ, AMO264SNHK, 
AAAO264SNJZ, AAAO264SNKC, MAO264SNLF, AAAO264SNMR, AAAO264SNNX, kAA0264SNOM, 
MAO264SNPA, A0264SNRJ, AAAO264SNSY, AAAO264SNTD, AAAO264SNUH, AA,AO264SNBS, 
solicitó ante el Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C, aprobación del Proyecto Urbanístico General de la 
URBANIZACIÓN MAVAIA y Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 
2 y  3, para los citados predios, de conformidad con las normas urbanlsticas establecidas en el Decreto el 
Distrital 088 de 2017 (modificado parcialmente por los Decretos Distritales 049 de 2018, 425 de 2018, 
417 de 2019) 'Por medio del cual se establecen las normas para el ámbito do aplicación del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte "Ciudad Lagos de Torca" y se dictan otras disposiciones", el Decreto 
350 de 2020 "Por medio del cual se adopta el Plan Parcial n. 15 Mazda Mavaia" ubicado dentro del 
ámbito del Piar, de Ordenamiento Zonal del Norte - "Ciudad Lagos de Torca" y p  dictan otras 
disposiciones" y el Decreto Distrital 327 de 2004. 
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Curador Urbano 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZAC/ON 
MA VA lA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y 3 y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

2. Que los predios objeto de solicitud de licencia, cuentan con planos topográficos identificados con los 
códigos Nos. 2017249123-108110000009, 2017430144-008539001001, 20191001098-008539001024, 
20191006174-008539001001, 20191001265-008539001043, 201999654-008539001040, 201995644- 
008539001039, 2019 1006124-008539001 038, 20191004773-008539001037, 201996543- 
008539001036, 20191006079-008539001035, 201996331-008539001034, 20191006067/20191006126- 
008539001033, 20191003333-0085399001032, 201996149-008539001029, 20191003282- 
008539001028, 201998882-008539001042, 201995543-008539001025, 20191009891-108110000099, 
20191008999-108110000009, 20191008885-108110000088, 20191008643-108110000076, 
2019999766-008539001027, 20191010000-108110000004 20191007384-108110000005, 
20191006310-108110000069, 20191007238-108110000072, 20191008579-108110000077 
2019990835-008539001026, 2019995993-008539001030, 20191000942-008539001031, 20191005491-
008539001041, incorporados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital mediante oficios 
Nos. 2017EE55123 del 20 de noviembre de 2017, 2017EE47213 del 04 de octubre de 2017, 
2019EE68393 del 28 de noviembre de 2019 y  2019EE67332 del 26 de noviembre de 2019 

Que el área y los linderos de los predios corresponden a los indicados en los planos topográficos 
aprobados por según oficios antes citados. 

4. Que los predios objeto de la solicitud de licencia, se localizan en la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ 
1), PASEO DE LOS LIBERTADORES, UPZ que a a fecha se encuentra sin reglamentar. 

Que el Decreto Distrital 327 de 2004, reglamentario del Decreto 190 de 2004 (Compilación del P.O.T), 
regula el Tratamiento de Desarrollo Urbanístico en el Distrito Capital, aplicable a los predios urbanizables 
no urbanizados que no estén sujetos a la formulación y adopción de Planes Parciales y/o Planes de 
Ordenamiento Zonal, en concordancia con el articulo 361, numeral 2. del Decreto 190 de 2004, el cual 
establece que para los terrenos ubicados en área urbana que no requieren adelantar un Plan Parcial, por 
tener un área neta inferior a 10 hectáreas, se deberá adelantar el proceso de desarrollo por urbanización 
directamente ante un Curador Urbano. 

Que los predios objeto de solicitud se encuentran localizados dentro del plan parcial 15 definido y 
delimitado por el Plan Zonal del Norte - "Ciudad Lagos de Torca', adoptado mediante el Decreto 088 de 
2017, modificado por los Decretos 049 y  425 de 2018 y  417 de 2019. 
. 

7. Que mediante Decreto 350 del 30 de diciembre de 2020, se adoptó el Plan Parcial No. 15 "MAZDA 
MAVAIA", ubicado dentro del ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - "Ciudad Lagos de 

"" Torca" y se dictaron otras disposiciones, 

8. Quede conformidad con el artículo 10 del Decreto 350 deI 30 de diciembre de 2020, se adoptó el Plan 
Parcial No. 15 MAZDA MAVAIA, ubicado dentro del ambito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - 
Ciudad Lagos de Torca la Quebrada San Juan contará con elementos que permitan \flujo permanente 

1 '• : 
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Curador Urbano 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE PH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE PH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
ll-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

del agua y el paso de fauna, garantizando de esta manera la conectividad ecológica, en la sobreposición 
de la red vial con el sistema hídrico, 

9. Que el artIculo 111 deI Decreto 088 de 2017, modificado por el artículo 8 deI Decreto 417 de 2019, 
establece que: 

«(...) Los proyectos que sean objeto del proceso de urbanización deberán prever, con des(ipo a la 
conformación de los sistemas generales, las áreas de cesión pública obligatoria para parques y 
equipamientos, correspondientes, como mínimo, al 25% deI área neta urbanizable, distribuidas en un 
17% para parques, y el 8% restante para equipamiento comunal público; estas cesiones deberán 
delimitarse, amojonarse y deslindarse en los planos urbanísticos y en el correspondiente cuadro de 
áreas. Las cesiones para parques lineales podrán delimitarse entre las vías y las manzanas o 
supermanzas que estas rodeen o en el medio de las calzadas de las vías V-5". 

10. Que el proyecto Urbanístico prevé un área de 40.767,35 M2 correspondientes a Cesionespara Parques 
Públicos, que equivalen al 17.47% del área neta urbanizable, válida para el cálculo de áreas de cesión y 
un área de 18.744,47 m2 con un porcentaje de 8.03 % para el cumplimiento de las obligaciones del 
equipamiento comunal, distribuidos así: 

ITEM PROPUESTO 
PLAN PARCIAL % PROYECTO 

URBANISTICO 
7rea base para cálculo de cesiones 

(ANt.) menos Control Ambiental) 233.413,46 100 ?33.416,51 100 

Cesión parques públicos (Exigencia 
17%) 39.690,83 17.0045 40,767.35 17.47 

Cesión Equipamiento comunal 
(Exigencia 8%) 18.744,47 8.00 18.744,47 8.03 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano No CU4U38114-00 que se adopta mediante la 
presente Resolución. 

11. Que el artIculo 139 del Decreto Distrital 088 de 2017, establece: 

((Las actuaciones de Urbanización desarrolladas mediante Planes Parciales de Desarrollo y Licencias de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo y Reurbanización dentro del ámbito de Ciudad Lagos de 
Torca, deberán destinar para el desarrollo de programas de Vivienda de Interés Social y Prioritario los 
siguientes porcentajes mínimos del Área Útil del proyecto: 

Tipo de Actuación % de suelo de Área Útil 
destinada para VlP 

% de suelo de Área Útil destinada 
para VIS - 

Planes Parciales de Desarrollo 20% 20% 
Licencias de Urbanización en las 20% fI 20% 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

   

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto. Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA JA. ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45209 50, AK 4520950 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y3 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se. establecen otras 
disposiciones. 

:' ? 

   

   

modalidades de Desarrollo y 
Reurbanización (por fuera de! ámbito 

de los Planes Parciales)  

  

    

(•..)». 

   

12. Que según el parágrafo 2 deI artículo antes citado, modificado por el artIculo 14 deI Decreto Distrital 417 
de 2019, las manzanas que contengan VIS y Vi P deberán cumplir con la obligación de destinar un 
porcentaje mínimo de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios ylo dotacionales de escala 
vecinal, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

VIP 3.0% de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios ylo dotacionales de escala vecinal - 
VIS 5.0% de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios yio dotacionales de escala vecinal 

13. Que en consecuencia, para dar cumplimiento a la obligación antes indicada, el proyecto plantea un área 
de 26.000,00 m2 para el desarrollo de programas de vivienda de interés social prioritario — VIP y un área 
de 28.111,33 m2 para el desarrollo de programas de vivienda de interés social así: 

! 4 . - 
•! 1? 

ITEM PIJG M2 Etapa 1 
M2 

Etapa 2 
M2 

Etapa 3 
M2 

11 ÁREA ÚTIL 127.069,49 100,00% 67.092,37 52.80% 28.466,14 22,40% 31.510,98 24,80% 
11.2 VIS Propuesta 

Área útii 28.111,33 22,12% 28.111,33 41,90% - - - 

11 21 MZ 5-Vivienda 
ViS 8.408.43 6,62% 8.408,43 12,53% - - - 

1122 • 
MZ6-Vlvienda 

ViS 8.985,19 7,07% 8.985 19 13,39% - - - 

1123 MZ9-Vivlenda 
ViS 10.717,71 8,43% 10.717.71 15,97% - 

- 

- 

• 
VIP Propuesta 

Área Útii 26.000,00 20,46% 26.000,00 38,75% - 

1131 MZ 7-Vivienda 
ViP 13.000,00 10,23% 13.000,00 19,38% - - - 

11.3.2 MZ 8- Vivienda 
vip 13.000,00 10,23% 13.000.00 19,38% - - - 

14 Que, para efectos de acreditar la disponibilidad en la prestación de servicios publicos por parte de las 
respectivas empresas los interesados presentaron copias de los siguientes oficios 151313773 del 09 de 
marzo de 2021 expedido por Enel (Codensa): 3131003-S-2021-103971 del 13 de abril de 2021 expedido 
por la Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá y CD-001959-2021 de 19 de julio de 

' 2021 expedIdo por la empresa Vanti (Gas Natural) 

15. Que dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021, este Despacho comunicó a los vecinos 
colindantes del predio, conforme al Formulario Unico Nacional, el día 11 de myo de 2022, sin que a la 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Liceric/a de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

fecha de expedición del presente acto administrativo haya pronunciamiento alguno. 

16. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, y con el objeto de advertir a terceros sobre la 
iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición de la presente licencia urbanística, los 
interesados instalaron una valla en el predio, en lugar visible desde la vía pública. Para los efectos 
legales los solicitantes, anexaron al expediente fotografias de la valla con la información requerida, el día 
11 de noviembre de 2021, sin que hasta la fecha de expedición del presente Acto Administrativo exista 
pronunciamiento alguno al respecto por parte de terceros. 

17. Que en respuesta a la solicitud presentada por el Curador Urbano 4 para la asignación de la numeración 
que corresponde a los Planos que contiene el Proyecto General Urbanístico denominado 
URBANIZACION MAVAIA objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital 
de Planeación le asignó los Números CU4U38114-00, CU4U381/4-01, CU4U38114-02, CU4U38114-03, 
C U4U3 81(4-04. 

18. Que si bien en el articulo 62 del Decreto 350 de 2020 por medio del cual se aprueba el Plan Parcial 
denominado "MAZDA MAVAIA", señala que "De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la 
Ley 388 de 1997, en (os artículos 4,32?y 434 del Decreto Distrital 190 de 2004, y  en el Acuerdo 
Distrifal 118 de 2003, modificado por los Acuerdos Distrito/es 352 de 2008 y  682 de 2017, compilados en 
e/Decreto Distrital 790 de 2017y  en el Decreto Distrital 803 de 2018, como consecuencia de la adopción 
del presente Plan Parcial N° 15 "Mazda Ma va/a" SÍ se presentan hechos generadores de plusvalía pon,,) 
cambio en la clasificación del suelo y cambio o modificación del régimen y zonificación de usos del suelo 
y (fi) por incremento en la edificabi/idad.' en aplicación de lo dispuesto en el articulo 181 deI Decreto Ley 
0019 de 2012 y como quiera a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no aparece 
inscripción alguna sobre la participación de plusvalía para los predios en el Folio de Matricula Inmobiliaria 
de ¡os mismos, no es exigible el recibo de pago de la plusvalía para la expedición de la licencia 
solicitada. 

19. Que teniendo en cuenta que el proyecto plantea aprovechamientos urbanlsticos adicionales, se aportó la' 
siguiente documentación, para MAZDA 1: CERTIFICACIÓN DE UNIDADES REPRESENTATIVAS DE 
APORTE PARA LA ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS ADICIONALES EN EL 
PLAN DE ORDENAMIENTO ZONAL DEL NOTE - "CIUDAD LAGOS DE TORCA" del 11 de septiembre 
de 2020 expedida por la Fiduciaria Bogotá donde se certifican 210.180,49 Unidades de Aprovechamiento 
Urbanístico - URAS y Resoluciones 0955 del 28 de junio de 2018, 0984 deI 6 de julio de 2018, 0986 deI 
6 de julio de 2018, 0987 deI 6 de julio de 2018, 1226 deI 23 de agosto de 2018 y  1419 deI 9 de 
noviembre de 2020, expedidas por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante las cuales se ayala un 
total de 210.180,49 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico - URAS; para MAZDA 2: 
CERTIFICACIÓN DE UNIDADES REPRESENTATIVAS DE APORTE PARA LA ASIGNACIÓN DE 
APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS ADICIONALES EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO ZONAL 
DEL NOTE - "CIUDAD LAGOS DE TORCA" deI 01 de marzo de 2020, expedid por la Fiduciaria Bogotá 

)OR 
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Curador Urbano 

 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBAN/ZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE PH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE y 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
ll-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1. 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

donde se certifican 17.705,43 Unidades de Aprovechamiento Urbanlstico - URAS y Resoluciones 0983 
del 6 de julio de 2018 y  0985 del 6 de julio de 2018, expedidas por la Secretaría Distrital de Planeación. 
mediante las cuales se ayala un total de 17.632,23 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico - URAS. 
De acuerdo a lo anterior para el proyecto Urbanístico denominado MAVAIA, fueron certificadas y 
avaladas un total de 227.812,72 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico - URAS de acuerdo con las 
condiciones previstas en los articulo 185 y  186 del Decreto 088 de 2017 y sus modificaciones. 

20. Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto este Despacho verificó que la solicitud de 
Aprobación de Proyecto Urbanlstico denominado MAVAJA, y la Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo para las Etapas 1, 2 y  3 han sido tramitada de conformidad con las Normas 
Nacionales y Distritales citadas, encontrando urbanística y normativamerite viable la propuesta de este .r.' 
proyecto. 0 

a 

En virtud de lo expuesto, el Curador Urbano No. 4 de Bogotá DO, ARO. MAURO ARTURO BAQUERO 
CASTRO, 

RESUELVE 

CAPÍTULO 1. LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD DE DESARROLLO 

ARTICULO 1. DE LA LICENCIA DE URBANIZACION EN LA MODALIDAD DE DESARROLLO 

Aprobar el Proyecto urbanístico denominado MAVAIA y la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para las Etapas 1, 2 y  3 para los predios identificados con matrículas inmobiliarias Nos 
50N300185, 50N20825889, 50N20825890, 50N20825891, 50N20825893, 50N20825892, 50N20825894, 
50N20825896, 50N20825895, 50N20825351, 50N20825352, 50N20825358, 50N20825364, 50N20825354, 
50N20825353, 50N20825360, 50N20825365, 50N20825368, 50N20825355, 50N20825369, 50N20825356, 
50N20825366, 50N20825370, 50N20825361, 50N20825357, 50N20825367, 50N20825363, 50N353000, 
50N20825362, 50N20825359 y Chip AAAO142KHSK. AAAO264BZJH, AAAO264BZKL, AAAO2S4BZLW, 
AAAO264BZMS, AAAO264BZNN, AAAO264BZOE, AAAO264BZPP, AAAO264BZRU, AAAO264SNAW, 
AAAO2S4SMZM, AAAO264SNTD, AAAO264SNCN, AAAO264SNDE, AAAO264SNEP, AAAO264SNFZ, 
AAAO264SNHK, AAAO264SNJZ, AAAO264SNKC, AAAO264SNLF, AAAO264SNMR, AAAO264SNNX, 
AAAO264SNOM, AAAO264SNPA, AAAO264SNRJ. AAAO264SNSY, AAA0142KHT0, AAAO264SNUH, 
AAAO264SMYX, AAAO264SNBS, con nomenclatura MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, LOTE 
RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE Vi, AK 4520950, AK 4520950 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-
12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual) de la Localidad de Usaquén, cuyas determinaciones físico-
espaciales se consignan en los Planos identificados con los No CU4U381/4-00, CU4U381/4-01, CU4U381/4-
02, CU4U381/4-03, CU4U381/4-04, que para todos los efectos se adopta mediante l presente Resolución. 
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MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, LOTE RH 4, LOTE RH 3, 
LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 lN 1-2-3-4-5-
6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), 

568.915,60 M2 

50N353000, 50N300 185, 50N20825889, 50N20825890, 
50N20825891, 50N20825893, 50N20825892, 50N20825894, 
50N20825896, 50N20825895, 50N20825362, 50N20825352, 
50N2082535 1, 50N20825364, 50N20825354, 50N20825353, 
50N20825360, 50N20825365, 50N20825368, 50N20825355 
50N20825369, 50N20825356, 50N20825366, 50N20825370 
50N20825361, 50N20825357, 50N20825367, 50N20825358 
50N20825363, 50N20825359 

 

Curador Urbano 
- Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE Rl-! 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE y 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1234-5-6-7-8-9-10-

AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 

Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y se establecen sus normas 

urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 

disposiciones. 

ARTICULO 2. ADOPCIÓN DEL PLANO URBANÍSTICO. 

Adoptar los planos que contienen la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para el Proyecto 

denominado MAVAIA, distinguidos con los números CU4U38114-00, CU4U38114-01, CU4U3811402, 

CU41J381I4-03, CU4U38114-04, 
en cinco (5) originales, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y un 

segundo , el cual será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación (S.D.P), para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe la incorporación correspondiente en la cartografía oficial de esa entidad. 

ARTICULO 3. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen 
cuenta la siguiente información: 

INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Direcciones 

: 

en la presenté Resolución, se tendrá en 

UP.8 

C.'. 

AMO 142KHTO, 
MAO264BZLW, 
AAA0264 BZPP, 
AAAO264SNAW, 
AMO264SNFZ, 
AAAO264SNLF 
AAAO264SNPA, 
AAAO264SNUH, 

AAAO142KHSK, 
AAAO264BZMS, 
AMO264BZR U, 
MAO264SNCN, 
MAO264SNHK, 
AAAO264SNMR, 
AAAO264SN RJ, 
AAAO264SNBS 

AAAO264BZJH, 
AAAO264BZNN, 

AAAO264SMYX 
AMO264SNDE 
AAAO264SNJZ. 

MAO264SNNX, 
AAA026SNSY 

AMO264BZKL 
MAO264BZOE, 
AAAO264SMZM 
AAAO264SÑEP, 
AAAO264SNKC 

MA0264sN0M 
AAAO264SNTD, 

Área Bruta 

Folios de Matriculas Inmobiliarias 

Chip de los predios 
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Etapa 1 i—

H 
Etapa 2% Etapa 3 

SE CERTIFICAN Y AVALAN 227.812,72 UNIDADES REPRESENTATIVAS 
DE APORTE (LIRAS) 

M2 M2 
% 

0,00 0,00 

55.243,49 22,40% 61.152,53 

1.484,66 

52.289,35 

11, 26% 

22,40% 

2.074,64 

57.882,41 

25,0 0% 13.070,02 0,00 

5,95% 2.750,91 3.269,57 

673,81 0,29% 

17.979,40 15,04% 5.344,21 

28.466,14 1 22,40,% 31.610,98 24,80 

Página 8 1 63  

24,80 

15,73 

24,80 

7,08% 

4,47% 

 

Curador Urbano 

 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA.  11001421..172O 

RESOLUCIÓN No. 110Q14..22..O865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

disposiciones. urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 

Licenc/a de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y 3y 
SC establecen sus normas 

LOTERH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE y 1. AK 45209 5 AK 45 209 50 IN 12-3-4-5678g1Q 
MA VA/A ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 

11
121314151617 18 19 AK 45 209 40 (Actual) de la Localidad de Suba, en Bogotá D 

c, se otorna 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Uibanfs(jco General del Proyecto denominado URBA 1V/ZA ClON 

DE LAS A REAS DE LA URBANIZACIÓN 

119.530,91 

127.069,49 

274.596,05 

46.158,39 

322.315,20 

47.719,15 

673,81 

100,00% 

100,00% 

14,81 % 

85,19 % 

100,00% 

5,35% 

100,0 0% 

25,50% 

48,47% 

19,78% 

100,00% 

0,29% 

8,03% 

ITEM 

ÁREA BRUTA 

SUELO CARGAS 
GENERALES  
Suelo de Malla 

4.1 VIal Arterial e 
.Jnterrnedla  

Estructura 
Ecológica 
PrincIpal  
ÁREA NETA 

6 URBANIZABLE 
(A.N.U.) 

. Control 
Ambiental (C.A.) 
ÁREA BASE 
CÁLCULO DE 
CESIONES 
CESIONES PARA 

8
PARQUES Y 
EQUIPAMIENTO 
S 

TCesión 
8.2 EquipamIento 

 Público 

9 Malla Vial Local 

Cesiones 

1 adicionales al 
públIcas 

17% 
TOTAL 
CESIONES 
PÚBLICAS 
(parque y 
equipamiento 
público + malla 11 
vial local + 
controles 
ambientales + 
zonas verdes 
adicionales  

j .LAREA ÚTIL 

130.20439 52,80% 

9.627,59 
73,01% 

123.241,74 
52,8 0% 

46.441,80 

18.744,47 

37,68% 

100,00% 

40.137,91 86,96% 

96.207,30 

80,49% 

67.092,37 52,80% 

246.600,40 

13.186,89 

233.413,51 

59.511,82 

18.744,47 

PUG 

M2 

568,915,60 

4.2 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano No CU4U38114-00 que se adopta mediante la presente 
Resolución. 

CAPITULO II. VIGENCIA - TITULARES 

ARTICULO 4. TÉRMINO DE VIGENCIA 

El término de la vigencia de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo será de veinticuatro 
(24) meses contados a partir de su ejecutoría, prorrogables hasta por doce (12) meses, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, nlodificado y adicionado por el 
articulo 27 del Decreto 1783 de 2021. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación completa a más 
tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá 
acompañarse de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte del 
urbanizador o constructor responsable. 

ARTÍCULO 5. DE LOS TITULARES Y PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACIÓN. 

Establecer como titular y como profesionales responsables de la licencia otorgada por el presente acto 
administrativo a: 

- TITULAR: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZU ERA SA., identificada NIT 830 104930-3, representada 
legalmente por el señor CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 13.835.500. 

URBANIZADOR RESPONSABLE: LEANDRO LEMUS MORENO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.271.521 y matrícula profesional 25202-44787 CND. 

ARQUITECTA PROYECTISTA: CATALINA PARRA ROJAS, identificada con cédula de ciudadania No. 
52.416.525 y matrícula profesional A25242000-52416525. 

CAPÍTULO III. DE LAS NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LA URBANIZACIÓN 

ARTÍCULO 6. NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS. 

Se establecen para el proyecto denominado 'MAVAIA" las siguientes normas generales y especificas de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 088 de 2017 modificado por lo Decretos 049 de 2018, 
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6.1.1. 

Curador Urbano 
,'(•'\.: . 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2y 3 y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

425 de 20.18 y  417 de 2019, en el Decreto Distrital 350 de 2020. En lo no previsto en estas normas se dará 
aplicación a las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial compilado en el Decreto Distrital 190 de 
2004. 

6.1. SISTEMA DE ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL 
Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto Distrital 088 de 2017, en el ámbito del Plan Parcial 
N° 15 "Mazda Mavala" se identifican como elementos de la estructura ecológica principal los siguientes: 

, • Ir.,  '1 ' -\ ,) \ /1 .;* .' ,:'• 
•.j'•___ .:,i '4•>. -

?'i 

4.2 Estructura Ecológica Principal 274.596,05 85,19% 

4 2 1 Suelo de Zona de Manejo y PreservacIón 
Ambiental (ZMPA) 12 40585 

4.2.1.1 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 1 38,17 
4.2.1.2 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 2 218,88 

4.2.1.3 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 3 330.80 
4.2.1.4 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 4 2.914.94 

4.2.1.5 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 5 5.469,54 

4.2.1.6 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 6 698,33 
4.2.1.7 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 7 2.734,99 

4.2.2 Parque MetropolItano Guaymarai 133.184,26 
4.2.2.1 Parque Metropolitano Guaymaral Zona 1 228.51 
4.2.2.2 Parque Metropolitano Guaymaral Zona 2 132.224,57 

4 2 2 3 Parque Metropolitano Guaymaral Zona 3 (Se 
sobrepone a Av. Laureano Gómez) 731 18 

4.2.3 Parque Ecológico Distrital de Humedal 97.568,12 
4.2.3.1 Parque Ecológico Distrital de Humedal 97.568,12 

4.2.4 Ronda Hidráulica (R.H.) 31.438,02 
4.2.4.1 R.H. Quebrada San Juan Tramo 1 7.247,10 
4.2.4.2 R.H. Quebrada San Juan Tramo 2 19.787,25 
4.2.4.3 R,H. Quebrada San Juan Tramo3 3.410,84 

4 2 4 4 R.H. Quebrada Patiño (Se sobrepone a Av. 
Parque Guaymaral Norte oriental) 

El propietario, urbanizador y/o constructor del Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia", proyecto 
Urbanístico MAVAIA deberá dar cumplimiento a los lineamientos definidos en el Decreto 
Distrital 088 de 2017 y sus modificaciones para los elementos ambita?es localizados en el 
ámbito del Plan Parcial, adoptado mediante el Decreto 350 de 2020. 
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Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE PH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE y 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19 AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desairo lb para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.1.2. En el marco del articulo 14 'Lineamientos para la actualización del Plan de Manejo Ambiental del 
Pai'que Ecológico Disfrital de Humedal Torca - Guaymaral" del Decreto Distrital 088 de 2017, el 
Fideicomiso Lagos de Torca realizará la restauración ecológica del Parque Ecológico Distrital de 
Humedal lorca - Guaymaral, dando aplicación a lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental 
actualmente vigente y a la actualización del mismo por parte de la SecretarIa Distrital de 
Ambiente, en concertación con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. 

6.1.3. El Parque Ecológico de Humedal Torca - Guaymaral, hace parte de las cargas generales 
aplicables al Sistema de Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios de POZ Norte "Ciudad Lagos 
de Torca"y será adquirido por el Fideicomiso Lagos de Torca en la Operación 3 y  su 
restauración se realizará en la Operación 4, de acuerdo con el cuadro del artículo 15 del Decreto 
Distrital 417 de 2019 que modifica el artIculo 169 "lmplementación de las obras de Carga 
General" del Decreto Distrital 088 de 2017. El Parque Ecológico de Humedal Torca - Guaymaral 
colinda por el costado oriental con el Parque Metropolitano Guaymaral, por lo cual el plan dIrector 
del parque deberá prever una franja amortiguadora paralela de mínimo 15 metros verde, con el 
fin de no localizar usos de recreación activa contiguos al Humedal. 

6.1.4. Las rondas hidráulicas de las Quebradas San Juan y Patiño hacen parte del espacio público, no 
obstante, no cuentan para el cálculo del espacio público efectivo generado por el Plan Parcial N° 
15 "Mazda Mavaia" proyecto Urbanístico MAVAIA, para el POZ Norte "Ciudad Lagos de Torca". 
Para el diseño y manejo de la restauración ecológica y el paisajismo de las rondas hidráulicas de 
las quebradas, se deberá dar cumplimiento a los lineamientos definidos en el artículo 15 deI 
Decreto Distrital 088 de 2017. Acorde con lo dispuesto en los artículos 78 y  103 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, las rondas hidráulicas de las quebradas estarán destinadas únicamente al 
uso forestal protector y a las obras de infraestructura de servicios públicos de manejo hidráulico y 
sanitario. 

6.1.5. El diseño y manejo de la restauración ecológica y el paisajismo de las Zonas de Manejo y 
Preservación Ambiental deberán cumplir con los parámetros establecidos en el artículo 16 del 
Decreto Distrital 088 de 2017. Según lo establecido en el artIculo 103 del Decreto Distrital 190 de 
2004 -POT, las Zonas de Manejo y Preservación Ambiental -ZMPA, son espacios para la 
recreación y la movilidad peatonal que facilitan el disfrute y conservación de los valores 
ambientales de las rondas y como tal, hacen parte del espacio público efectivo. 

6.2. LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE LA ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL 
DE LA QUEBRADA SAN JUAN. 
De conformidad con el articulo 11 del Decreto 350 de 2020, la Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental de la Quebrada San Juan localizada en el ámbito del Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia" se 
identifica en el Plano N° 1 de 2"PLANO GENERAL DE LA PROPUESTA lRBANA-CUADRO DE 
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4.2.1.1 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 1 

4.2.1.2 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 2 

4.2.1.3 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 3 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 
1.! ( 

J j?t'j RESOLUCIÓN No 11001 4 22 0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

'fi  

MA VA/A ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2 LOTE P 1 LOTE RH 1 LOTE RH 2 
::kj"LOTERH 4. LOTE RH 3, LOTEZ, LOTE V2, LOTE VI, AK 45 209 50, AK45 209 501N 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10- 
'L

11-12-1314 15 161718 19 AK 45209 40 (Actual) de la Localidad de Suba en Bogotá D C se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y 3 y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

ÁREAS GENERAL, y se encuentra definida en el Plano N° 4 "Suelo de Protección! Estructura 
Ecológica Principal' del Decreto Distrital 088 de 2017. 

Adicionalmente a o previsto en el Decreto Distrital 190 de 2004, el diseño y manejo de la restauración 
ecológica y el paisajismo de las Zonas de Manejo y Preservación Ambiental deberán cumplir con los 
parámetros establecidos en el artículo 16 del Decreto Distrital 088 de 2017 

Según lo establecido en el artículo 103 del Decreto Distrital 190 de 2004 —POT, las Zonas de Manejo y 
Preservación Ambiental —ZMPA, son espacios para la recreación y la movilidad peatonal que facilitan el 
disfrute y conservación de los valores ambientales de las rondas y como tal, hacen parte del espacio 
público efectivo. 

El área de as Zonas de Manejo y Preservación Ambiental de la Quebrada San Juan en el área del Plan 
Parcial N° 15 Mazda Mavala" se detalla en el siguiente cuadro: 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano No CU4U38114-00 que se adopta mediante a 
presente Resolución. 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 

dispuesto en la Resolución No. 03578 del 10 de diciembre de 2019, expedida por la Secretaría Disrital 
de Ambiente, que declaró concertados los asuntos ambientales de suelo urbano del mencionado Plan, 
y sus respectivas actas de concertación ('Jer Anexos N° 1 y 2). 

Nota. En el marco de la ejecución del plan parcial el propietario y/o urbanizador responsable de cada 
licencia de urbanización deberán informar a la Secretaría Distrital de Ambite y a la CAP sobre el 

6.3. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PLAN PARCIAL CON LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
De conformidad con el artículo 47 del Decreto 350 de 2020, los lineamientos ambientales del Plan 

., Parcial N° 15 "Mazda Mavaia", son los contenidos en la Resolución DGEN N° 20207100795 del 4 mayo 
de 2020, expedida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, que declaró 

" concertados los asuntos ambientales de suelo de expansión urbana del mencionado Plan, y lo 
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4.2.1.7 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 7 2.734,99 

4.2.1 Suelo de Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 12.405,65 

38,17 

ZMPA Quebrada San Juan Tramo 4 

ZMPA Quebrada San Juan Tramo 5 

2.914,94 

5.469,54 
4.2.1.6 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 6 698,33 

218,88 

330,80 
4.2.1.4 

4.2.1.5 



6.5.1. Ningún tipo de obras que ocupen los cauces de los vallados primarios existentes, requerirán 
permiso de ocupación de cauce de conformidad con lo previstof\en el numeral 1.7 del articulo 
57 del Decreto Distrital 088 de 2017. 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1. AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16--17-18-19, AK 4,5 209 40 (Actual). de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

inicio de las obras, con el fin que dichas entidades realicen el seguimiento al cumplimiento de las actas 
de concertación ambiental antes mencionadas. 

6.4. LINEAMIENTOS DE ECOURBANISMO EN LOS TRAZADOS VIALES Y SISTEMAS URBANOS DE 
DRENAJE SOSTENIBLE. 
De conformidad con el articulo 47 del Decreto 350 de 2020, de acuerdo con lo establecido en el 
Documento Técnico de Soporte que hace parte del presente Decreto, el Plan Parcial N° 15 'Mazda 
Mavaia" cumple con lo señalado en los articulos 48 y  56 del Decreto Distrital 088 de 2017, en relación 
con: 

6.4.1. Los lineamientos de eco urbanismo en los trazados viales del Plan Parcial. 

6 4 2 Los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 

Nota. La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — EAAB será la encargada de operar' 
mantener los sistemas urbanos de drenaje sostenible en los predios públicos, mientras que en lós 
predios privados serán los propietarios de los terrenos los responsables de dicha operación y, ", UftUAN( 

mantenimiento. 
-'-ql 

6.5. SISTEMA DE VALLADOS PRIMARIOS 
De conformidad con el Plano No 17 "Sistema de Va/lados' de la Cartografía Oficial del Decreto 
Distrital 088 de 2017, al interior del Plan Parcial N 15 "Mazda Mavaia", proyecto Urbanístico MAVAIA 
se encuentra un sistema de vallados primarios que hace parte del Sistema Urbano de Drenajes 
Sostenibles-SUDS- y, por tanto, hacen parte del sistema de alcantarillado pluvial. 

El proyecto Urbanístico MAVAIA prevé el ajuste de su trazado conforme es identificado en el plano de 
Formulación No. 3 "Espacio Público y Equipamientos" del Plan Parcial (Adoptado mediante el Decreto 
350 de 2020) el cual mantiene la conectividad entre los elementos de la estructura ecológica principal. 
Deberá garantizarse sobre el sistema de vallado proyectado el cumplimiento de los lineamientos de 
manejo establecidos en el articulo 57 del Decreto Distrital 088 de 2017 así como el respeto a los 
aislamientos determinados a continuación, contados a cada lado del eje central de su cauce artificial: 

Ubicación Aislamiento 
Vallado ubicado en a Zona Verde - Z.V.6 5 metros 

Vallado incluido en el perfil de la Av. Parque Guaymaral Norte 3.5 metros 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE PH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE PH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AI< 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19. AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1. 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.5.2. Los vallados primarios hacen parte del sistema general de alcantarillado pluvial del Plan 
Parcial N" 15 "Mazda, Mavaia" proyecto Urbanlstico MAVAJA y son los encargados de llevar 
las aguas de escorrentla a zonas de bio-retención para el control de grandes caudales 
durante temporada de lluvias. 

6.6. ZONAS DE CONECTIVIDAD ECOLÓGICA COMPLEMENTARIA — ZCEC 

La Zona de Conectividad Ecológica Complementaria que se localiza en el ámbito del Plan Parcial N° 
15 "Mazda Mavaia" proyecto Urbanístico MAVAIA se encuentra definida en el Plano N° 7 'Estructura 
Funcional- Espacio Público' del Decreto Distrital 088 de 2017. 

El articulo 17 del Decreto Distrital 088 de 2017 establece que la Zona de Conectividad Ecológica 
Complementaria no hace parte de la estructura ecológica principal, pero por su localización y 
condiciones biofisicas se debe destinar para la restauración y la preservación del hábitat natural, la 
conexión biológica y la articulación del espacio público con a estructura ecológica principal. 

La Zona de Conectividad Ecológica Complementaria forma parte del espacio público efectivo de POZ 
Norte 'Ciudad Lagos de Torca" y se incluye dentro del 17% del área de cesión pública destinada 
a parques y zonas verdes localizados en el área del Plan Parcial N° 15 Mazda Mavaia" proyecto 
Urbanístico MAVAIA, y su área corresponde a 1.21573 m2 

6.7. SISTEMA DE MOVILIDAD 

El Sistema de Movilidad del Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia" proyecto Urbanístico MAVAIA está 
compuesto por el Subsistema Vial y el Subsistema de Transporte descritos en el artículo 32 del Decreto 
Distrital 088 de 2017, los cuales se identifican en los Planos Nos. 1 de 2 "PLANO GENERAL DE LA 
PROPUESTA URBANA — CUADRO DE ÁREAS GENERAL", y 2 de 2 "PROPUESTA URBANA-
COMPONENTES URBANOS—PERFILES VIALES", 

6.7.1. SUBSISTEMA VIAL — MALLA VIAL ARTERIAL 

Conforme a lo establecido en los artículos 39 y  40 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificados por 
los artículos 3 y  4 del Decreto Distrital 049 de 2018, respectivamente, las vías de la malla vial arterial 
que se encuentran dentro de la delimitación del Plan Parcial N" 15 tv7azda Mavaia" proyecto 
Urbanístico MAVAIA corresponden a: 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General dol Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-1 0-
11-12-13-14-15-16-17-18-19 AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a ca,go del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

VÍA 
TIPO 

ANCHO 
MiNIMO 

(mts) 

TRAMO 

DESDE HASTA 

Avenida Paseo 
Los Libertadores 100 00 

Lindero sur del Plan Parcial 
N° 15 "Mazda Mavaia" --
Parque Ecológico Distrital de 
Humedal 

Lindero sur occidental 
del Plan Parcial N° 
15 "Mazda Maye/a"-
Avenida Paseo de Los 
Libertadores 

Avenida Laureano 
Gómez V-2 70.00 

Lindero sur del Plan Parcial 
N" 15 "Mazda Mavala" - 
Parque Metropolitano 
Guaymaral 

Lindero norte del Plan 
Parcial N° 15 "Mazda 
Mavaia" - Plan Parcial 
N° 17 "Lucerna" 

Avenida Alberto 
Lleras Camargo V-2 40.00 

Lindero sur del Plan Parcial 
N° 15 "Mazda Mavaia"- 
Ronda Hídrica Quebrada 
Patiño 

Lindero norte del Plan 
Parcial N" 15 "Mazda 
Mavaia" -Ronda Hídrica 
Quebrada San Juan 

Avenida Santa 
Bárbara 

V-3 30.00 

Lindero sur del Plan Parcial 
N" 15 "Mazda Mavaia"- 
Parque Metropolitano 
Guaymaral 

Lindero norte del Plan 
Parcial N° 15 "Mazda 
Mavala" - Pian Parcial 
N" 17 'Lucerna' 

6.7.1.1. Las vías Tipo V-0, V-2 y V-3 señaladas en el presente artículo deberán disponer de 
franjas de control ambiental de 10 metros de ancho a ambos costados. 

6.7.1.2. En cumplimiento de los perfiles señalados en el Planos No 18 de 21 "Perfiles Viales 
Lagos de Torce 1 de 3"y 20 de 21 "Perfiles Viales Lagos de Torca 3 de 3"del Decreto 
Distrital 088 de 2017, esta franja de control ambiental deberá contener una franja de 
circulación (FC) de 2 metros de ancho en ambos costados de las vías, 

6.7.1.3. La asociación efectiva con los Planes Parciales No. 33 y  No. 10, con los cuales se 
genera la conexión entre vías de la Ma hia Vial Arterial existente por medio de la Avenida 
Parque Guaymaral Norte y la Avenida Santa Bárbara entre la Avenida Alberto Lleras 
Camargo y la Avenida Paseo de Los Libertadores de conformidad con lo reglado por el 
articulo 5 del Decreto Distrital 425 de 2018. No obstante lo anterior, la Unidad 
Funcional planteada para el Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia" Proyecto Urbanístico 
MAVAIA podrá ser objeto de modificación y/o ajuste sin que para el efecto se requiera 
modificar el Decreto 350 de 2020, siempre y cuando, la nueva conformación de la 
Unidad Funcional se encuentre de conformidad con lo establecido en el articulo 
50 "Punto de Equilibrio de obras de Carga General" del Decreto Distrital 425 de 2018, 
en armonía con el cumplimiento de las obligaciones contemplaas en el presente acto 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBAN/ZA ClON 
MA VA lA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE y 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargó del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

administrativo. Si se efectúa la modificación de la Unidad Funcional correspondiente, y 
por algún motivo, es necesario efectuar ajustes que impliquen cambios en la propuesta 
urbana y el sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios establecidos para el 
plan parcial, el propietario y/o urbanizador estará en la obligación de efectuar 
modificación del plan parcial ante fa Secretaria Distrital de Planeación. 

6.7.1.4. Se deben priorizar las obras de carga general de la Operación 1 correspondientes a la 
Avenida Santa Bárbara entre la Avenida Laureano Gómez y Avenida El Polo y a la 
construcción de la Avenida el Polo entre Avenida Alberto Lleras Camargo y Avenida 
Boyacá, de acuerdo con lo previsto por el articulo 22 del Decreto Distrital 425 de 2018. 

6.7.1.5. La ejecución de las obras de carga general de las vías arteriales debe incluir 
construcción de las obras de las redes matrices de servicios públicos de acueductof 
alcantarillado pluvial y sanitario en su trazado que constituyan también carga general 

6.7.1.6. Dentro del perfil proyectado para la Avenida Laureano Gómez se. incluye un sector 
perteneciente a la ubicación de la vía férrea Bogotá - Belencito y su área de limitación 
al dominio según dispone el artículo 3 de la Ley 76 de 1920. El Plan Parcial N° 
15 "Mazda Mavaia" no prevé ningún tipo de intervención sobre la vía férrea existente en 
el áréa de planificación. No obstante, dentro de la definición de las obras civiles 
requeridas para la entrada en funcionamiento de la Unidad Funcional, de la cual hace 
parte el Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia", por parte del Fideicomiso Lagos de Torca 
debe plantearse la estrategia de intervención relacionada con la continuidad vial de la 
Avenida Parque Guaymaral Norte. 

6.7.1.7. Solo podrá expedirse licencias de construcción de la manzana útil denominada SMZ 1 
correspondiente a la etapa 3, cuando se haya definido la ejecución de las obras 
asociadas al puente peatonal sobre la Avenida Laureano Gómez, este como una carga 
local de responsabilidad del propietario y/o urbanizador. 

6.7.1.8. Se debe proveer un paso peatonal y para ciclousuarios sobre la Avenida Alberto Lleras 
Camargo (AK 7), como una obligación condicionada en el caso que el proyecto de 
Asociación Pública Privada que construya la Avenida Carrera 7a  no genere pasos 
peatonales seguros. En este sentido, el propietario y/o urbanizador responsable del 
Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia' debe proveer (diseflos aprobados por la SecretarIa 
Distrital de Movilidad, construcción de obra civil, suministro de todos sus componentes 
incluido el equipo de control, así como la interventoría) para un paso peatonal y para 
ciclo usuarios semaforizado sobre dicha vía (Avenida Carrera 7). 

6.7.1.9. El propietario y/o urbanizador responsable del Plan Parcial N° 15 'Mazda Mavaia" debe 
asumir como parte de las acciones de mitigación de movilidad, ecosto de ejecución de 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones, 

la intersección controlada por semáforo en el cruce de la Avenida Santa Bárbara con la 
vía local "Vía 1 (V-6)", garantizando el paso seguro a los peatones desde las áreas 
útiles del plan parcial hacia el Parque Metropolitano Guaymarat, en concordancia con la 
ejecución y entrega de la Avenida Santa Bárbara y del Parque Metropolitano 
Guaymaral. La ejecución de la intersección semaforizada, será una obligación del 
propietario y/o urbanizador responsable, y se llevará a cabo en vigencia del proyecto 
general urbanístico y de las licencias de urbanización del plan parcial. Dicha obligación 
corresponde a los diseños, obras civiles (bases, canalizaciones y cajas de paso), 
suministro de equipo de control, módulos y cableado, así como interventoría, 
señalización y todos aquellos requerimientos y especificaciones que los diseños 
determinen. 

6.7.1.10. En el evento en que la Avenida Santa Bárbara en el tramo comprendido entre la 
Avenida Guaymaral Norte hacia el norte hasta el Plan Parcial No 17, no haya sido 
ejecutada en vigencia de la licencia de urbanización de la última etapa de urbanismo 
del Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia", el propietario y/o urbanizador responsable 
deberá acreditar los aportes de los recursos de su ejecución al Fideicomiso Lagos de 
Torca como requisito para la expedición de dicha licencia por parte del curador urbano, 
para cuyos efectos, deberá presentar la respectiva certificación expedida por el 
Fideicomiso. 

6.7.1.11. Se precisa que las"Fichas de Movilidad" presentadas por parte del promotor y que 
sustentaron el análisis de movilidad para el Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia", en 
especial, las propuestas de mitigación por escenarios, de las cuales la Dirección de 
Vias, Transporte y Servicios Públicos de la Secretaría Distrital de Planeación, 
conceptuó mediante memorando No. 3- 2019-16575 del 18 de julio de 2019, hacen 
parte integral del Decreto 350 de 2020, como se menciona en el parágrafo 1 del 
artIculo 30  del mismo. 

6.7.2. SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL LOCAL 

Al interior del ámbito del Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia" proyecto Urbanístico MAVAIA se 
proponen seis (6) vlas locales. Su trazado y perfiles se encuentran identificados en el Plano No. 2 de 
9 "Propuesta urbana y perfiles" que hace parte integral del Documento Técnico de Soporte, los cuales 
se definen a continuación: 

NOMBRE VIA CLASIFICACIÓN ANCHO (mts.) 

Via 1 V-6 Opción 1 22 

Vía 2 Perfil vía parque opción 1 52 

Vía 3 V-5 - 57,6 

Páyina 17 1 63  
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Por medio del cual so aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencie de Urbanización en la modal/dad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

VIa 4 - Avenida Parque Guaymaral 
Norte-occidental V5 34,6 

Via 5 Perfil vía parque opción 1 52 

Via 6 - Avenida Parque Guaymaral 
Norte-oriental V5 34,6 

6.7.2.1. Tanto los accesos vehiculares como los peatonales se deben plantear de forma que se 
garantice la continuidad del nivel del andén y ser tratados corno zonas duras de uso público, 
de manera que correspondan con las exigencias establecidas en las normas sobre 
accesibilidad y circulación de personas con discapacidad de acuerdo con las normas 
nacionales y distritales aplicables sobre la materia Igualmente, se deberá garantizar el libre 
tránsito peatonal de conformidad con lo establecido en el articulo 263 deI Decreto Distrital 190 
de 2004 POT. 

6.7.2.2.El diseño del acceso vehicular a las manzanas útiles del Plan Parcial N° 15 "Mazda 
Mavaia" debe cumplir con las previsiones del artículo 120 del Decreto Distrital 088 de 2017. 

6.7.2.3. En su interior, el sistema de parques y alamedas debe asegurar la conexión sur-norte de 
todas las manzanas entre la Quebrada San Juan y la Avenida Guaymaral Norte, para así 
establecer un tránsito seguro de los bici-usuarios utilizando el puente peatonal sobre la 
Avenida Laureano Gómez, que conecta los dos sectores del Plan Parcial N° 15 "Mazda 
Mavaia y el semáforo ubicado en el cruce de la Avenida Santa Bárbara con Vía - 01 

6.8. SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Los parámetros bajo los cuales se regulan las redes de servicios públicos domiciliarios de los sistemas 
de acueducto, alcantarillado, energía, gas natural y telecomunicaciones se encuentran sujetos a las 
disposiciones establecidas en los artículos 217 al 229 deI Decreto Distrital 190 de 2004 - POT. los 
Planes Maestros de Servicios Públicos, las factibilidades y/o disponibilidades expedidas por las 
empresas prestadoras de servicios públicos y las normas técnicas respectivas. 

6.9. REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Es obligación del Fideicomiso Lagos de Torca la gestión para obtener los permisos y licencias 
necesarias, y/o la autorización de ocupación de cauce para la descarga de aguas lluvias en el Humedal 
Torca - Guaymaral, los cuales deberán ser tramitado ante la autoridad ambiental competente de 
acuerdo con la jurisdicción en la que se encuentre el punto final de descole Los lineamientos y 

-. recomendaciones del manejo de aguas lluvias deberán estar en concordanci con lo establecido en el 
literal 2 del artículo 53 del Decreto Distrital 088 de 2017. 
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Curador Urbano 

REFERENCIA: 11001 -4-21-1720 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual so aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZACION 
MA VAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1. LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45209 50, AK 4520950 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-1445-16-17-18.49 AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D C, se otorga 
Licencla de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.10. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

En el plano CU4U381!4-00, se identifican las ¿reas destinadas a espacio público, las cuales incluyen 
las cesiones para espacio público que conforman los parques, zonas verdes adicionales, alamedas y la 
Zona de Conectividad Ecológica Complementaria, así: 

ÍTEM PUG % Etapa 1 % Etapa 2 ,,, Etap 
a 3 

CESIONES 
PARA PARQUES 

8 Y 
EQUIPAMIENTO 
s 

59.511,8 
2 25,50% 46.441,8 

0 
37,68 

% 
13.070,0 

2 
25,00 

% 0,00 

8.1 Cesión Parques 
Públicos 

40.767,3 
5 17,47%  27.697,3 

3 
22,47 

% 
13.070,0 

2 
25,00 

% 000 
Cesión mínima 

8.1.3 50% (En un solo 
globo) 

21.985,1 
0 

12.121,7 
4 

55,14 
% 9.863,36 % 000 

8.1.3. 
1 

Zonaverde2 
(Z.V. 2) 4.518,05 4.518,05 - 

8.1.3. 
2 

Zonaverde3 
(Z.V. 3) 6.720,83 6.72083 - - 

8.1.3. 
3 

Zona verde 4 
(Z.V.4) - 

5.345,31 - 5.345,31 - 
8.1.3. 

4 
Zonaverde5 
(Z.V. 5) 5.400,91 5.400,91 - - 

8.1.4 Cesión deI 50% 
restante 

18.7822 46,07% 15.575,5 
9 

56,23 3.206,66 24,53 

8.1,4. 
1 

Zona verde 1 
(Z.V. 1) 1.446.90 1.446,90 - - 

8.1.4. 
2 

Zonaverde6 
(Z.V. 6) 5.538,77 5.538,77 - - 

8.1.3. Alameda 1 3.206,66 - 3.206,66 - 

8.1.4 Alameda 2 3.678,81 3.678,81 - - 

8.1.4. Alameda 3 3.695,38 3.695,38 - - 

Zona 
Conectividad 8.1.4, Ecológica 
Complementaria 

1.215,73 1.215,73 - - 

(ZCEC) 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquera Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA lA, ubicado en /os predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.11. LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DEL ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO DEL PLAN PARCIAL 

El proyecto Urbanístico MAVAIA deberá dar cumplimiento a los siguientes lineamientos generales y 
específicos para el diseño y construcción del espacio público: 

6.11.1. El diseño de la red de andenes se ajustará a las normas para espacio público establecidas en 
los artículos 263 y  264 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, la Cartilla de Andenes 

s' adoptada mediante el Decreto Distrital 308 de 2018, la Cartilla de Mobiliario Urbano adoptada 
mediante el Decreto Distrital 603 del 2007 y  a Guia Técnica para el Manejo de Franjas de 
Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente o las normas que los deroguen, 
modifiquen, subroguen, adicionen yio sustituyan 

6.11.2. El tratamiento de arborización de los andenes y control ambiental debe cumplir lo definido en la 
Cartilla de Arborización del Jardín Botánico José Celestino Mutis - JBJCM, el Manual Verde, la 
Guía Técnica para el Manejo de Franjas de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de 
Ambiente y las Guías de Procedimiento y Lineamientos Ambientales de Diseño para Obras de 
Infraestructura. 

6.f 1.3. En el proyecto urbanístico se deberán proveer rampas y/o pasos pompeyanos en los accesos 
de vehículos a parqueaderos, los cuales deberán cumplir con las condiciones de diseño de 
estos elementos garantizando la continuidad del andén en material y superficie. La 
accesibilidad vehicular y peatonal debe plantearse de manera separada y deberá respetar la 
continuidad de los andenes. En cuanto al acceso a los predios se debe garantizar la 
continuidad de los andenes de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 1 del 
articulo 264 del POT con el fin de dar prioridad al peatón. 

6.11.4. En el diseño e intervenciones autorizadas sobre los elementos de la Estructura Ecológica 
Principal y el Sistema de Espacio Público del proyecto urbanístico, se debe garantizar como 

' mínimo un 70% en zonas verdes permeables, que serán arborizadas por el urbanizador 
responsable. 

6.11.5. La ejecución de obras de infraestructura de espacio público en el proyecto urbanístico 
Mavaia, deberá cumplir las condiciones definidas en el presente decreto, así como, lo 
establecido en el Documento Técnico de Soporte (DTS) del plan parcial, como parte integrante 
del presente acto administrativo. 

6.11.6. ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÚBLICO. El espacio público del proyecto urbanistico 
Mavaia debe planearse, diseñarse, construirse y adecuarse de tal manera que facilite la 
accesibilidad a las personas con movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, o cuya 
capacidad de orientación se encuentre disminuida por la edad, an1fabetismo, limitación o 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1. AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

enfermedad, para lo cual se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 361 de 1997, el 
Decreto Nacional 1538 de 2005, compilado por el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, 
la Ley 1618 de 2013, las normas técnicas NTC-4279 de 2005, NTC 4774 de 2006, NTC-5610 
de 2008 y  NTC-4143 de 2009 y  demás normas vigentes referentes a a accesibilidad, movilidad 
y transporte para personas con movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, o cuya 
capacidad de orientación se encuentre disminuida. 

De la misma forma se deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 263 y 
siguientes del Decreto Distrital 190 de 2004. 

6.12. SISTEMA DE EQUIPAMENTO PÚBLICO. 

Las ¿reas de cesión de suelo destinadas a equipamiento comunal público del proyecto Urbanístico 
MAVAIA se encuentran identificadas en el plano CU4U3BI/4-00. El área establecida como cesión para 
equipamiento comunal público está localizada en un (1) globo de terreno con un área de 18.744,47 m2. 

4 

..c, 

: 

:° 

6.12.1. Los sectores de equipamientos colectivos: educación, salud, integración social, cultural, 
deportivo y recreativo; y el sector de servicios urbanos básicos: seguridad, defensa y justicia; 
están priorizados para desarrollar proyectos en la zona de cesión para equipamiento comunal 
público del proyecto Urbanístico MAVAIA, de acuerdo con el déficit establecido en el estudio 
realizado por la Dirección de Planes Maestros y Complementarios de la Secretaría Distrital de 
Planeación y lo contenido en el concepto técnico N° 3-2017-21395 del 26 de diciembre de 
2017. 

6.12.2. En todo caso, en esta área se podrá desarrollar un nodo dotacional, el cual debe cumplir con 
las condiciones de distribución espacial, accesibilidad, configuración geométrica y localización 
establecidas en el articulo 115 del Decreto Distrital 088 de 2017, 

6.12.3. Los usos desarrollados al interior de las áreas destinadas para equipamiento comunal público 
deben garantizar la mitigación de los impactos urbanísticos que pueden generar. Una vez se 
decida por parte de la Administración Distrital a destinación específica de las áreas de cesión 
para los equipamientos públicos del Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia" proyecto Urbanístico 
MAVAIA y se proceda a su construcción y puesta en funcionamiento, se deberá dar aplicación 
a lo dispuesto en el articulo 76 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los 
artículos 6 del Decreto Distrital 049 de 2018, y  4 deI Decreto Distrital 417 de 2019, el cual 
contempla las acciones de mitigación de impactos urbanlsticos para los usos dotacionales, que 
establece: 

6.12.4. Acciones de mitigación de impactos urbanísticos de los usos dotacionales. 
Se deberán definir las acciones de mitigación de impactos urbanísticos ne9ativos que generen 
los usos dotacionales localizados en el ámbito de Ciudad Lagos de Torca.!pichas  acciones de 
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Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBAN/ZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D, C, se otorga 
Liconcia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  so cstablecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

 

"o" 

'J-í1' i 
__). ti 

mitigación están orientadas a establecer las condiciones necesarias para evitar las alteraciones 
negativas que se generan en el entorno urbano, causadas por la afluencia y llegada de 
personas y vehículos, producto de las actividades que se desarrollan de manera intensiva en 
las edificaciones que albergan los usos dotacionales existentes y nuevos. 

Las acciones de mitigación definidas responderán a propósitos específicos en las áreas de 
Espacio Público, Movilidad, Ambiente, Servicios Públicos Domiciliarios y otras requeridas para 
el adecuado funcionamiento del uso dotacional. 

4 

- 

Los instrumentos de planeamiento para los usos dotacionales nuevos en el ámbito de Ciudad 
Lagos de Torca deberán incluir las acciones de mitigación de impactos urbanísticos negativos ' 
que generen, de acuerdo a las siguientes tablas. 

1. . Acciones de Mitigación de impactos Urbanísticos en el Espacio Público 
7. 

ESPACIO PUBLICO 
reas de transición para aglomeración de personas. 

Generación de áreas privadas afectas al uso público, para evitar la aglomeración de personas en 
horas pico de ingreso o salida de usuarios, que actúen como áreas de transición entre el espacio 
privado y público y que conformen espacios destinados al tránsito y permanencia de peatones. 

En el caso de predios menores a una hectárea, será el mayor entre el 5% del área construida 
propuesta o el 8% del área del predio. En el caso de predios mayores a una hectárea, será la 
que defina la Secretaría Distrital de Planeación con base en los estudios técnicos que se 
.resenten sin sue el área sea menor a 800 metros cuadrados.  
Conformación de alamedas. 
Generación de alamedas que complementen o conecten los elementos que hagan parte de la 
estructura ecológica principal u otros elementos del sistema de espacio público, sin perjuicio de 
lo definido en el Plan Maestro de Espacio Público y/o decretos reglamentarios. 
Deberá garantizarse un ancho mínimo promedio de 8 metros a lo largo del perímetro del predio, 
pudiendo el mismo ser concentrado en diferentes áreas afectas al uso público.  
Intervención de espacio público circundante. 
Adecuación, intervención y dotación del espacio público existente, para contribuir a la 

t . 3 consolidación del espacio público circundante, incorporando las especificaciones para diseño y 
construcción establecidas por la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 2007, actualizado 

- ,.- mediante Decreto Distrital 561 de 2015) y  la Cartilla del Mobiliario Urbano (Decreto Distrital 603 
'- de 2007) o las normas que las modifiquen 

. Sustitución o liberación de espacio público. 
- \ - El numero de metros cuadrados de espacio publico que ocupe el uso dotdclonal privado deberá 

ser liberado o sustituido en igual cantidad de metros cuadrados dentro del ámbito de Ciudad 
Lagos de Torca. - 
Reubicación de edificaciones ubicadas sobre controles ambientales. 
Proteger la integralidad del espacio público y su destinación al uso com se deberán liberar las 
franjas de control ambientaL  que constituyen las cesiones gratuitas qLi aislan el entorno del 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001 -4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZACION 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
ll-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bógotá D. C, se otorga 
Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

impacto generado por las vías arterias, cuando estas áreas han sido ocupadas por 
construcciones existentes, 

MOVIUDAD i 

6 

Perfil vial según U80. 
De acuerdo con el estudio de tránsito del Plan Parcial o del plan de implantación en caso de 
predios no sujetos a plan parcial, el equipamiento de escala metropolitana o urbana debe limitar 
con una via de tipo V.4, V-5 o V-6 por donde se dará su accesibilidad y garantizará la 
conectividad y adecuada operación y funcionamiento del uso dotacional. 

7 

Carril adicional para acceso. 
Generación de un carril adicional sobre la vía de acceso para la acumulación de vehículos para 
el acceso al equipamiento de mlnimo 20 metros de longitud, el cual deberá ubicarse dentro del 
área útil y posterior al andén del perfil vial. 
El estudio de tránsito_podrá requerir mayor longitud del carril y definirá su ancho. 

8 

Zona de cargue y descargue 
Generación de una zona de cargue y descargue de pasajeros y/o mercancías al interIor del 
predio donde se localiza el equipamiento, con el fin de disminuir el impacto sobre la movilidad 
circundante y su zona de influencia, y garantizar la adecuada operación y funcionamiento del 
uso dotacional. 
Semaforización 
Generación de pasos semaforizados, para garantizar la seguridad vial en el acceso al predio y 
reducir los conflictos de tráfico de acuerdo con el estudio de tránsito de los instrumentos de 
planeamiento correspondientes. 

10 

Señalización Vial 
Garantizar la seguridad vial en el área de influencia mediante la provisión de Señalización 
Vertical y Demarcación Horizontal requerida para la adecuada circulación peatonal, 
de ciclousuarios y vehicular, validada por parte de la Secretaria Distrital de Movilidad. 
Pasos pompeyanos 
Generación de pasos mediante el realce de calzada al nivel del andén (pompeyanos), 
garantizando la seguridad de peatonal en el área de influencia de acuerdo con el estudio de 
tráfico de los instrumentos de planeamiento correspondIentes 

12 

Zona de Taxis 
Generación de zonas para el estacionamiento de taxis, para garantizar la adecuada operación y 
funcionamiento del uso dotacional y disminuir el impacto sobre la movilidad circundante y su 
zona de influencia. 

13 

Sistema de Cámaras 
Suministro e instalación de las cámaras para detección electrónica e imposición de infracciones, 
para garantizar la adecuada operación y funcionamiento del uso dotaclonal, reducir los conflictos 
de tráfico, y adoptar las medidas de restricción del tránsitogenerado por el desarrollo del uso. 

Nota. * Los numerales 7, 9, 11, 12y l3se establecerán en concordancia con el 
correspondiente Estudio de Tránsito o Estudio de Demanda y Atención de Usuarios aprobado 
por la Secretaría Distrital de Movilidad, según lo estipulado por el Decreto Distrital 596 de 2007. 
La exigencia de estas acciones de movilidad se establece sin perjuicio de las condiciones 
aprobadas en los respectivos Estudio de Tránsito o Estudio de Derrnda y Atención de 
Usuarios. 
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Los números de la tabla corresponden a las acciones listadas en el numeral uno del presente 
artículo. Las marcadas en gris son las acciones de mitigación que se deben adelantar. 

y MUZ V MUZ V  

M Escala 

6 
7 

Seguridad 
Ciudadana 

Defensa y 
Justicia 

Recintos 
Feriales 

M 

Cementerios 
y Servicios 
Funerarios  

Servicios de la 
Administración 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVA1A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z. LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, e,? Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para /as ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

2. Exigencia de Acciones de Mitigación para Usos Dotacionales (Equipamientos 
Colectivos y Deportivos y Recreativos) 

Bienestar Social Culto Deportivo y 
Recreación 

Salud 

M U Z y M U Z 

3. Exigencia de Acciones de Mitigación para Usos Dotacionales (Servicios Urbanos 
Básicos) 

Los números de la tabla corresponden a las acciones listadas en el numeral uno del presente 
articulo. Las marcadas en gris son las acciones de mitigación que se deben adelantar. 

USO DOTACIONAL 

Usos 
Dotacionales 

Nuevos 

10 

Nota. Adicional a las disposiciones establecidas en este articulo, cuando se trate de 
reubicación de edificaciones localizadas sobre controles ambientales se hará aplicación a las 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquera Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZACION 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 lN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-1 0-
11-12-13-14-15-16-17-18-19 AK 45 209 40 (Actual). de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

condiciones establecidas en el numeral 2.4 del articulo 87 'Elementos naturales que integran el 
espacio público" en las áreas liberadas. 

6.12.5. Para la implantación de usos dotacionales públicos de escala urbana o metropolitana, se 
requiere por parte la entidad responsable a presentación del respectivo Estudio de Tránsito 
para revisión y aprobación por parte de la SecretarIa Distrital de Movilidad SDM para 
garantizar la mitigación de impactos negativos en la movilidad y como requisito previo para la'y,'.'. 
obtención de la licencia de construcción. Producto de dicho estudio de tránsito, la Secretatra' 
Distrital de Movilidad - SOM podrá generar Actas de Compromisos de acciones dentro o fut fj: 
de la manzana que contiene el Equipamiento Comunal Público. ,f : I '. 

;: 
6.12.6. De acuerdo con lo establecido en el articulo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado porel. uRuwo 

parágrafo 2 del artIculo 180 del Decreto Nacional 019 de 2012 para los usos dotacionals.. 4  
públicos de escala metropolitana y urbana, el presente decreto subsume el instrumento de Plan'y o 
de Implantación. 

6.12.7. El área de cesión pública destinada a equipamiento comunal del proyecto Urbanístico MAVAIA, 
se regula por las normas generales del articulo 262 del Decreto Distrital 190 de 2004 POT, 
los planes maestros correspondientes, el artículo 117 del Decreto Distrital 088 de 2017 y las 
demás normas aplicables en la materia. 

6.13. ENTREGA ANTICIPADA DE ZONAS DE CESIÓN PÚBLICA 

Los propietarios de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes, podrán 
acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a cesiones de suelo para espacio público y 
equipamiento comunal público, en los términos de la Ley 388 de 1997, del artIculo 2,2.6.1.4.8 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 deI Decreto Nacional 583 de 
2017 y  del Decreto Distrital 845 de 2019 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

6.14. USOS DEL SUELO PERMITIDOS 

De conformidad con lo previsto en el artIculo 97 del Decreto 088 de 2017, modificado por los artículos 9 
y 3 de los Decretos Distritales 049 y 425 de 2018, respectivamente y adicionado por el artículo 7 deI 
Decreto Distrital 417 de 2019 y  los cuados anexos No. 1 y  2 del Decreto 190 de 2004 — POT, son los 
siguientes: 

Manzanas Área de Actividad y 
Zona Uso principal Usos complementarios y 

restringidos 

MANZANA 1 Área Urbana Integral - 
Zona Residencial 

Vivienda 
Multifarniliar 

Complementarios 
escala zonal. MANZANA2 

Servicios financier4\de 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE F?H 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, A/< 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

MAN7ANA 3 
- 

- Complementarios 
Servicios personales de escala vecinal y 
zonal. Comercio de escala vecinal y zonal. 
Dotacionales - equipamiento colectivo de 
escala vecinal. 
Restrinqidos 

MANZANA 4 

MANZANA 5 

MANZANA 6 Área Urbana Integral - Vivienda Servicios empresariales de escala urbana. 
Zona Residencial Multifarniliar Servicios personales de escalas urbana y 

metropolitana. MANZANA 7 
Dotacionales - equipamientos colectivos de 
escala zonal. MANZANA 8 
Dotacionales -servicios urbanos básicos. 
de seguridad ciudadana, de defensa y 
justicia- de escala zonal. 

MANZANA 9 

Complementarios 
Comercio de escalas vecinal, zonal, 
urbana y Metropolitana. 
Servicios empresariales de escala zonal y 
urbana. Servicios personales de escala 
vecinal, zonal, urbana y metropolitana. 
Dotacionales - equipamiento colectivo de 
escala vecinal y zonal. 
Restrinqidos 

Área Urbana Inlegral - Vivienda Servicios empresariales - servicios de 

SUPERMANZANA 

Zona Residencial Multifamiliar logística - de escala urbana y 
metropolitana. . 

1 Dotacional - servicio urbano basico - 
servicios de la Administración Pública de 
escala zonal y urbana. 
Dotacional - servicio urbano básico - 
abastecimiento de alimentos de escala 
zonal. 
Dotacional - equipamiento colectivo de 
escala urbana metro.olitana. 

Nota 1: Los usos que no estén señalados en el presente cuadro no están permitidos. 
Nota 2; Los usos restringidos están permitidos solo con frente a los parques y/o vlas de la malla vial 
arterial. 
Nota 3: Para la implantación de usos comerciales yio dotacionales de escala urbana o metropolitana, 
se requiere la presentación por parte del propietario yio urbanizador responsable del respectivo Estudio 
de Tránsito para revisión y aprobación por parte de la Secretaria Distrital de Movilidad - SDM, para 
garantizar la mitigación de Impactos negativos en la movilidad y como requisito previo para la obtención 
de la ticencia de construcción. Dicho Estudio de Tránsito debe ser presentado para la Supermanzana 1. 
Producto de dicho estudio, la Secretaria Distrital de Movilidad - SDM drá generar Actas de 
Compromisos de acciones dentro o fuera de la Supermanzana 1. 

ma 26 1 63  

Avenida Carrera 45 (Autopista Norte) No. 93 - 07, Barrio La Castellana PBX: 601 555 2993 322 442 2540 
wwvv.cu rad u ria4.com  co 



Curador Urbano 
st 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCION No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 %.. - 
4( ,Ç t' :. 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominádo URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE PH 3 LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-1647-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Nota 4: Los usos dotacionales permitidos deberán dar cumplimiento a las consideraciones establecidas 
en el respectivo plan maestro. 

6.15. OBLIGACIÓN USOS DE COMERCIO SERVICIOS Y/O DOTACIONALES. Las zonas con área de 
actividad Urbana Integral - Zona Residencial tendrán la obligación de desarrollar como mínimo un área 
equivalente al 15% de su área útil en usos de comercio, servicios y/o dotacionales diferentes a la 
obligación de equipamiento comunal público o privado. 

En la siguiente tabla se encuentra el cumplimiento con respecto a las manzanas que se destinen a 
usos de vMenda diferentes a la vivienda de interés prioritario, la cuales tienen la obligación de 
desarrollar como mínimo un área equivalente al 5% de su área útil en usos de comercio, servicios y/o 
dotacionales diferentes a la obligación de equipamiento comunal público o privado. Las manzanas que 
tengan vivienda de interés prioritario en una proporción de por lo menos el 50% de su área ütil, tienen 
la obligación de desarrollar como mínimo un área equivalente al tres (3%) de su área útil en usos de 
comercio, servicios y/o dotacionales diferentes a la obligación de equipamiento comunal público o 
privado: 

ITEM PUG % Etapa 1 % Étapa 2 % Etapa 3 % 
Oblgac,ón 

25 41390 2000% 13 418 47 20,00% 5 69323 20 00% 6 30220 2000% 

Popuesto 28.111,33 22,12% 28.111,33 41,90% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

Obligacion 25413,90 2000% 13 41847 2000% 569323 2000% 8 30220 20 00% 

Propuesto 26.000,00 20,46% 26.000,00 38,75% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

Obligación 
Área Util 
Comercio 
Vecinal 
MZ 1 

64987 - - - 649,87 - - - 

Obligación 
Área Util 
Comercio 
Vecinal 
MZ 2 

649,05 - 649,05 - - - - - 

Obligación 
Área Util 
Comercio 
Vecinal 
MZ 3 

333,94 - - - 333,94 - - - 

439,50 .. - - 439,50 - - - 
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Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 110014-21-1720 

RESOLUCION No 11001 4 22 0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZAC/ON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

2o 
-i 

''\' 

. 

'. 

' 

Comercio 
Vecinal 
MZ4 
Obligación 
Área Útil 
Comercio 
Vecinal 

420,42 - 420,42 - - - - 

Obligación 
Área Util 
Comercio 
Vecinal 
MZ6 

449,26 - 

- 

449,26 - - - - 

T Obligación 
Área Util 
Comercio 
Vecinal 
MZ7 

390,00 - 390,00 - - - - 

Obligación 
Área Útil 
Comercio 
Vecinal 

390,00 - 390,00 - - - 

- 

- Obligación 
Área Útil 
Comercio 
Vecinal 
MZ9 

535,89 - 535,89 

. 

- - - 

Obligación 
Área Util 
Comercio 
Vecinal 
sz 1 

1.575,55 - - - - - 1.575,55 
T1 

Total 54.111,33 54.111,33 1.423,31 1.575,55 

Nota 1. No obstante, lo antenor, el urbanizador o desarrollador podrá mantener las condiciones de obligación 
de usos de comercio en las manzanas respectivas, total o parcialmente, de tal manera que, la decisión de 
traslado se definirá al momento de obtener las respectivas licencias de construcción. Para estos efectos, el 
curador urbano deberá verificar el cumplimiento de los porcentajes señalados por el Decreto Distrital 088 de 
2017. 
En consecuencia, los traslados de la obligación de usos de comercio, servicios yio equipamientos 
dotacionales en primer piso, podrán definirse al momento de licenciar y no podrán sobrpasar el 30% del área 
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Curador Urbano 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAJA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

útil total de las manzanas que hacen parte del plan parcial, según lo estipulado en el numeral 2 del artículo 
100 del Decreto Distrital antes mencionado. 
Nota 2. Las manzanas que no contemplen el traslado del uso de comercio, mantendrán la obligación y 
aquellas que trasladan la obligación se desarrollarán en uso exclusivamente residencial. 
Nota 3. El área señalada en la tabla anterior cuenta para el cálculo de la obligación de desarrollar un 15% del 
área útil del proyecto urbanístico (19.060,42 m2) en usos de comercio, servicios y/o dotacionales diferentes a 
la obligación de Equipamiento Comunal Público, el área restante se destina en las demás áreas del Proyecto 
Urbanístico. 

6.16. MITIGACIÓN DE IMPACTOS EN LA MOVILIDAD PARA LA IMPLANTACIÓN DE USOS 
COMERCIALES Y DOTACIONALES DE ESCALA METROPOLITANA O URBANA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Decreto 350 de 2020, así como el numeral 2 del 
artículo 99 del Decreto Distrital 088 de 2017, en el Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia" los impactos 
derivados de la implantación de usos comerciales y/o dotacionales de escala metropolitana o urbana, 
se mitigarán en sus componentes de movilidad mediante la aplicación de las acciones que se 
establezcan para tales usos, principalmente en lo que se refiere a las áreas de transición para 
aglomeraciones de personas, el perfil vial según el uso y los carriles de acceso, conforme al Estudio de 
Tránsito que se apruebe para el efecto; y aplicando en todo caso, lo contenido en el DTS que forma 
parte integral del Decreto 350 de 2020, respecto a la definición y resolución de los impactos en relación 
con la movilidad, a nivel de detalle del Plan Parcial N° 15"Mazda Mavaia", los cuales fueron 
presentados por el promotor en el marco de lo dispuesto por la Circular 002 de 2019 de la Secretaría 
Distrital de Planeación. Dicho Estudio de Tránsito debe ser presentado para la Supermanzana 1, como 
requisito previo para la obtención de la Iicencia de construcción. Producto de dicho estudio de tránsito, 
la Secretaria Distrital de Movilidad - SOM podrá generar Actas de Compromisos de acciones dentro o 
fuera de la Supermanzana 1. 

De esta manera, se da cumplimiento a la mitigación de impactos para los usos comerciales y/o 
dotacionales de escala metropolitana o urbana, y por lo tanto, se entiende subsumido el Plan de 
Implantación en el Plan Parcial N° 15 "Mazda Mavaia. 

Nota 1. La propuesta de señalización definitiva al interior del plan parcial deberá presentarse para su 
aprobación ante la Secretaría Distrital de Movilidad - 8DM y se debe garantizar su implementación 
previa a la entrada en operación de la infraestructura vial. 
Nota 2. Se debe garantizar la accesibilidad a los paraderos del Sistema Integrado de Transporte 
Público - SITP, teniendo como máximo una distancia de 500 metros entre el acceso a cada manzana y 
el paradero más cercano, acorde a lo indicado en el ítem "Distancia de Caminata al transporte 
público' enunciado en el Manual lTDP/DOT- Estándar - 2.1 de la SecretariDistrital de Movilidad — 
SDM. - 
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RESOLUCIÓN No 11001 4 22 0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE y 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
ll-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. O, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Nota 3. Las acciones que promuevan el uso del Sistema Integrado de Transporte Público - SlTP y de 
transporte no motorizado, deberán determinarse en el momento en que se apruebe la ruta de 
transporte en el plan parcial por parte de la SecretarIa Distrital de Movilidad - SDM. 

6.17. NORMAS DE EDIFICABILIDAD 

INDICES DE OCUPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

•Los indices de ocupación y construcción máximos permitidos para los planes parciales son los establecidos 
en el artículo 127 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el articulo 14 del Decreto Distrital 049 de 
2018, adicionado por el articulo 10 del Decreto Distrital 417 de 2019. 

ITEM 

ÁREA 
ÚTIL 

ÁREA 
NETA Índice de 

Ocupación 
0,80 (AU) 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN (ANU) 

M2 M2 Básico 
0,20 Máximo Adicional 

MZ 
2 

Vivienda No VIS 
12.981,04 25.191,96 10.384,83 

5.038,39 2,20 50.383,92 2,00 45.345,53 

Comercio 649,05 0,03 649,05 - - 

MZ 
5 

Vivienda VIS 
8.408,43 16.318,01 6.726,74 

3.263,60 2,20 3.5899,62 2,00 32.636,02 

Comercio 420,42 0,03 420,42 - 

2,00 
- 
34,874,64 MZ 

6 
Vivienda VIS 

8.985,19 17.437,32 7.188,15 
3.487,46 2,20 38.362,10 

Comercio 449,26 0,03 449,26 - - 

MZ Vivienda VIP 
13.000,00 25.228,76 10.400,00 

5.045,75 1,30 32.797,39 1,10 27,751,64 

Comercio 
-- 

390,00 0,02 390,00 - - 

MZ  
8 

Vivienda VIP 
- 

Comercio 
13.000,00 

10.717,71 

25.228,76 10.400,00 
5.045,75 1,30 32.797,39 1,10 27.751,64 

390,00 0,02 390,00 - - 

MZ 
9 

Vivienda VIS 
20.799,57 8.574,17 

4.159,91 2,20 45.759,05 2,00 41.599,14 

Comercio 535,89 0,03 535,89 - - 

TOTAL ETAPA 1 67.092,37 130,204,38 53.673,90 28875,49 231.023,54 

MZ 
1 

Vivienda No VIS 
12.997,35 25.223,61 10.397,88 

5.044,72 2,20 50.447,23 2,00 45.402,51 

Comercio 649,87 0,03 649,87 - - 

MZ 
3 

Vivienda No VIS 
6.678,81 12.961,39 5.343,05 

2.592,28 2,20 25.992,78 2,00 23.400,50 

Comercio 333,94 - - 

MZ Vivienda No VIS 8.789,98 17.058,48 7.031,98 3.411,70 34.116, .7 2,00 30.705,27 

• 

(1 

• -1 

2 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA lA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LO TE P 1, LO TE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45209 50 lN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen ófras 
disposiciones. 

4 Comercio 439,50 0,03 439,50 - - 

TOTAL ETAPA 2 28 466,14 55 243,48 22 772,91 12 472,00 111 98029 
SMZ Uso múltiple 31.510,98 61.152,51 25.208,78 12.230,50 0,96 58.651,53 0,76 48.331,03 

TOTAL ETAPA 1 31 510,98 61152,51 25 208 78 12 230,60 58 651,53 46 33103 

6.17.1. En caso que en aplicación del artículo 100 del Decreto Distrital 088 de 2017 no se presente 
mezcla de usos, el indice de Construcción Total Máximo será la sumatoria del indice de 
Construcción Básico más el Indice de Construcción Adicional establecido para el uso 
correspondiente. 

6.17.2. Los índices de ocupación contemplados en el cuadro incluido en el presente artículo se 
calcularon sobre el área útil y los Indices de construcción sobre el área néta urbanizable. Para 
su correcta aplicación, en el marco del licenciamiento urbanlstico se deben tener en cuenta las 
condiciones definidas en el artIculo 127 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el 
artículo 14 del Decreto Distrital 049 de 2018, adicionado por el Decreto Dlstrital 417 de 2019 
que establece: 

Aprovechamientos urbanísticos en los Planes Parciales. 
Los indices de Ocupación y Construcción máximos permitidos para Planes Parciales en el 
ámbito Ciudad Lagos de Torca segun el uso a desarrollar corresponden a 1 l , 

USOS VIP VIS VIVIENDA 
NO VIS 

COMERCIO 
Y SEVICIOS 

DOTACIONAL 

TndIce de Ocupación (sobre área 
ú) 0.80 0.80 0.60 0.80 Nota 1 

Tndlce de Construcción BásIco 
sobre área neta urbanizable) 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 

Indice de Construcción adicional 
al básico al que se puede 

acceder únicamente por aportes 
de carga general (sobre área neta 

urbanizable) 

1.10 2.00 2.00 2.55 Nota 1 

Nota 1. El Indice de Construcción adicional al básico, al que se accede solo por aportes de 
carga general, y el índice de ocupación en los usos dotacionales propuestos, son los 
establecidos en el artIculo 79 Edificabilidad para usos dotacionales" del presente decreto. 

Nota 2. El Indice de Construcción será en todos los casos el que resulte de la aprobación de 
los instrumentos, que contiene el Indice de Construcción básico y el adicional l básico, al que 
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REFERENCiA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZACÍON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
ll-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

se accede solo por aportes de carga general que efectúen los desarrolladores o propietarios 
bajo el esquema de reparto equitativo de cargas y beneficios establecido por el presente plan 

Nota 3, Los índices de Ocupación de a Tabla anterior se calculan sobre Área Útil y los de 
Construcción se calculan sobre Área Neta Urbanizable y para su correcta aplicación se debe 
tener en cuenta los siguientes lineamientos: 

u 
v_t '& 
ORO 

... 

1. Cuando se desarrollen dos (2) o más usos en una misma edificación, los índices de 
Ocupación y Construcción a aplicar corresponderán a los Indices mayores permitidos, sin 
sobrepasar en ningún caso los determinados en la tabla del presente artículo. 

2. Cuando se desarrollen dos (2) o más usos al interior del proyecto urbanístico, los índices 
de Ocupación y Construcción deberán ser calculados de forma proporcional sobre el área 
construida en cada uso. 

3. Cuando se desarrollen dos (2) o más usos al interior de un Area Util, en edificaciones 
diferentes, los indices de Ocupación y Construcción deben ser calculados de forma 
proporcional sobre el área construida que le corresponde a cada edificación, según el 
porcentaje que cada edificación representa sobre el total de área construida. 

Nota 4. Para efectos del cálculo del índice de construcción en desarrollo que no superen un 
índice de construcción sobre área neta urbanizable de 1.2, se descontará del área totaJ 
construida, las áreas destinadas a estacionamientos las circulaciones y zonas de maniobra 

. propia de los estacionamientos localizados en sótanos y semisótanos, azoteas, áreas libres sin 
r cubrir, instalaciones mecánicas, puntos fijos y el equipamiento comunal ubicado en un piso. 

En las supermanzanas, manzanas y lotes que superen un índice de construcción sobre área 
neta urbanizable de 1.2, también se descontarán del área total construida los depósitos 
localizados en pisos no habitables y las aireas destinadas a estacionamientos, las circulaciones 
y zonas de maniobra propia de los estacionamientos hasta en 3 pisos superiores y las áreas 
cubiertas destinadas a equipamiento comunal. 

Nota 5. Siempre que se de cumplimiento a lo establecido en el presente articulo, los Planes 1 Parciales deberán tener frente sobre ejes de a malla vial arterial principal definida en el artículo 
r 39 "Malla vial arterial principal' del presente decreto, para poder alcanzar en todas las áreas 

\- útiles el Indice de construcción máximo definido para el rango 1 del numeral 6 del articulo 362 
del Decreto Distrital 190 de 2004. Los planes parciales que no tengan frente a ejes de la malia 
vial arterial principal, pero se encuentren rodeados en todos sus costados por áreas de a 
ciudad consolidada podrán alcanzar en las áreas útiles el índice de construcción máximo 
definido para el rango 2. Los planes parciales que no cumplan con ninguna de las dos 
condiciones anteriormente descritas podrán alcanzar el Indice de constrjcción máximo definido 
para el rango 3. 

• 1 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

jo'  

RESOLUCIÓN No. 11001.4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denóminado 'URBANIZACION 
MA VA/A, ubicado en /os predios con nomehclafuras urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LO TE Rl-! 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45209 50, AK 45 20950 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-16-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bototá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen, sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Nota 6. En ningún caso el Indice de construcción'básico podrá ser transferido entre manzanas 

6.17.3. La edificabilidad de las áreas útiles resultantes del proceso de urbanización para los usos 
dotacionales es la establecida en el artículo 79 "Edificabilidad para usos dotacionales" del 
Decreto Distrital 088 de 2017 que establece: 

La edificabilidad de las áreas útiles resultantes del proceso de urbanización para los Usos 
Dotaclonales: Equipamientos Colectivos, Equipamientos Deportivos. y Recreativos y Servicios 
Urbanos Básicos, se regirá por las normas establecidas en la siguiente tabla, sin perjuicio del 
cumplimiento de los respectivos Indices de construcción y ocupación determinados por los 
Planes Maestros de Equipamientos y sus modificaciones o sustituciones: 

Cuadro de Indices de Ocupación y Construcción Para Usos Dotacionales 

índices de ocupación y construcción para usos dotacionales (Nota 2) 

ESCALA Indice 

(área útil) 

Salu 
•d 

Cementerio 

serios 

Cultura, 
bienestar 

social, culto, 
seguridad 
ciudadana, 
defensa y 
justicia, 

abastecimiento 

frlales, 
administración 

pública 
educación 

superior y no 
formal (área 

útil) 

,' '•. 
' 

,/," 

Recreátivo' 

. 

e y 

Metropolitan 
a / r ana 

1.0. 0.33 0.6 
0.18 

0.1 
0.2. 

0.6 
0.18 

0.1 
0.18 LC.B. 0.2 

IC.A 0.63 3.32 0.0 3.32 0.3 

Zonal 
1.0. 0.33 0.6 0.6 0.6 0.6 

l.C.B. 0.2 0.18 0.18 0.18 0.18 
IC.A 0.63 3.32 

0.6 
3.32 
N,A 

0.32 3.32 
N.A 

Vecinal 
1.0. 0.33 0.6 

iC.B. 0.2 0.18 N.A 0.18 N.A 
lC.A 0.63 3.32 N.A 3.32 N.A 

Nota 1: No aplica para los desarrollos de educación superior y la edución formal 
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Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA lA, ubicado en los predios con no,nenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE PH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Nota 2: Los índices están dados de acuerdo a o definido en el articulo 5 deI Decreto Distrital 
090 de 2013 y  los definidos en el presente decreto para Cementerios y Servicios funerarios y 
los Deportivos Recreativos tipo Clubes. 
* LO. es  el indice de ocupación. 
* l.B.C. es el índice básico de construcción. 
* l.C.A es el Indice de construcción adicional al que los desarroliadores se pueden hacer por 
aportes para carga general. 

Nota 3: El indice de construcción será en todos los casos el que resulte de la aprobación de los. 
instrumentos de gestión, que contiene el Indice de construcción básico y el adicional al básico, 
al que se accede solo por aportes de carga general que efectúen los desarrolladores o 
propietarios bajo el esquema de reparto equitativo de cargas y beneficios establecido por el 
presente decreto. 

,ç Nota 4: Los equipamientos dotacionales que se construyan en las áreas de cesión para 
equipamiento dotacional público tendrán un índice de construcción de 1,4 sobre el área del 
predio de cesión sobre el que se desarrolle el equipamiento. Con el objetivo de incentivar el 
mayor aprovechamiento de las áreas de cesión pública para equipamiento, por cada uso 
adicional que se incluya en el mismo predio se aumentará el índice de construcción en 1,05 
hasta llegar a un máximo permitido de 3,5. El índice de ocupación máximo será de 0,5 para 
construcción con un solo uso y de 0,7 para construcciones con más de un uso. 

6.17.4. Las manzanas destinadas a VIS y VIP deberán cumplir con la obligación de destinar un 
porcentaje mínimo de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios yio dotacionales de 
escala vecinal, en los términos del artícuLo 14 del Decreto Distrital 417 de 2019 y  numeral 6.15 
del artículo 6 de la presente resolución. 

6.17.5. Los metros cuadrados equivalentes al cumplimiento de la obligación del 20% del suelo útil, en 
as manzanas destinadas a VIS y VIP, no están sujetos al pago de Unidades Representativas 
de Aporte. Cuando el cumplimiento de la obligación VIS y VIP supere los porcentajes mínimos 
establecidos en el artIculo 139 del Decreto Distrital 088 de 2017, los metros cuadrados 
adicionales serán objeto de pago de Unidades Representativas de Aporte, de acuerdo con lo 
señalado en el articulo 127 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículo 14 del 
Decreto Distrital 417 de 2019. 

6.18. APORTE PARA LA ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS UR8ANISTICOS ADICIONALES 
De conformidad con el artículo 185 deI Decreto 088 de 2017 modificado por el artIculo 12 deI decreto 
425 de 2017 adicionado por el articulo 27 deI Decreto Distrital 049 de 2018, como consecuencia de los 
aportes efectuados al Fideicomiso Lagos de Torca en los términos y condiciones de los SubcapítLllos 
1 y  II del Capitulo III del Decreto 080 de 2017 y modificaciones, a favor del Fideicmiso Lagos de Torca 
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Cúrador Urbano 

      

REFERENCIA: 11001-4.21-1720 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por ,nedio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE PH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1. AK 45 209 50, AK 45 209 50 iN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-1,5-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

OR .• 
o .• 

Para efectos de la valoración de los perjuicios a los que se refiere este artículo se tendrá en cuenta las C1 
condiciones de reconocimiento de las Unidades Representativas de Aporte establecidas en el numeral 
1 del artículo 181 "Equivalencias de intercambio por aportes de recursos en dinero para la ejecución de 
obras y/o la compra de predios de Carga General del Decreto 088 de 2017 y  modificaciones. . ...... 

•• ••••••••••• 

Dé conformidad con el artículo 186 del Decreto 088 de 2017, la cantidad de metros cuadrados de rCj 

edificabilidad adicional derivados de los aportes que se efectúen al Fideicomiso Lagos de Torca para J ,' 
los usos de Vivienda, Comercio y Servicios, varIa en función del rango del indice de construcción en el "\ r 
cual son uttlizados Para efectos de la equivalencia a a que acá se hace referencia, se tendrá en 
cuenta la siguiente tabla - 

Rango de índice de 
Construcción sobre ANO 
sobre el que se aplican las 
unidades. . 

Unidades 
Representativas 
.de Aporte 

. 

Metros cuadrados de edificabilidad adIái para 
VIvIenda, Comercio y Servicios 

:. ____________________ 

Rango 1: Entre 0,20 y 1,19 
inclusive 

1 0,67 metros cuadrados de edificabilidad adicional 

Rango 2 Entre 1,20 y 1,59 
inclusive 

1 1 0 metro cuadrado de edificabilldad adicional 

Rango 3: A partir de 1,60 1 5,0 metros cuadrados de edificabilidad adicional 

En los casos que un proyecto tenga edificabilidades que cubran varios rangos de la t,bla, se deberán aplicar 
cada una de las equivalencias en cada uno de los rangos de manera aditiva y no úni#mente la equivalencia 
del rango superior. 
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y de acuerdo con lo dispuesto en el contrato de fiducia, los aportantes habrán consolidado el derecho 
de obtener aprovechamientos urbanisticos adicionales consistentes en la asignación de metros 
cuadrados edficables adicionales a los que se tengan por la aplicación del indice básico, en el trámite 
del instrumento urbanístico correspondiente, esto es, Planes Parciales o Licencias de Urbanización o 
Reurbanización ante la autoridad competente , 

Para todos los efectos legales, técnicos e institucionales, el deber de reconocer los aprovechamientos 
urbanísticos adicionales en los términos y condiciones previstos en el presente decreto se considera 
una situación jurídica consolidada que cuenta con todo el respaldo del Distrito Capital y que se 
respetará en todo momento asl haya cambio o modificación de la reglamentación urbanística por 
cualquier circunstancia, so pena de reconocer los perjuicios en que se pudiere incurrir por su 
desconocimiento. 



,, 25.191,96  37.599,94 

'• ')i 
(ÇJLJ ; i, Ji 

r. 'Curador Urbano 
1k • _

4
_1 

'J. REFERENCIA 11001 4211720 v" -'- ' 

RESOLUCIÓN No 11001 4 22 0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 '..,' . 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE PH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Los gestores o titulares de las actuaciones urbanísticas deberán indicar durante el trámite del respectivo 
instrumento ante la Secretaria Distrital de Planeación - SDP o licencie ante el Curador Urbano, los metros 
cuadrados de edificabilidad adicional que requieren en cada uno de los rangos y acreditar la existencia de las 
Unidades Representativas de Aporte requeridas en los términos señalados en el artículo i91 'Asignación de 
los aprovechamientos urbanísticos adicionales por el aporte de Carga General' 

Nota 1. En los suelos destinados al cumplimiento de las obligaciones de VIS y VIP, tendrá derecho el aportante 

de suelos yio de dinero al Fideicomiso Lagos de Torca a obtener los mismos metros cuadrados de 

edificabilidad adicional obtenidos para los usos de vivienda no VIS ni VIP, comercio, servicios y equipamientos 

dotacionales, sin que para el efecto deba llevar a cabo aportes adicionales en suelo o dinero. 

En todo caso, los metros cuadrados de edificabilidad adicional que reciba no podrán exceder el índice de 
Construcción adicional al básico establecido para los usos VIS y VIP señalados en el artículo 127 
"Aprovechamientos urbanísticos en los Planes Parciales' del presente decreto. 

En los casos en los que la obligación de VIS y VIP sea trasladada, el traslado incluirá los beneficios 
urbanísticos adicionales que haya recibido de los suelos con usos diferentes al de las obligaciones VIS y VlP 
del plan parcial o licencia de urbanismo del que proviene de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior. 

Los desarrollos de VIS y VIP que se realicen en suelos diferentes a los designados para el cumplimiento de la 
obligación VIS y VIP establecida en el artículo 139 "Porcentajes mínimos de VIP y VIS en las actuaciones de 
urbanización bajo el Tratamiento Urbanístico de Desarrollo" del presente decreto, deberán realizar aportes al 
reparto de cargas y beneficios para obtener edificabilidad adicional a la del indice básico. 

Es de mencionar que el proyecto Urbanlstico denominado MAVAIA, acredite las siguientes URAS en función 
de lo citado en el numeral 6 17 del articulo 6 del presente acto administrativo, así como los artículos 185 y 
186 del Decreto 088 de 2017 y modificaciones así: 

RANGO DE INDICE DE CONST. SOBRE ANU SOBRE EL SE APLICAN 
LAS URAS 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

EXIGENCIA Índice de 
Construcci 

ón 
Adicional 

ITEM Básico 
0,20 

ÁREA 
NETA 

ÁREA 
GENERADOR 

A INDICE 

URA 
RANG 

O 

M2 
adicion 

a les 
M2 

AD1CIONALE 
s 

URAS 

ETAPA 1 

25.191,96 
Vlvlend 

a No 
VIS 

30.230,35 45.345,53  0,20 A 1,00 

.J
\, 

•..;'..'\ ,,ç  
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TOTAL 
ETAPA 1 

10.076,78 

10.076,78 

45,345,53 

5.044,72 

0,67 

1,00 

500 

25.223,61 

12.961,39 2.592,28 

Viviend 
a No 
VIS 

Curadór Urbano 
Arq. Mauro Arturo Saquero Castro 

1 ,p I' . JJ ç/' 
1 •- 4 ' 

L" 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO D 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBAÑIZAC!ON 

LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2. LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 

11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2y 3 y  se és(ablecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen ofras 
disposiciones. 

2 
1,00 1,00 40.307,14 10.076,78 1,20 A 

3 
1,00 5,00 50.383,92 

120.921,41 

2.015,36 A partir 
de 1,60 

25.191,98 5.038,39 45.345,53 49.692,08 

ETAPA 2 

0,20 A 1,00 

1,19  
25.223,62 37.647,19 'DOR 

UR7ANO 
4 

10.089,45 10.089,45 ' ••cc 
3 

Viviend 
a No 
VIS 

2 MZ 
45.402,51 1,00 1,20 A 

1,59 

3 
1,00 50.447,23 10.089,44 2.017,89 A partir 

de 1,60  

TOTAL MANZANA 1 49.754,52 

1,00 15.553,67 12.961,39 19.345,36 0,20 A 
1,19 

Viviend 
a No 
VIS 

2 MZ 
3 23.330,50 1,20 A 1,00 

1,59 

3 

A partir 1,00 
de 1,60 

5.184,56 20.738,23 5.184,56 

25.922,78 5.184,55 1.036,81 

TOTAL MANZANA 3 25.566,83 

20.470,18 17.058,48 25.460,42 0,20 A 
1,19 

2 
MZ 
4 1,00 30.705,27 27,293,67 6.823,39 6.823,39 17.068,48 3.411,70 

1,00 1.364,68 34.116,97 6.82340 A partir 
de 1,60 

TOTAL MANZANA 4 33.648,49 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

' 1 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA lA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2. LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 lN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-16-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

ETAPA 2 
55.243,48 11.048,70 99.438,28 

3 

- 
1,00 

265.168,75 99.438,28 108.969,85 

46.331,03 

-.- 1 —  

ETAPA 

- 
0,67 

miie 
61.152,51 

— 

12.230,51 

7 
58.561,535 46.331,03 69.150.79 020 A 

1,19 

1,00 1,00 - - 

- - - 

- 

- 

- 

69.150,79 

1,20 A 
J169 

3 
1,00 5,00 - A partir 

de 1,60 
TOTAL 

81.152;51 12.230,51 46.331,03 58.561,54 46.331,03 

TOTAL 
PROVECTO 

URBANISTICO 
141.587,95 28.317,60 191.114,84 444.651,70 227.812,71 227.812,72 

El Proyecto Urbanístico denominado MAVAIA acredita los siguientes aprovechamientos urbanísticos: 

- ,--- 7.,-' '4 ' - 

• Para la Etapa 1 — Manzana 2 un aporte de 49.692,08 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico — 
URAS- con un área generadora de indice Adicional de 45.345,53 m2 y un área total generadora de 
índice de 50.383,92 m2. 

• Para la Etapa 2 así: 
Manzana 1 un aporte de 49.754,52 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico — URAS- con un 
área generadora de índice Adicional de 45.402,52 m2 y un área total generadora de índice de 
50.447,23 m2. 
Manzana 3 un aporte de 25566,83 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico — URAS- con un 
área generadora de Indice Adicional de 23.330,50 m2 y un área total generadora de Indice de 
25.992,78 m2. 

fr - Manzana 4 un aporte de 33648,49 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico — URAS- con un 
área generadora de índice Adicional de 30.705,27 rn2 y un área total generadora de índice de 
34.556,47 m2. 

• Para la Etapa 3 — Supermanzana 1 un aporte de 69.150,79 Unidades de Aprovechamiento 
Urbanlsbco — URAS- con un área generadora de Indice Adicional de 46.331,03 m2 y un área total 
generadora de índice de 58.561,54 m2. 

El cuadro de áreas citado anteriormente obedece a las Unidades Representativas de Aporte para la 
Asignación de aprovechamientos urbanísticos Adicionales en el Plan de Ordenamiento Zonal del Norte — 
'Ciudad Lagos de Torca" URAS por etapa y por manzana, resultante de las ertificaciones y avales 
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REFERENCIA 11001 421-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas ' 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

aportadas, no obstante, el titular podrá gestionar la modificación del mismo previo aporte de la documentación,. 
relacionada en los artículos 185 y 186 del Decreto Distrital 088 de 2017 y  sus modificaciones. .......... 

6.19. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. . ." '. ........... -'.4 :- 

Todo proyecto, sometido o no a propiedad horizontal, en los usos de vivienda de cinco (5) o 
unidades, comercio, servicios o dotacional con más de 800 m2, que comparta áreas comunes, deberá --'- " 
prever el equipamiento comunal privado en los términos del artIculo 125 del Decreto Distrital 088 de1 
2017 que establece: . . - 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad privada al servicio de los 
usuarios o copropietarios. . ,. 

Todo proyecto, sometido o no a propiedad horizontal, en los usos de vIvienda de cinco (5) o más;.. 
unidades comercio servicios o dotacional con más de 800 m2 que comparta áreas comunes debera 
prever las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: , . : 4  tJf, 

1 Para proyectos de vivienda VIS y VIP $ 
1,1. Seis (6) mt2 por cada unidad de vivienda, aplicable a las primeras 150 J 

viviendas por hectárea de área neta urbanizable.
. 1 2 Ocho con cincuenta (8 50) mt2 por cada unidad de vivienda por encima de 

150 viviendas por hectárea de área neta urbanizable, 

2. Para proyectos no VIS ni VIP: quince (15) mt2 por cada 80 m2 de construcción del "jH 
uso. 

' k' '-i 
3 Para proyectos con usos diferentes a vivienda diez (10) mt2 por cada ciento veinte 1 

(120) mt2 de construcción en el uso. . . . - . 
)' \ 

4. En los proyectos con uso dotacional educativo no se requiere equipamiento comunal '' 
privado. . . .............. . .:: . ;' . : 1 

A f ', & 4 . 

En todos los casos anteriores, del total de equipamiento comunal privado resultante, deberá destinarse ... 
el 40% a zonas verdes recreativas libres naturales o artificiales en primer piso, terrazas en cubiertas y/o, F 
en cubiertas de plataformas construidas y el 15 % para servicios comunales cubiertos.. . .... 

Nota 1. Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento comunal privado, 
serán contabilizadas como tales los caminos y pórticos exteriores, las zonas verdes, las plazoletas, los 
estacionamientos adicionales para visitantes y las áreas de estar adyacentes o contuas a las zonas 
de circulación. 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN Nol 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio de! cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZACION 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), do la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Nota 2. No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas correspondientes a 
circulación vehicular. cuartos de bombas o de mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y 
similares. Tampoco lo serán las circulaciones peatonales, los corredores, los puntos fijos y demás 
zonas de circulación cubierta necesarias para acceder a las unidades privadas. 4 
Nota 3. Modificado por el art. 14, Decreto 049 de 2018. <El nuevo texto es el siguiente> Para efectos 
del cálculo del indice de construcción en desarrollo que no superen un indice de construcción sobre 
área neta urbanizable de 1.2, se descontará del área total construida, las áreas destinadas a 

: 
En las supermanzanas, manzanas y lotes que superen un indice de construcción sobre área n,eta: . 

urbanizable de 1 2, también se descontarán del área total construida los depósitos localizados en pi~os, 
no habitables y las aireas destinadas a estacionamientos, las circulaciones y zonas de maniobra propia 

'., 

de los estacionamientos hasta en 3 pisos superiores y las áreas cubiertas destinadas a equipamientó 
. ., 4 

- 

comunal. ,.... 

6.20. ESTÁNDARES DE HABITABILIDAD. 

Para garantizar condiciones de habitabilidad adecuada en el Proyecto Urbanístico MAVAIA, los 
proyectos residenciales deberán cumplir con los requisitos contenidos en el artículo 121 del Decreto 
Distrital 088 de 2017, modificado por el artIculo 9 del Decreto Distrital 417 de 2019 que establece: 

Para garantizar condiciones de habitabilidad adecuada, los proyectos residenciales deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

En las áreas útiles destinadas a vivienda de interés social y prioritario, de las que trata el 
artículo 139 de presente decreto, el área mínima de las viviendas será el número mayor entre 
42 metros cuadrados o la que resulte de multiplicar el número de alcobas de la vivienda por 15 
m2. Esta condición no aplicará para viviendas de interés social y prioritario ubicadas en suelos 
diferentes a los destinados para cumplir la obligación del mencionado artIculo 139, las cuales 
deberán dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

Se permitirán Apartaestudios de una (1) alcoba, con un área mínima de treinta y seis metros 
cuadrados (36.00 M2) de área total construida. Estos apartaestudios no servirán para el 
cumplimiento de la obligación de provisión de VIP ni VIS ni para acceder a los subsidios de 
este tipo de vivienda. 

3. En las viviendas, solamente baños, cocinas, depósitos y espacios de srvicio localizados al 
¡nterior de la vivienda conexos a baños y cocinas, podrán ventilarse pr\ductos. Los demás 

t -
-
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sotanos y semisótanos azoteas áreas libres sin cubrir instalaciones mecánicas puntos fijos y el . 
equipamiento comunal ubicado en un piso. 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE Rl-! 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia do Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2y 3 y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

espacios deben ventilarse e luminarse directamente desde el exterior a través de fachadas 
principales laterales o posteriores o a través de patios -. ........................

; 
4. Cuando la edificación contemple diferentes alturas, la altura tomada para el cálculo de a 

dimension de patio corresponde a la altura de la edificación que enmarca el patio si esta se ' 1,. 
encuentra dividida endoso más alturas, se debe tomar la mayor altura, ...................... , 

.......................... 

En las edificaciones con múltiples usos que incluyan el residencial, los patios que se proyecten 
deben plantearse desde el nivel donde comienzan las unidades residenciales, En estos casos, 
para efectos de contabilizar el lado minimo del patio al que se refiere el numeral 3 del presente 
articulo, la altura total de la edificación se contará desde el nivel del piso del patio. Así mismo, 
cuando el proyecto plantee piso no habitable, la altura de la edificación para el cálculo de la 
dimensión mlnima del patio no incluye este nivel. 

6.21. NORMAS VOLUMÉTRICAS 
1 '# 

• -_9 

11  

I ).  

1.1. La altura máxima permitida está sujeta al correcto cumplimiento de las obligaciones urbanísticas, , 
normas volumétricas, equipamiento comunal, estacionamientos, a los indices máximos permitidos 
de ocupación y construcción, así como las restricciones determinadas por la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil para el Área de Influencia Aeronáutica del Aeropuerto Guaymaral 
En todo caso, la altura de las edificaciones no podrá superar 2.5 veces el ancho del aislamiento •: JÍ " 
que se prevea contra las edificaciones vecinas de las que se encuentren separadas por espacio 
publico .i 1 r.. i\i t.. * ( i' 

d' 

Cuando el cumplimiento se genere entre paramentos de construcción propuestos, distintos a los 
linderos de las áreas útiles, se deberá identificar claramente la línea de paramento propuesta en los - 

planos normativos de la formulación para el caso de los Planes Parciales, y en los planos de las 
respectivas licencias de Urbanización para los predios que no requieran la adopción de un Plan 
Parcial. 

Cuando el aislamiento se dé contra predios separados por espacio público que nó hgan patte dé! 
mismo Plan Parcial o de la misma Licencia de Urbanización en el caso de prdios que no requieren 

P j  iii a 4163 

Los desarrollos por urbanización se rigen por las disposiciones que sobre el manejo de alturas, T 
aislamientos, tipología edificatoria y manejo de voladizos se encuentran en el artículo 122 del Decreto: 
Distrital 088 de 2017 modificado por el articulo 12 del Decreto Distrital 049 de 2018 que establece: '. . 

Las siguientes disposiciones rigen para los desarrollos de urbanización para todos los usos. 

1. Reglas para el manejo de alturas: 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios co,) nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

la adopción de un Plan Parcial, el aislamiento se debe contar desde el eje del espacio público, caso 
en el cual se debe prever la mitad del aislamiento exigido 

1.2.La altura libre entre placas de piso será como mínimo de 2,30 metros; también aplica para 
semisótanos y sótanos. 

1.3. Para usos residenciales y de servicios, la altura máxima entre afinados superiores de placas o 
cubierta no puede sobrepasar 420 metros. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán 
como dos (2) pisos o más para el cálculo de aislamientos y patios, uno por cada 4,20 metros o 
fracción superior a 1,50 metros. Lo anterior no aplica para usos comerciales. 

1.4. Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio, servicios y dotacional se 
contabilizará como piso. 

• Tipología edificatoria: Las construcciones podrán desarrollarse mediante tipología aislada o 
continua, con el cumplimiento de las siguientes reglas: 

...,. 

2.1.Tipoiogía Continua: Las construcciones que se desarrollen en manzanas de tipología continua 
deben garantizar el empate volumétrico con las construcciones, garantizando la continuidad de la 
altura. Los pisos que excedan el empate contra el predio vecino, deberán dejar los mismos 
aislamientos señalados para la tipología aislada de acuerdo con el número de pisos construidos a 
partir del nivel de empate. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá plantear aislamiento posterior 
desde el nivel del terreno o placa superior del sótano o semisótano de conformidad con las 
dimensiones establecidas en la tabla de aislamientos de la Tipología Aislada contra predios 
vecinos. No se permite el desarrollo en Supermanzanas mediante esta tipología. 

2.2. Tipología Aislada: Las construcciones que se desarrollen mediante tipología aislada deben prever 
los siguientes aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos según la siguiente tabla: 

.,',\ --,, . 

Para el caso de las construcciones que desarrollen comercio de escala urbana o metropolitana deberán 
prever un aislamiento minimo de 12 metros entre edificaciones en el mismop dio y contra predios 

-\ V . !
A --'-- \ , ' 
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DE PISOS 
AISLAMIENTOS MÍNIMOS 

ENTRE EDIFICACIONES EN EL 
MISMO PREDIO (En metros) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS (En metros) 

Edificaciones de 1 a 3 5.00 3.00 
Edificaciones de 4 y 5 7,00 4.00 
Edificaciones de 6 y  7 9.00 5.00 
Edificaciones de 8 

mas 1/2 de la altura total 1/3 de la altura total 

ç 
i'> 9 1 a 42 1 63 
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RESOLUCION No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZAÓ'ON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

vecinos. Si por la aplicación de la tabla da como exigencia un aislamiento mayor, se deberá cumplir con 
este último, ... . 

' % Para la correcta aplicación de la tabla anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, los pisos que superen 420 metros entre 
afinados superiores de placas o cubierta, se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por 
cada 420 metros o fraccion superior a 1 50 metros 1 VA k ' 

b. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán desde el nivel del terreno ó a partir del nivel 
superior del sótano o semisótano. 

c. Los aislamientos contra predios que contengan Bienes de Interés Cultural se rigen por las 
disposiciones del Decreto Distrital 606 de 2001 o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
complementen. .. ••- - ' 

- k- ' " d Noseexigenantejardines 

3. Manejo de Voladizos: Se oermjten voladizos a oartir del tercer niso sir'irio éstos qe nrnvtrY r'i AC)C 
sobre espacios públicos y/o áreas de control ambiental; dicha proyección tendrá las siguientes 
dimensiones máximas: ' . 

Dimensión del frente contra espacio público 
de IaedifJóación 

% de área de fachada con voladizO -, 
40% 60% ' '. -100% 

Sobre espacios públicos menores a 22 metros 0.8 mt 0.8 mt 0.6 mt 
Sobre espacios públicos igual o mayores a 22 y 
menores a 28 metros 1 50 mt 1.2 mt 0.80 mt 

Sobre espacios Públicos mayores o iguales a 28 
metros 2 2 mt 1 6 mt 1.0 mt 

La intervención de las fachadas con elementos arquitectónicos que no incrementen el área por piso, no 
incrementará el Indice de construcción. 

Nota 1. Previo a la solicitud de las licencias de construcción, el propietario y/o urbanizador responsable 
deberá solicitar el permiso correspondiente ante a Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica 
Civil. -- 

Nota 2. La intervención de las fachadas con elementos arquitectónicos que no incrementen el área por 
piso no afectará el Indice de construccion 

6.21.1. SÓTANOS, SEMISÓTANOS Y ACCESIBILIDAD VEHICULAR. -.- 

Los sótanos y semisótanos se permiten bajo las condiciones contenida enel alculo 123 del 
Decreto Distrital 088 de 2017 que establece: 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

r1 ' 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9 10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Liconcia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fjan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Se permiten sótanos y semisótanos bajo las siguientes condiciones: 

El sótano puede sobresalir 25 centlmetros como máximo sobre el nivel del terreno, y el 
semisótano 1,50 metros como máximo entre el nivel del terreno y el nivel superior de la 
placa. Cuando esta dimensión supere 1.50 metros, se considerará como piso completo. 
No se permiten semisótanos en áreas de actividad de comercio y servicios y en las 
zonas delimitadas de comercio y servicios de las zonas residenciales. 

2. El sótano se permite desde el lindero del predio o predios y el semisótano a partir de una 
distancia de 6 metros contados a partir del lindero del predio o predios hacia el interior 

o? .  3. En el primer sótano y en el semisótano se permite la localización de hasta un 30% del 
área propuesta de servicios comunales en áreas cubiertas del equipamiento comunal 

'' privado, siempre que se garantice la iluminación y ventilación natural de todos los 
espacios por medio de patios continuos desde el nivel del terreno, cuyo lado menor debe 
ser igual o mayor a 112 de la altura total contada desde el nivel del terreno hasta el nivel 
del sótano o semisótano en el cual se proponga el área de equipamiento comunal, nunca 
menor a 3 metros En este caso, el área de equipamiento comunal no se contabiliza /5> 
dentro del índice de construcción. 

4. Las edificaciones que planteen usos diferentes al residencial, podrán plantear usos 
comerciales y de servicios, siempre que estos se encuentren permitidos, en un área no 
mayor al 30% del área del sótano, siempre que se garantice la iluminación y ventilación 
natural de todos los espacios por medio de patios continuos desde el nivel del terreno, 

- cuyo lado menor debe ser igual o mayor a 1/2 de la altura total contada desde el nivel del 
terreno hasta el nivel del semisótano o sótano en el cual se proponga el área comercial 
y/o de servicios, nunca menor a 3 metros. En este caso, el área de uso comercial y/o de 

• servicios no se contabiliza dentro del índice de construcción, ni el sótano contabiliza 
dentro de los pisos permitidos. 

5. La construcción de sótanos y semisótanos en predios colindantes con Inmuebles de 
Interés Cultural, se rige por las disposiciones del Decreto Distrital 606 de 2001 o las que 

' lo modifiquen, adicionen o complementen. 

e 

Nota 1. En sótanos no se exige aislamiento sobre las vías peatonales y vehiculares. 

Nota 2. Los usos permitidos en sótanos y semisótanos serán tos relacionados con 
estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, depósitos y demás servicios 
técnicos de la edificación, adicional a lo indicado en el numeral 3 y 4 del presente artículo. Para 
los proyectos de VIP y VIS rio se permiten las condiciones establecidas et'\los numerales 3 y  4 
del presente artículo. 

1..: \. 

•., ' .' 1 
' ,.r:!L 
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Curador Urbanó 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1. AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), do la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Liconcia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3 y  se establecen sos normas 
iirbanlstica.s y se fdan  las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.21.2. CERRAMIENTOS
j ' 4'4l 4 il 

Los cerramientos se regulan por las disposiciones contenidas en el artIculo 124 del Decreto 
Distrital 088 de 2017, modificado y adicionado por el artIculo 13 del Decreto Distrital 049 de 
2018 que establece: 

,,' " t. ¶ ' 4
4L 

1. No se permite el cerramiento contra espacios públicos en proyectos que propongan usos 
comerciales y de servicios en el primer piso o nivel de acceso peatonaL 

¡1 ___ , ' 
2. No se permite el cerramiento de los lotes producto del proceso de subdivisión de Manzanas 
y Supermanzanas. ..--.- - 

L&__ 

3. Se permite el cerramiento contra espacios públicos en proyectos que propongan uso 
residencial o dotacional en el primer piso o nivel de acceso, el cual se hará con las siguientes 'di 
especificaciones: . . -... 

' " i 

En las manzanas que no surtan un proceso de subdivisión en lotes, se permite un cerramiento - 
de hasta 1.20 metros de altura en materiales con el 90% de transparencia visual sobre un , !4 
zócalo de hasta 0.60 metros en un máximo del 25% del perímetro de la manzana que colinde 
con espacio público. El cerramiento deberá contar con un retroceso de 5 metros desde el 
lindero contra el espacio público. No se permite el cerramiento en las Supermanzanas que no 
surtan un proceso de subdivisión. 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 
1? 

5' r - q 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 , 

Los cerramientos se regulan por las siguientes disposiciones: 1 a-ci 

. r1'' 

'' 
4. Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales 
sólidos, muros que cumplan con las normas de sismorresistencia y no deberán sobrepasar la ¿J 
altura máxima permitida de 2,50 metros desde el nivel del terreno o 4,00 metros desde la placa : . 
superior del semisótano. - 

5. Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, respetando el 
espacio público perirnetral, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura 
maxima de 2 50 metros y se permiten en los siguientes casos

.,\ p- 
'.-4 '",' t- 5.1. Para cerrar predios sin urbanizar. . - , , 5.2. Para cerrar áreas de reserva y/o afectación vial. . . 

6. Adicionado por el art. 13, Decreto 049 de 2018. Para los usos dotacionales de educación "'F, 
urbana, zonal y vecinal existentes dentro de Ciudad Lagos de Torca a la fecha de adopción del 
Decreto Distrital 088 de 2017 a los que se refiere el parágrafo 3 del artículo 108 de este j 
Decreto, se deberá plantear un cerramientos de hasta 1 .20 metros d\altura en materiales con 
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• . REFRENCIA: 11,001-4-21-1720 

Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquera Castro 

'y 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE PH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencla de Urbanización en la modalidad de Desarrollo pera las ETAPAS 1, 2 y3 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

el 90% de transparencia visual sobre un zócalo de hasta 0.60 metros y cumplan con las 
obligaciones de los Decretos Distritales 129 y  137 de 2017 en los casos en los que estos 
apUquen. 

6.22. ESTACIONAMIENTOS 

-Ls 

.i. 
La cuota exigida de estacionamientos según el uso o usos planteados, las condiciones para 1a 
construcción de estacionamientos, dimensiones de estacionamientos y áreas de circulación y' ' 
localización de los estacionamientos, corresponden a las señaladas en el Cuadro Anexo N° 4 del ' 
Decreto Distrital 190 de 2004 - POT o la norma que lo modifique, adicione o sustituya para el Sector de 
Demanda A; así: 

Nota 1. Con la licencia de construcción se entienden autorizados los cerramientos temporales. 
Los predios que no hayan adelantado el proceso urbanización, podrán efectuar el cerramiento, 
siempre y cuando obtengan la correspondiente licencia de cerramiento ante una Curadurfa 
Urbana. 

USO 
Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar  (No VIS)  

VIVIENDA 

ESCALA 
N/A 

PRIVADOS 

1 x vivienda 
VISITANTES 

1 x 4 vivIendas 

N/A Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar (VIS) 1x8 
viviendas  1 x 18 vivIendas 

DOTACIONALES 

USO ESCALA PRIVADOS VISITANTES 

EQUIPAMIENTOS 

" 

COLECTIVOS 

Educativo Metropolitana 1 x 60 m2 1 x 60 m2 
Educativo Urbana 1 x 60 m2 1 x 80 m2 
Educativo Zonal 1 x 100 m2 1 x 150 m2 
Educativo Vecinal 1 x 120 m2 1 x 200 m2 
Cultural Metropolitana 1 x 60 m2 1 x 80 m2 
Cultural Urbana 1 x 60 m2 1 x 80 m2 
Cultural Zonal 1 x 60 m2 1 x 80 m2 
Cultural Vecinal 1 x 120 m2 1 x 200 m2 
Salud Metropolitana 1 x 60 m2 1 x 120 m2 
Salud Urbana 1 x 60 m2 1 x 120 m2 
Salud Zonal 1 x 80 m2 1 x 200 m2 
Salud Vecinal No aplica No aplica 

Bienestar Social Metropolitana 1 x 60 m2 1 x 200 m2 
Bienestar Social Urbana 1 x 60 m2 1 x 200 m2 
Bienestar Social Zonal 1 x 60 m2 1 x 200 m2 
Bienestar Social Vecinal 1 x 60 rp,2 No aplica 
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Curador Urbañó: 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominédoL?RAÑlZÁC!dN ' 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, A/< 45 209 50, Al< 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogófá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y3 y se establecen sus normas

' 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Culto Metropolitana 1 x 200 m2 1 x 40 m2 
Culto Urbana 1 x 200 m2 1 x 40 m2 
Culto Zonal 1 x 150 m2 1 x40 m2 
Culto Vecinal No aplica Ñ.apiica 

Dep&ivos y Recreativos 

Metropolitana 

1 x 150 m2 
área 

administración 
construida 

1 x 500 m2 
área bruta de 

terreno 

Deportivos y Recreativos 

Urbana 

1 x 150 m2 
área 

administración 
construida 

1 50 m2 
área bruta de 

terreno 

Deportivos y Recreativos 

Zonal 

1 x 200 m2 
área 

administracIón 
construIda 

1 m2 
área bruta de 

terreno 

Deportivos y Recreativos 

Vecinal 

1 x 200 m2 
área 

administración 
construida 

1 x 100 m2 
área bruta de 

terreño 

SERVICIOS 
URBANOS 
BÁSICOS 

Seguridad Ciudadana Zonal 1 x 100 rn2 lx 250 m2 
Defensa y Justicia Zonal 1 x 60 m2 1 x 100 m2 
Abastecimiento ' 

Seguridad alimentaria 
Zonal 1 x 100 m2 1 x 50 m2 

Servicios de la 
Administración Pública 

Urbana 1 x25 m2 1 x 50 m2 

Servicios de la 
Administración Pública Zonal 1 x 50 m2 1 x 100 m2 

SERVICIOS 

USO ESCALA PRIVADOS VISITANTES 

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

Servicios Financieros Metropolitana 1 x 30 m2 1 x 40 m2 
Servicios Financieros Urbana 1 .x 30 m2 1 x 40 m2 
Servicios Financieros Zonal No aplica No aplica 

Servicios a Empresas e 
Inmobiliarios 

Urbana 1 x 30 m2 1 x 40 m2 

Servicios de Logística Urbana . 1 x 30 m2 1 x 40 m2 

SERVICIOS 
PERSONALES 

—. 

Servicios de Parqueadero Urbana No aplica Nó aplica 
Servicios Turísticos Metropolitana 1 x 100 m2 1 x 50 m2 
Servicios Turísticos Urbana 1 x 50 m2 1 x 50 m2 

Servicios Alimentarios Zonal 1 x 30 ni2 1 x 40 m2 
Servicios Profesionales 
Tecnicos Especializados 

Zonal 1 x 30 m2 1' 1 x 40 m2 
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Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

•e 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

1 
Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fUan  las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

RESOLUCIÓN No. 11001 -4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

L
Servicios 

— 

Servicios Profesionales 
Técnicos Especializados Vecinal No aplica No aplica 

Servicios de Comunicación 
y Entretenimiento Masivos Metropolitana 1 x 100 m2 1 x 20 m2 

Servicios de Comunicación 
y Entretenimiento Masivos Urbana 1 x 100 m2 1 x 20 m2 

Servicios de Comunicación 
y Entretenimiento Masivos Zonal 1 x 40 m2 1 x 100 m2 

de Comunicación 
y Entretenimiento Masivos Vecinal No aplica No aplica 

COMERCIO 

USO ESCALA PRIVADOS VISITANTES 

1 x 25m2 COMERCIO METROPOLITANO Metropolitana 1 x 200 m2 
COMERCIO URBANO Urbana 1 x 200 m2 1 x 30 m2 
COMERCIO ZONAL Zonal 1 x 250 m2 1 x 30 m2 

COMERCIO VECINAL Vecinal A 1 x 250 m2 1 x 40 m2 
COMERCIO VECINAL Vecinal 8 No aplica No apiica 

COMERCIO PESADO. Venta de ArUculos 
agropecuarios, maquinaria Herramientas y 

accesorios, materiales de construccion y comercio 
mayorista. 

Metropolitana 1 x 200 m2 1 x 300 ni2 

COMERCIO PESADO. Venta de Artículos 
agropecuarios, maquinaria Herramientas '

. accesorios, materiales de construccion y comercio 
mayorista. 

Urbana 1 x 150 m2 1 x 120 m2 

COMERCIO PESADO. Venta de Artículos 
agropecuarios, maquinaria Herramientas '

. accesorios, materiales de construccion y comercio 
mayorista. 

Zonal 1 x 150 m2 1 x 120 m2 

1 x 120 m2 COMERCIO URBANO. Venta de Automóviles Urbana 1 x 150 m2 

\ Nota 1. El acceso vehicular a las áreas itiles deberá cumplir con las normas especificas definidas para 
l'j cada uso y las condiciones y precisiones contenidas en el artIculo 120 deI Decreto Distrital 088 de 2017 

444 que establece: 

El acceso vehicular a predios deberá cumplir con las normas específicas definidas para cada uso y las 
siguientes condiciones y precisiones: 

1. En ningún caso se permitirán accesos vehiculares a menos de 15 metros, medidos entre los 
puntos de terminación de las curvas de sardinel del acceso y el de a esquina ms próxima. 

"y,  "ji - 
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Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

f ' '-- 
REFERENCIA 11001 4 211720 

1  fl
,

4%J
4 

RESOLUCION No 11001 4 22 0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 • 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanis fico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

2. Para predios con frente a vías de la malla vial arterial el acceso deberá aprobarse en el orden 
que a continuación se establece: 
2 1 Por via local existente o proyectada i 1' ' ' "e,,..  

2.2. En caso de no presentarse la condición anterior, el acceso se deberá dar por calzada de 
servicio paralela, localizada a continuación de la zona de control ambiental de la vía arteria; esta vía 
tendrá un ancho mínimo de cinco (5) metros y un andén de tres (3) metros en un solo costado de la (' 
misma y con ángulo de ingreso y salida de 45 grados respecto a la línea de sardinel. '- 
2.3. De no ser posibles las dos opciones anteriores, o cuando se trate de inmuebles de interés V ;  
cultural o de inmuebles ubicados en sectores de interés cultural o cuando el lote, antes surtir un 
proceso de subdivisión, solo hubiera tenido frente a una vía arteria y no se le pueda generar una vía.Y../ 
local, el acceso se planteará en forma directa desde la vía arteria de acuerdo con las siguientes' 
condiciones: 
2.3.1. Se deberá proveer un espacio mínimo de 25 metros contra cualquiera de las esquinas dei. CJA 
predio sobre la vía arteria.

;.,. UR 2.3.2. Se deberán proveer carriles de desaceleracián y aceleración de por lo menos 25 metros desde 
el punto en el que termine el aislamiento mencionado en el numeral anterior. .' .. -.•.. . 

. 

3. Para predios esquineros colindantes con vías del plan vial arterial por ambos costados, que 
no cuenten con vías locales y no se les pueda generar una vía local, el acceso y la salida vehicular 
deberán darse por la vía arteria de menor especificación de acuerdo con lo indicado en el numeral 2.2. 
anterior. 

4. Los accesos vehiculares se sujetarán, además, a las siguientes reglas: 
4.1. Para establecimientos cuya dimensión o tipo de actividad económica esté clasificada como de 
escala metropolitana, urbana o zonal: El espacio para la atención de la demanda de acceso vehicular al 
inmueble o desarrollo deberá garantizar la acumulación de vehículos dentro del predio, de manera que 
no se generen colas sobre la vía pública. 
4.2. Para actividades de escala zonal y vecinal en sectores de nuevo desarrollo: Los locales 
comerciales deberán tener, simultáneamente, acceso al predio a través del mismo espacio físico 
destinado para otros locales o usos. Los locales comerciales complementarios a edificios o 
agrupaciones destinadas a otros usos, solo contarán con el acceso vehicuiar comunal. 
4.3. Para actividades de escala vecinal en sectores urbanos existentes: No podrá plaritearse más 
de un acceso a predios que simultáneamente desarrollen varios usos de escala vecinal, salvo cuando 
la excepción haya sido autorizada previamente por la Secretaría Distrital de Plarieación - SDP. 
4.4. Los proyectos de estacionamientos públicos no podrán tener acceso o salida directa sobre vías :' 
de la malla vial arterial. Los accesos y salidas deberán ubicarse sobre vías locales. Cuando el 
estacionamiento se ubique aguas arriba de una intersección, la salida del mismo deberá ubicarse a una L 
distancia mínima de 15 metros con respecto al punto de culminación de la curva de empalme de 
sardineles. Cuando el acceso se ubique aguas abajo de la intersección, se deberá localizar a una 
distancia minima de 30 metros con respecto al punto de culminacion de la cur a de sardineles 
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VIP dentro del VIS dentro del 
Plan Parcial (m2) plan Parcial (m2) 

20% 20% 
25.629,20 ' 25.629,20  

49.320,07 49.320,07 

64.116,09 108.504,15 

ITEM 

Area Util 
Área Neta 

Urbanizable 
Área 

construIda 

Total Plan Parcial 

128.146,01 

246.600,35 

579.510,82 

Indice de 
Construcción 1.3 2.2 

rs ,? i' 
" Curador Urbano 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 
o 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 ' .. '.r.;' 
I " ' ''. 

' RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 

'- LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-34-5-6-7-8-9-1Q-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.23. VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

Dentro de las actuaciones de urbanización desarrolladas en el ámbito de aplicación del Plan Parcial N°  
- 15 "Mazda Mava,a" proyecto Urbanístico MAVAIA, se deberán destinar para el desarrollo de programas 

de Vivienda de Interés Social y Prioritario los siguientes porcentajes mínimos del área útil: 

3 

JR 

•.• ' 

ITEM 

Área Útil 
Área Neta 

-q  . . .,.. Urbanizable 
.',-. 

"'i% 

.. ; i
); /rea 

' ..:.' - ' • g t-! construida 
t4-

Indice de 
Í1 r • " Construcción 

VIP dentro del 
Proyecto 

Urbanístico (rn2) 
20.46%  

26.000.00 

50.457,51 

66.298,18 

1.3 

VIS dentro del 
Proyecto 

Urbanístico (m2) 
22.12% 

28.111,33 

54.554,91 

119.929,15 

2.2 

Total Proyocto 
Urbanístico 

127.069,49 

246.600,40 

6.24. CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE SUELO PARA VIS Y VIP EN EL MISMO 
PROYECTO. 

El porcentaje de suelo descrito en el artÍculo 45 deI Decreto 350 de 2020 y  numeral 6.22 del artIculo 6 
'j de a presente resolución se cumplirá en el mismo proyecto de acuerdo con lo dispuesto en el 

articulo 2.2.2.1.5.3.2 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 y  del artículo 140 del Decreto 
Distrital 088 de 2017, adicionado por el artículo 18 del Decreto Distrital 049 de 2018. 

Conforme a lo anterior, en los términos del inciso 2 deI artículo 2.2.2.1.5.3.2 ibídem, en el presente plan 
parcial se determina la localización de los terrenos tendientes al cumplimiento del porcentaje 
expresado, los cuales están identificados en el Cuadro de Areas y el Plano N° 1 de 2 "PLANO 
GENERAL DE LA PROPUESTA URBANA - CUADRO DE ÁREAS GENEL" del Decreto 350 de 
2020. 
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Curador Urbano 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
ll-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Nota 1. Las manzanas destinadas a VIS deberán cumplir con la obligación de destinar mínimo el cinco 
por ciento (5%) de su área ütil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de escala vecinal; y las 
manzanas destinadas a VIP deberán cumplir con la obligación de destinar mínimo el tres por ciento 
(3%) de su área útil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de escala vecinal. Las condiciones 
para el desarrollo de dichos usos, son las establecidas en el articulo 14 del Decreto Distrital 417 de 
2019. 

Nota 2. El área construida equivalente al cumplimiento de la obligación del 20% en las 
manzanas destinadas a VIS y VIP, no está sujeta al pago de Unidades Representativas de Aporte, 
cómo se indica en la tabla del artículo 45 del Decreto 350 de 2020. Cuando el cumplimiento de la 
obligación VIS y VIP supere los porcentajes mínimos establecidos en el artículo 139 del Decreto 
Distrital 088 de 2017, los metros cuadrados adicionales serán objeto de pago de Unidades 
Representativas de Aporte, de acuerdo a lo señalado en el artículo 127 del Decreto Distrital 088 de1.' -' 
2017 modificado por el articulo 14 del Decreto Drstrital 417 de 2019 . 

Nota 3. En el caso de licencias integrales se deberá incluir un cuadro de áreas por usos en el cual se 
especifique el área destinada a cumplir con la obligación del uso comercial, servicios y/o dotacionales 
de escala vecinal en los términos de los artículos 100 y  139 del Decreto Distrital 088 de 2017, 
modificados por el artIculo 14 del Decreto Distrital 417 de 2019. •. 

' L 

Nota 4. La localización de las áreas sujetas al desarrollo de VIS y VIP en el. Plano No, 1 de 2 "PLANO 
GENERAL DE LA PROPUESTA URBANA - CUADRO DE ÁREAS GENERAL" del Decreto 350 de 
2020, podrá ser modificado, ubicándolas en otras manzanas dentro del mismo plan parcial, siempre y ' 
cuando, se mantenga el área mínima destinada al uso y se cumpla con las condiciones de los 
artículos 2.2.2.1.5.3.2 de Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y  140 del Decreto Distrital 088 de 
2017 adicionado por el articulo 18 del Decreto Distrital 049 de 2018. . .. .. 

•,_. -' -"J 

625 REPARTOEQUITATIVODECARGASYBENEFICIOS 

De conformidad con lo establecido por los artículos 2 y  38 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con 
lo previsto en los Decretos Distritales 190 de 2004 y 088 de 2017 y  sus modificaciones, el presente 
Pian Parcial N° 15 "Mazda Mavaia" establece mecanismos que garantizan el sistema de reparto ., 
equitativo de las cargas y los beneficios, y las condiciones de participación de los diferentes partícipes 
o aportan tes al plan parcial. . — ' 

-' r 

Por lo tanto, en el Decreto 350 de 2020 se determina el régimen de derechos y obligaciones • 
urbanísticas a cargo de los propietarios de los predios objeto de reparto, incfidos en el ámbito de 3,y; 
aplicación del plan parcial. 

jf '
t¼ ' 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1720 

Curador Urbano 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBAN/ZA ClON 
MA VA lA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2. LOTE y 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
ll-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.26. CARGAS LOCALES. 

Las cargas locales son las establecidas en el artículo 173 del Decreto Distrital 088 de 2017, cuya 
construcción, dotación, entrega material y transferencia estará a cargo de los propietarios y/o 
urbanizadores, las cuales tendrán que ser garantizadas en el trámite de las respectivas licencias de 
urbanización conforme a la cartografía que hace parte del Decreto 350 de 2020. 

Los suelos destinados al cumplimiento de cargas locales serán igualmente transferidos de manera 
gratuita al Distrito Capital y su localización será la indicada en el Cuadro de Áreas y en los Planos N° 1 
de 2 "PLANO GENERAL DE LA PROPUESTA URBANA — CUADRO DE ÁREAS GENERAL" y  2 de 
2 "PROPUESTA DEL PLAN PARC/AL — COMPONENTES URBANOS — PERFILES VIALES" del 
Decreto 350 de 2020 

Adicionalniente, los propietarios yio urbanizadores tienen la obligación de diseñar y construir el puenté 
peatonal ubicado sobre la Avenida Laureano Gómez, señalado en los planos que forman parte integral 
del presente decreto, conforme a las especificaciones técnicas que establezca el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU o la entidad que haga sus veces. 

Nota 1. Las cargas locales definitivas serán las resultantes de la localización precisa en los planos 
urbanísticos aprobados por los curadores urbanos en virtud de las licencias de urbanización 
correspondientes. 

, Nota 2. Las cargas locales se entenderán cumplidas cuando se haya culminado la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del urbanizador, efectuada la entrega material y titulación de las áreas 

r correspondientes al Distrito Capital a través de las entidades competentes, de conformidad con lo 
previsto en armonía con lo estipulado por el Decreto Distrital 845 de 2019, Las cargas locales deberán 
estar identificadas en las respectivas licencias de urbanización. Lo anterior también aplica para las 

' redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos ante las respectivas empresas prestadoras. 

6.27. . BENEFICIO BÁSICO POR VIRTUD DE LA CARGA LOCAL. 

Como consecuencia del cumplimiento de las cargas locales señaladas en el articulo 173 del Decreto 
Distrital 088 de 2018, el propietario y/o urbanizador tiene derecho a un íncçe básico de construcción 
del 0,20 sobre el área neta urbanizable de la siguiente manera: 

- 

L 
t •.  .-' 
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%,y  •"'V RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 i.. '.. 

a;'.,  

— •;"' Lj 
» ;- 

k .' 

.jjj 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBAÑ1ZAÓ1ON " 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3 LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19 AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se estáblecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable y' se establecen otras 
disposiciones. 

Uso 
Área Neta 

Urbanizable LC. 
Basico 

Total área construida 
básica 

M2 M2 

Vivienda, Comercio yServicios 246.600,40 0.20 49.320,08 

:' 

1'... 
Los suelos del Plan Parcial N° 15 ?vlazda Mavaia" proyecto Urbanistico MAVAIAque hacen 
las cargas generales aplicables al Sistema de Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios 
Norte "Ciudad Lagos de Torca" corresponden a los siguientes 

6.28. CARGAS GENERALES POR APORTE DE SUELO 

, L 

-i 
- 

r. I":-!;' •'
' 

parte 'de 
del POZ, 

4 SUELO CARGAS GENERALES 322,315,20 100,00% 

4.1 Suelo de Malla Vial Arterial e lotermedia 47.719,15 14,81% 

4.1.1 Av. Laureano Gómez Tramo 1 (V-2) 901,65 

4 1 2 Av. Laureano Gómez Tramo 2(V-2) (Se 
sobrepone a ZMPA Q. San Juan) 944,52 

4 1 3 Av. Laureano Gómez Tramo 3 (V-2) (Se 
sobrepone a Ronda Q. San Juan) 1.660,23 

Av. Laureano Gómez Tramo 4(V-2)(Se 
sobrepone a ZMPA Q. San Juan) 591,25 

4.1.5 Av. Laureano Gómez Tramo 5 (V-2) 12.271.80 

4.1.6 Av. Laureano Gómez Tramo 6 (V-2) .7.600,94 

4.1.7 Av. Santa Bárbara Tramo 1 (V-3) 194,05 

4 1 8 Av. Santa Bárbara Tramo 2 (V-3) (Se 
sobrepone a Ronda O. San Juan) 1.799,23 

4 1 9 Av. Santa Bárbara Tramo 3 (V-3) (Se 
sobrepone a ZMPA Q. San Juan) 172,45 

4.1.10 Av. Santa Bárbara Tramo 4 (V-3) 15.142,16 

Av. Paseo Los Libertadores (y-O) (Se 
sobrepone a Parque Ecológico Distrital) 58494 

4.1.12 Av. Alberto Lleras Camargo Tramo 1 (V-2) 376,30 

4.1.13 Av. Alberto Lleras Camargo Tramo 2 (V-2) 370.51 

4.1.14 Av. Alberto Lleras Camargo Tramo 3 (V-2) 3.925,35 

4.1.15 Av. Alberto Lleras Camargo Tramo 4 (V-2) 1.18377 

4.2 Estructura Ecológica Principal 274.596,05 ¡\ 85,19% 
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REFERENCIA 11001 4 21 -1720 

RESOLUCION No 11001 4-22 0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 

- LOTE RH 4, LOTE PH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9.iQ-
' 11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, se otorga 

Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

- 

4 

q 

• 

4 2 1 Suelo de Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental (ZMPA) 12.405,65 

42.1.1 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 1 38,17 

4.2.1.2 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 2 218,88 

42.1.3 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 3 330,80 

4.2.1.4 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 4 2.914,94 

4.2.1.5 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 5 5.469,54 

4.2 1.6 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 6 698,33 

4.2.1.7 ZMPA Quebrada San Juan Tramo 7 2.734,99 

4.2.2 Parque Metropolitano Guaymaral 133.184,26 
4.2.2.1 Parque Metropolitano Guaymaral Zona 1 228,51 
4.2.2.2 Parque Metropolitano Guaymaral Zona 2 132.22457 

4.2 2 3 Parque Metropolitano Guaymarai Zona 3 (Se 
sobrepone a Av. Laureano Gómez) 73118 

4.2.3 Parque Ecológico Distritai de Mumedal 97.568,12 
4.2.3.1 Parque Ecológi Distrital de Humedal 97.568,12 

4.2.4 Ronda HIdráulIca (R,H.) 31.438,02 

4.2.4.1 R.H. Quebrada San Juan Tramo 1 7.247,10 

4.2.4.2 R.H. Quebrada San Juan Tramo 2 19.787,25 
4.2.4.3 R.H. Quebrada San Juan Tramo 3 3.410,64 

4.2 4 4 R.H. Quebrada Patiño (Se sobrepone a Av. 
Parque Guaymaral Norte oriental) 993,03 

• 
. i•1 i 

Nota 1. El suelo del Parque Ecológico Distrital de Humedal Torca - Guaymaral hace parte de las cargas 
generales aplicables al reparto equitativo de cargas y beneficios del POZ Norte "Ciudad Lagos de Torca' y 
corresponde a 97.568,12 m2 localizados en el ámbito del Plan Parcial N°  15 "Mazda Mavaia". Este suelo no 
es canjeable por Unidades Representativas de Aporte en los términos del articulo 178 del Decreto Distrital 
088 de 2017, modificado por el articulo 24 del Decreto Dístrital 049 de 2018. 

De acuerdo con el cuadro incluido en el artIculo 169 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el 
artículo 22 del Decreto Distrital 049 de 2018, y posteriormente por los artículos 4 y 15 de los Decretos 
Distrltales 425 de 2018 y  417 de 2019, respectivamente, el suelo correspondiente al Parque Ecológico 
Distrital de Humedal Torca - Guaymaral y las áreas de ronda de las Quebracs San Juan y Patiño, será 
adquirido por el Fideicomiso Lagos de Torca. 
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REFERENCIA: 11001-4-21 -1720 ' ."j .. 

RESOLUCIÓN No 11001-4 22 0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 , .,_!" ." 
' 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON / 
¡AA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2 , 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y 3 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Nota 2. En el marco de lo establecido en el artículo 28 del Decreto Distrital 049 de 2018, la Secretaria Distrital 
de Planeación adoptá las Resoluciones N" 983, 984, 985 y  986 del 6 de julio de 2018 y  1226 del 23 de agosto 
de 2018, mediante las cuales se emiten avales a unas certificaciones de Unidades Representativas de Aporte 
en suelo, para la Asignación de Aprovechamientos Urbanisticos adicionales en el POZ Norte — 'Ciudad Lagos 
de Torca', expedidas por la Sociedad Fiduciaria Bogotá SA., en calidad de vocera del Fideicomiso Lagos de 
Torca N° 3-1-75290, en favor de la sociedad Constructora Fernando Mazuera SA. 

6.29. BENEFICIOS ADICIONALES POR PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DE REPARTO DE CARGAS Y 
BENEFICIOS. . .- .. 

Como consecuencia del aporte voluntario de suelo de carga general o de dinero a favor del Fideicomiso 
Lagos de Torca para la ejecución de obras de carga general, se generan aprovechamientos 
urbanísticos adicionales consistentes en metros cuadrados edificables, adicionales al Índice Básico de 
Construcción. 

Los metros cuadrados de edificabilidad adicional a desarrollar en el Plan Parcial N° 15 "Mazda Ma vela", 
de acuerdo con los rangos establecidos en el artículo 186 del Decreto Distrital 088 de 2017, 
"Equivalencia de Unidades Representativas de Aporte en metros cuadrados de edificabilidad adicional 
en usos de vivienda, Comercio, Servicios y Dotacionales', están condicionados a las Unidades 
Representativas de Aporte certificadas definitivamente por la Secretaria Distntal de Planeación. 

6.30. NORMAS DE ACCESIBILIDAD, AL ESPACIO PÚBLICO Y A LOS EDIFICIOS, DE LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: .- —,..... -- - --\"t-, 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, 
deben contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento de '. ' 

las personas en situación de discapacidad de conformidad con las normas establecidas en la Ley 1618 
de 2013, Ley 361 de 1997, la Ley Nacional 1287 de 2009, los Decretos Nacionales 1660 de 2003, 1538 ' 
de 2005, Decreto 1801 de 2015, las NTC 4279 de 2005, 4774 de 2006, 5610 de 2008, 4143 de 2009 y ./,:':y 
aquellas normas que los complementen modifiquen o adicionen 1 - "r' '. 

: ' 

6301 NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PUBLICO 

El espacio publico adoptado con la presente Resolucton se sujetará en lo pertinente a las 
disposiciones previstas en la Cartilla del Espacio Público, la Cartilla de andenes (Decreto 308 'í' "' 
de 2018) y  la Cartilla de mobiliario urbano (Decreto 603 2007). 

.1 
; , 

, 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 lN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

6.30.2. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 308 de 2018, los andenes y espacios públicos 
':de circulación peatonal objeto del proceso de urbanización. se  sujetarán a las siguientes 

r reglas en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

Deberán ser construidos según la "Cartillas de Andenes". 
Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente a zona para tránsito 
peatonal. sin escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 

,tránsito de personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas vigentes. 
.Deben ser de materiales firmes. estables. antideslizantes (aún en condiciones de humedad de 

la superficie) y resistentes a la abrasión. 
No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos 
dentro del conjunto de mobiliario urbano. 
Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarilla, rejillas. cajas de contadores de 
agua y otros elementos similares de protección no podrán sobresalir más de 6 mm y no 
deberán quedaren desnivel negativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio en el nivel del andén o 
espacio público de circulación peatonal. Únicamente en las zonas de acceso vehicular se 
construirá una rampa con una longitud máxima de 3.00 metros de forma paralela al andén 
para salvar el nivel entre la calzada y el andén. 

• La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá licencia de 
intervención y ocupación de espacio público expedida por la entidad competente. 

• As! mismo se deberá tener en cuenta que los andenes y sobreanchos de anden deben ser 
diseñados, dotados, construidas y entregados de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
Gráfico No. 27 del Decreto 621 de 2016. 

........ 6.31. REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 
i -' . ., - - - 

. Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en 
- cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto Distrital 190 de 2004, y aquellos 
que lo modifiquen o complementen. 

• Normas urbanísticas generales y especificas, Plan Zonal del Norte - POZ Norte Decreto 088 
de 2017, modificado por los Decretos 049 de 2018, 425 de 2018 y  417 de 2019. 

• Resolución 350 de 2020, por la cual se adopta el Plan Parcial No. 15 "Mazda Mavaia'. 
Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 1003 d\2000, 190 de 2004. 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 : !Z q  

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBAN1ZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para /as ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. -• 

J .' 

• Entrega de Zonas de Cesión Al Distrito Capital: Decreto 845 de 2019 y  artículos 275 y  478, 
numeral 10, del Decreto 190 de 2004, articulo 2.26.1.4,7 del Decreto 1077de 2015 y  artículo 
12.5 del Decreto 821 de 2019. 

CAPiTULO IV. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL TITULAR Y URBANIZADOR '1i;i 
RESPONSABLE. :? i--i 

- LJL'P 
ARTICULO 70  OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR RESPONSABLE Y EL TITULAR.. ' ji. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia de Urbanización, las cuales deben 
cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente los siguientes: 

Entregar materialmente y escriturar a favor del Distrito Capital las cesiones públicas obligatorias 
para espacio público de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, el 
POT, el Decreto Distrital 845 de 2019, el artIculo 33 del Decreto 1783 del 20 de diciembre de 
2021 "Por el cual se modifica e/ art 2.2.6.1.4.6. del Decreto 1077 de 2015" el presente Decreto y 
las demás normas vigentes sobre la materia. La entrega y escrituración de las áreas de cesión 
pública obligatoria a nombre del Distrito se dará por intermedio del Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público - DADEP - o la entidad competente de acuerdo con la . 
naturaleza del área a ceder. El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus - 
entidades competentes podrán acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a 'jt:'' ' " 
cesiones de suelo para espacio público y equipamiento comunal público en los términos de la 
Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 845 de 2019 o las normas que lo deroguen, modifiquen, 
subroguen, adicionen yio sustituyan. 
Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques. producto del proceso de 
urbanización de acuerdo con la normativa vigente y las especificaciones que establezca el 
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - lORD. 
Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así 
como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 
Ejecutar las obras de la malla vial local cumpliendo con el correspondiente perfil y las 
especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. Las redes locales y 
las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios se deberán ejecutar con sujeción a 
los planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos y condiciones técnicas de 
la entidad correspondiente. lmplementar los procedimientos necesarios para minimizar los ' 
impactos que las obras generen en materia ambiental y de tráfico. 
Con el fin de garantizar las condiciones de movilidad del plan parcial, se precisa que para a 
entrada en operación de los proyectos (en cualquiera de sus etapas), es requisito que las obras 
de infraestructura vial previstas para la respectiva etapa, bien sea en el Plan Parcial o en las 
solicitadas como acciones de mitigación producto de la(s) acta(s) de compromisos del Estudio de 
Tránsito, se encuentren construidas y recibidas a satisfacción por entidad competente. 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA lA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE y 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo dci urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Dar cumplimiento a los planes y medidas exigidos por la Secretaría Distrital de Ambiente — SDA 
y por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR, en las respectivas Actas de 
Concertación y/o resoluciones, que forman parte integral del presente Plan Parcial en sus 
Anexos N 1 y  2. 

4h/ Para los usos de comercio de escala urbana y metropolitana, y los dotacionales de escala 
urbana y metropolitana, el desarrollador del proyecto deberá obtener la aprobación por parte de 
la SecretarIa Distrital de Movilidad del Estudio de Tránsito como requisito previo a la 
presentación de la solicitud de licencia de construcción ante el Curador Urbano. Asimismo, se 
deberá dar cumplimiento a todas las acciones de mitigación que como resultado del Estudio de 

. Tránsito sean necesarias para la ejecución del proyecto especifico. 
Adelantar el proceso de certificación referido en el parágrafo 3 del artículo 16 del Decreto 

en caso de incumplimiento operará la condición resolutoria, de conformidad con lo dispuesto en 
la citada norma. 
"La solicitud de certificación deberá ser radicada ante la Subsecretaría de Planeación Territoria\l . 
de la Secretaria Distrital de Planeación — SDP por el Gerente del Fideicomiso Lagos de Torcd., • 
Esta deberá incluir el listado de las obras a ser desarrolladas dentro de la Unidad Funcional y un ¿:..'. 
certificado expedido por el Gerente del Fideicomiso Lagos de Torca donde se ratifique que se '. 

han asegurado las fuentes de financiamiento o los recursos para el desarrollo de las obras de 
- carga general de la Unidad Funcional formulada, incluyendo la adquisición y/o expropiación de 

inmuebles, cuando a ello haya lugar. Una vez recibida la solicitud, la Subsecretaría de 
Planeación Territorial de la Secretaria Distr'itai de Planeación — SDP contará con un término de 
diez (10) días hábiles para verificar que la Unidad Funcional formulada cumple con las 
condiciones establecidas en los numerales establecidos en este artículo y deberá expedir la 
certificación. 

: Una vez sean certificadas las Unidades Funcionales que contienen la totalidad do las obras de la 
Operación 1, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP expedirá la certificación del Punto de Equilibrio de Ciudad Lagos de Torca. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III — Fideicomiso del Título IV del 
presente decreto. Las condiciones establecidas en este parágrafo no serán aplicables a los 
predios que hayan demostrado derechos adquiridos en su proceso de urbanización'. 
Establecer relación directa con el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, o quien haga sus veces, 
en el marco del convenio ACCENORTE II con miras a garantizar que los accesos del Plan 
Parcial se ajusten a los diseños y la ejecución del proyecto, que incluye también la intersección 
de la Avenida El Polo sobre la Avenida Paseo de os Libertadores. 
El trámite del aprovechamiento forestal y/o compensación deberá realizarse ante la entidad 
correspondiente, previo al inicio de las actividades de intervención de las especies arbóreas 

-existentes en el plan parcial. Para ello, el urbanizador responsable deberá elaborar el Plan de 
Aprovechamiento Forestal y el Plan de Compensación, de acuerIp con la normatividad vigente 
en la materia. 
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE Rl-! 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, Ah' 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Los nuevos desarrollos de POZ Norte 'Ciudad Lagos de Torca" deberán cumplir cori los 
parámetros de Construcción Sostenible señalados en el artIculo 12 del Decreto Distrital 088 de 
2017. Así mismo, se debe cumplir con los porcentajes mínimos de área de cubIerta en césped 
natural o vegetación de acuerdo con el uso de cada edificación definida en el mencionado 
artículo. 
De acuerdo con el Acta de Concertación CAR de fecha 14 de febrero de 2020, el urbanizador 
responsable de! proyecto deberá implementar lo establecido en el Decreto Distrital No. 495 de 
2016, 'Por el cual se adopta el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS- del 
Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones" en concordancia con lo establecido en la 
Resolución 472 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en virtud de la 
cual "El gran generador deberá formular, implementar y mantener actualizado el Programa de 
Manejo Ambiental de RCD . -.. pu(•. 
Para la demolición de las estructuras existentes en el ámbito del Plan Parcial N° 15 "Mazda 
Mavaia", el urbanizador responsable deberá contar con la licencia de construcción en la 
modalidad de demolición, y dar cumplimiento a la reglamentación sobre Gestión Integral de 
Residuos Generados en las Actividades de Construcción y Demolición, contenida en la 
Resolución No. 472 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El urbanizador : 
deberá formular, implementar y mantener actualizado el programa de manejo ambiental - RCD. 
Dicho programa deberá ser presentado a la autoridad ambiental competente con una antelación 
de 30 días calendario al inicio de las obras para su respectivo seguimiento y control. 

• Plantear pasos de fauna en los cruces del vallado primario con las Avenidas Laureano Gómez y 
Santa Bárbara. Los diseños de estos pasos de fauna seguirán los lineamientos establecidos en '.°, ' 
los artículos 13, 15 y  57 deI Decreto Distrital 088 de 2017. Asi mismo, las obras de ocupación del 
cauce, específicamente las correspondientes a la estructura de entrega de las aguas lluvias del 
sector norte, permitirá la conectividad hidráulica y el tránsito de los peces o la salida de 
mamíferos y herpetos. 

• El trámite de permiso de ocupación de cauces deberá realizarse ante la entidad correspondiente, 
previo al inicio de las actividades sobre los cuerpos hídricos, a fin de evitar que las obras que se 
pretendan construir interrumpan el comportamiento natural de la fuente hídrica y evitar daños a 
predios contiguos, así como a los ecosistemas presentes. 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.1.7.1 del Decreto Unico Reglamentario 
1077 de 2015, con la expedición del presente Decreto no se requerirá licencia de intervención u 
ocupación del espacio público para ejecutar las obras de espacio público previstas al interior del 
Plan Parcial N°15 "Mazda Mavaia' o para ejecutar las obras que permitan conectar las vías 
aprobadas en la licencia de urbanización con las demás vías o espacias núblicos existentes de 
orooiedad del Distrito Caøital. " kL'*!I '. •i 4 ,. 
Incluir en el diseño lo establecido en la Ley 361 de 1997, adicionada por la Ley 1287 'de 2009, el 
Decreto Nacional 1077 de 2015, las normas técnicas NTC-4279 de 2005, NTC-4774 de 2005, 
NTC-5610 de 2008 y  NTC-4143 de 2009 y  demás normas vigentes en la materia. 
Ejecutar las intervenciones relacionadas con elementos que facilitan el desarrollo del ámbito del 
Plan Parcial. Estas obras podrán diseñarse y ejecutarse dentro dlas obras del Plan Parcial sin 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MA VA/A, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE Rl-! 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9- 10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, A/( 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

requerirse de Ilcencia de intervención y ocupación del espacio público. 
Dar cumplimiento a lo definido en la Resolución 90708 de 2013 por la cual se expide el 
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas — RETIE. 
Dar cumplimiento a o definido en las Resoluciones 5405 del 2018 y  5993 del 2020 por la cual se 

k' expide el reglamento técnico para redes internas de telecomunicaciones, RITEL, 

ARTÍCULO 8°. ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artIculo 34 del Decreto 1783 de 2021, el titular de la licencia y urbanizador responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así corno la ejecución de las obras y dotaciones 
a cargo del urbanizador sobre dichas zonas. se  verificará mediante inspección realizada por el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

"La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital responsable de la 
administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de la inspección suscrita por el 
urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el 
urbanizador y/o el titular de la licencia a más tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del 
término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud, diligencia 
que debe ser realizada en un término no mayor a treinta (30) dlas calendario contados a partir de la referida 
solicitud. 

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador establecidas en la respectiva Ilcencia. En 
el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar constancia 
de las razones del incumplimiento y del término que se concede al urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. 
Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que tendrá como finalidad 
verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencia, caso en el cual, en la misma 
acta se 1n41cará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si éfectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria de que trata 
el artículo 2.2.6.14.6 del Decreto 1077 de 2015 y  se dará traslado a la entidad competente, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

' En el evento que dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud de inspec,ión para la entrega material 
de las áreas de cesión por parte del titular de la licencia, la entidad municipal/ distrital responsable de a 
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administración y mantenimiento del espacio público no realice la inspección o en aquellos en que de manera 
njustiflcada se dilate la recepción de las áreas con destino al espacio público, se dará aviso a las instancias 
competentes con el objeto que se adelanten las investigaciones pertinentes. 

Parágrafo 1.  En el acto que otorgue la licencia se dejará manifestación expresa de la obligación que tiene el 
titular de la licenciade solicitar la diligencia de inspección de que trata este artículo. . . 

r'°-- 
Parágrafo 20.  En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 1 
urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. Los municipios y distritos 
establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y dotaciones a 
cargo del urbanizador" r - 

ARTICULO 9°. LOS DERECHOS DEL URBANIZADOR RESPONSABLE. i 

de copropiedad o de propiedad : 
s 

. 
ias 

r-'i '*.á41j 
- ,. ... .l 

ARTICULO 10° CAUSALES DE REVOCATORIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con o establecido en las 
disposiciones vigentes. 
Toda iicencia de urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del . 
propietario y urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el urbanizador constituya 
las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en 
la licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 
Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el Inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y esta Curaduría Urbana r 
podrá proceder a revocar la licencia otorgada. En este caso si el solicitante insiste en adelantar el : 
proceso de desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la ticencia de ,(. '-1 
urbanización, sin que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. . L -, -A,4 

ARTICULO 11 CONDICION RESOLUTORIA 
.'t'? - ( 

En caso de incumplimiento de lo previsto en el parágrafo 3 deI artículo 170 del ecreto Distrital 088 de 2017, 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos 
horizontal conforme a las normas sobre la materia. 
El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que 
trata el inciso anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por 1 
mismas normas. 
Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 
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urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras 

'';'. 4 '.: disposiciones. 
dç' 4' 

' modificado por el artIculo 16 deI Decreto Distrital 417 de 2019 dentro de os tres (3) meses siguientes a la 
expedición del presente acto, operará la condición resolutoria. 

VI CAPÍTULO V. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS 

1.q ARTÍCULO 12. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 
U;.:- 

En aplicación del artículo 62 del Decreto 350 de 2020 "Por medio del cual se adopta el Plan Parcial N' 15 
"Mazda Mavaia" ubicado dentro del ámbito del Plan de Ordena,niento Zonal del Norte - 'Ciudad Lagos de 
Torca' y se dictan otras disposiciones", y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 74 de la Ley 388 de 
1997, en los artículos 432 y  434 del Decreto Distrital 190 de 2004. y  en el Acuerdo Distrital 118 de 2003, 
modificado por los Acuerdos Distritales 352 de 2008 y  682 de 2017, compilados en el Decreto Distrital 790 de 
2017 y  en el Decreto Distrital 803 de 2018, como consecuencia de la adopción del Plan Parcial N° 15 "Mazda 
Mavaia" SI se presentan hechos generadores de plusvalía por i) cambio en la clasificación del suelo y cambic 
o modiFicación del régimen y zonificación de usos del suelo y (u) por incremento en la edificabilidad. 

No obstante, en aplicación de lo dispuesto en el articLilo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012 y como quiera 
que, a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no aparece inscripción alguna sobre la 
participación de plusvalía para los predios en el Folio de Matricula Inmobiliaria de los mismos, no es exigible 
el recibo de pago de la plusvalía para la expedición de la licencia solicitada. 

" .-'-' CAPITULO VI. DOCUMENTACIÓN ANEXA Y OTRAS DISPOSICIONES. 

ARTÍCULO 130.  DOCUMENTACIÓN 

:: -. Para todos los fines legales los siguientes documentos hacen parte de la presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de Licencia de urbanización en la modalidad de Desarrollo para el Proyecto 
denominado MAVAIA, radicados bajo la referencia 11001-4-21-1720 del 04 de noviembre de 2021, 

2. Los Planos de la Licencia de Urbanización. aprobados bajo los números No CU4U381/4-00, 

- e'... referencia No 11001 4 211720 
CU4U38114-01, CU4U381/4-02, CU4U381/4-03, CU4U38114-04 y el archivo digital, radicados con 

' 

Los demás documentos que hagan parte de la Licencia de Urbanizacióne conceden mediante a 
presente Resolución. 

ftAOOR 

UiB,NO 
4 
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Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

REFERENCIA: 11001-4-21-1720 u 
RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-0865 DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

ARTÍCULO 14°. EJECUTORIA 

CAPÍTULO VII DE LA EJECUTORÍA 

a 

L9 i! 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZA ClON 
MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, 
LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK 45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga 
Licencja de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3  y  se establecen sus normas 
urbanLs ficas y se fijan las obligaciones a cargo dci urbanizador responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

La presente resolución debe notificarse en los terminos del articulo 2.2.6 1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, 
adicionado por el artículo 24 del Decreto 1783 de 2021, en concordancia con la Ley 1437 de 2011, y  contra 
ella proceden los recursos de reposición ante el Curador Urbano No. 4 de Bogotá, D.0 y el de apelación anté , 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeacióri, los cuales deben interponerse por escrito en 
el acto de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los 
requisitos establecidos en el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

M 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1 q !UL 
Se expide en Bogota D C hoy 

- ('JDOr .. . .1 

1 NO .• <' 

ARQMA OARTUROBAQUEROCASTRO 
Curad.r Urbano'Ñ&'4 de Bogotá D.C. 

Fecha de Ejecutoria: 
Arquitecta Ma. Teresa Lagos CuervoI ,''l 
'fr.gada Alexandra Landetta . . . ,• --- 

k4 ÍL' 
£';L.. :;-

1 

':; a'- 

t;- 

i, 
, 

"•.•• 
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Cd©r L'Ñ 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

Expediente No. 11001-4-21-1720 

  

RESOLUCIÓN 11001-4-22-1353 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Por la cual se comge la Resolución No. 11001-4-22-0865 del 8 de junio de 2022, expedida para el Proyecto 
Urbanístico General del Proyecto denominado "URBAN!ZACION MA VA/A" para los predios con 
nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE 
y 2, LOTE VI, AK 45 209 50, AK 45209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-lg, AK 4520940 
(Actual), de la Localidad de Usa guón. 

EL CURADOR URBANO No. 4 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. MAURO ARTURO BAQUERO CASTRO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 
y 1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017 y  1783 
del 2021 el Decreto Distrital 344 de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución No. 11001-4-22-0865 del 8 de junio de 2022, el Curador Urbano 
No. 4 de Bogotá D.C. Arquitecto Mauro Arturo Baquero Castro, aprobó el Proyecto Urbanístico 
General del Proyecto denominado URBANIZACION MAVAIA, ubicado en los predios con 
nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, LOTE RH 4, LOTE RH 
3, LOTE Z, LOTE V2, LOTE Vi, AK 45209 50, AK45 20950 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-
13-14-15-16-17-18-19, AK 45 209 40 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, y 
otorgó Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las ETAPAS 1, 2 y  3 en los 
citados predios. 

2. Que mediante la radicación de correspondencia Nos. 001754 del 12 de septiembre de 2022, el 
señor CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA, identificado cédula de ciudadanía No. 13835500 
actuando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA 
SA, identificada con NIT 830104930-3, titular de la licencia antes mencionada, solicitó a este 
Despacho la corrección de los planos que hacen parte del acto administrativo No. 11001-4-22-
0865 del 8 de junio de 2022, en el sentido de i) incorporar las cotas entre mojones en algunos 
polígonos y distancias omitidas; 1) ajustar el texto en el plano CU4U38114-00 para la Z.V.Z.A: 
15.72 M2; iii) ajustar en el plano CU4U381/4-01, esquemas de deslinde, en cuanto al área de 
las manzanas 7 y  8. 

Que verificados los planos urbanísticos que hacen parte integral de la Resolución No. 11001-4-
22-0865 dei 8 de junio de 2022, se evidenció que en los mismos no se encuentran indicadas la 
totalidad de las distancias entre mojones, no se encuentra debidamente indicada el área de a 
ZVZA y en el esquema de deslinde el área de las manzanas 7 y  8 no corresponde. 

Que el articulo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

'En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto". 

5. Que la corrección solicitada es procedente en la medida que no cambia el sentido material de 
la decisión adoptada mediante Resolución No. 11001-4-22-0865 del 8d junio de 2022. 
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Cdor Jrbno 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

Expediente No. 11001-4-21-1720 

RESOLUCIÓN 11001-4-22-1353 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Por la cual se corrige la Resolución No. 11001-4-22-0865 del 8 de junio de 2022, expedida para el Proyecto 
Urbanístico General del Proyecto denominado "URBAN/ZAC/ON MA VA/A" para los predios con 
nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1, LOTE RH 1, LOTE RH 2, LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE 
V 2, LOTE V 1, AK 45209.50, AK 4520950 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19, AK 4520940 
(Actual), de la Localidad de Usa quén. 

6. Que en respuesta a la solicitud presentada por el Curador Urbano 4 para la asignación de la 
numeración que corresponde a los Planos que contiene la corrección solicitada del Proyecto 
General Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MAVAIA objeto de aprobación mediante la 
presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación le asignó los Números CU4U381/4-
05, CU4U381/4-06 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C, Arq. Mauro Arturo 
Baquero Castro, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Corregir la Resolución No. 11001-4-22-0865 del 8 de junio de 2022, en 
el sentido de incorporar las cotas entre mojones en algunos polígonos y 
distancias omitidas, por lo cual se reemplazan los planos urbanísticos 
CU4U381 /4-00 y CU4U381/4-01, aprobados inicialmente, por los planos 
identificados con los números CU4U381/4-05, CU4U381/4-06, 
adoptados mediante el presente acto administrativo en los cuales se 
señala de manera correcta esta información. 

PARÁGRAFO: Solicitar a la Secretaria Distrital de Planeación, la incorporación de la 
siguiente nota en los planos Urbanísticos No. CU4U381/4-0O y 
CU4U381/4-01 respectivamente, del Proyecto Urbanístico General del 

:, 

ARTICULO SEGUNDO. 

Proyecto denominado "URBANIZACION MAVAIA" "Este plano fue 
reemplazado y sustituido totalmente por el plano urbanístico No. 
CU4U38114-05", "Este plano fue reemplazado y sustituido totalmente por 
el plano urbanístico No. CU4U38114-06.". Así mismo, se incorporará la 

DOR :° 
nota indicada en los planos que reposan en este despacho. jANO 1 

4 •.. 
Los demás aspectos contenidos en la Resolución No. 11001-4-22-O865..o 
deI 8 de junio de 2022 se mantenen sin modificar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

c. 

ARQ. MAURO ARTURO BAQ 
CURADOR URBANO No. 4 DE 

Reviso: AL 
Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 

O . 

26 SEP 2022 
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CURADORA URBANA• 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT 51.716.336-9 

Radicación: 11001-1-23-0077 

   

   

1 i 0 01- 1 - 23 - 
ACTO ADMINISTRATIVO No 

 

DE 15 FEB 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

 

Por medio del cual se aprueba la Modjflcación de Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
Urbanístico denominado UR.EANIZA ION MA VAL4, aprobado mediante la licencia de 
Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo No. 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022. 

Página 1 de 12 
LA CURADORA IJRBANA N°1 (P) DE BOGOTA, D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren las Leyes 388 de 1997, 675 de 2001 
y 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por los Decretos 2218 de 2015, 1197 
de 2016, 1203 de 2017, 1783 de 2021, ci Decreto Distrital 026 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A, con N.!.T. 830104930-
3, representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO BELTRÁN ARDILA, 
identificado con c1du1a de ¿iudadania No. 13835500, en calidad de fideicomitente de los 
patrimonios autónomos denominados fideicomisos FA MAVAIA ¡ y MAVAYA 2-
FIDUL3OGOTA y propietario, de los predios ubicados en la AK 45 209 50 / AK 45 209 50 
Z.V.A 1/C.A. 1/Z.V. 1/C.A.4/C.A.21C.A3/C.A5/C.A.6 /VIA l(TIPOV-6)/VIA 
2 PARQUE OCCIDENTAL NORTE / VIA 3 A PARQUE OCCIDENTAL SUR (TIPO V-5) / 
VIA 3 B CIA PARQIJE OCCIEDENTAL SUR (TIPO V-5) / VIA 4 AV PARQUE 
GUAYMARAL / ZONA VERDE 2/ ZONA VERDE 3/ZONA VERDE 4/ ZONA VERDE 5 
/MZ 1/MZ2/MZ3/MZ4/MZS/MZ6ISMZ 1/ALAMEDA 1/ZONA VERDEAD3/ 
VJA 5 PARQUE ORIENTAL / VEA 6 AV PARQUE GUAYMARAL NORTE-ORIENTAL 
TRAMO 1 / C.A 7/ C.A 8/ ZV 6/ALAMEDA 2/ ALAMEDA 3 / MZ 7/ MZ 8 / MZ 9/ E.P 
1 / ZONA DE CONECTI VEDAD ECOLOGICA COMPLEMENTARIA / ZONA VERDE 
ADICIONAL 4/Interiores 3 / 7/12/16/10, LOTE RH 1/LOTE RH2/LOTERI-I3/LOTE 
RH 4, con los Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 050N20913539, 050N20913538,. 
050N209 13540, 050N2091 3541, 050N20913543, 050N209 13544, 050N209 13545, 
050N209 13546, 050N209 13547, 050N20913548, 050N20913549, 050N20913550, 
050N20913551, 050N209 13564, 050N20913 567, 050N209 13568, 050N209 13569, 
050N20913570, 050N20913571, 050N20913572, 050N20913573, 050N20913574, 
050N20913575, 050N20913576, 050N20913577, 050N20913578, 050N209 13579, 
050N2082535 1, 050N20825352, 050N20825353, 050N208253 54, 050N20825355, 
050N208253 56, 050N20825357, 050N20825358, 050N20825359, 050N20825360,- 
050N20825361, 050N20825362, 050N20825363, 050N208253 64, 050N20825365, 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 1  57 + 1 635 3050 E-mail: inro@curaduria1bogotO.Com  1 www.curaduria1bogota.com  
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DE1 FE 2  

CURADORA URBANA. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Nif: 51.716.336-9 

CONTINUACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO No 

Por medio del cual se aprueba la Modflcación de Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
Urbanístico denominado URBA NIZA JON MA VA JA, aprobado mediante la lice,wia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo No. 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022. 

Páaina2de 12 

050N20825366, 050N20825367, 050N20825369, 050N20825890 050N20825891, 
050N20825892 y 050N20825893, y Chip AAAO264SNAW, AAAO264SMZM, 
AAAO264SNEP, AAAO264SNDE, AAAO264SNKC, AAAO264SNMR, AAAO264SN RJ, 
AAAO264SNTD, AAAO264SNI3S, AAAO264SNFZ, AAAO264SNPA, AAAO264SMYX, 
AAAO264SNUI-I, AAAO264SNCN, AAAO264SNHK, AAAO264SNNX, AAAO264SNSY, 
AAAO264SNLF, AAAO264BZJH, AAAO264BZKL, AAAO264BZLW, AAAO264BZNN, 
AAAO264BZMS, AAAO264BZOE, AAAO264BZRU, AAAO264BZPP, solicitó ante esta 
Curaduría Urbana, mediante la referencia No. 11001-1-23-0077 del 09 de febrero de 2023, 
Modificación del Proyecto Urbanístico General y Modificación de la Licencía de Urbanización 
de las ETAPAS 1, 2y 3 (Vigentes) del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION 
MAVAIA, de conformidad con las normas urbanísticas establecidas mediante Resolución No. 
1 1001-4-22-0865 del 8 de Junio de 2022 así como las normas contenidas en el Decreto Distrital 
088 de 2017, modificado por los Decretos Distritales 049 de 2018, 425 de 2018, 571 de 2018. 
417 de 2019, 820 de 2019, el Decreto Distrital 653 de 2019, el decreto 350 del 30 de 2020. 

2. Que mediante Decreto 350 deI 30 de diciembre4e 2020, se adopto el Plan Parda No. 15 definido 
y delimitado por el Plan Zonal del Norte- "Ciudad Lagos de Torca", adoptado mediante Decreto 
088 de 2017, modificado por los Decretos 049 y  425 de 2018 y  417 de 2019. 

3. Que mediante Resolución No. 11001-4-22-0865 dci 08 dejunio de 2022, el Curador Urbano No. 
4 de Bogotá, Arq. Mauro Baquero Castro, aprobó el Proyecto Urbanístico General de la 
URBANIZACION MAVAIA y Licencia de Urbanismo para las ETAPAS 1, 2 y  3 del citado 
proyecto, se establecieron sus normas urbanísticas y fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable. 

4. Que mediante Resolución No. 11001-4-22-1353 del 16 de septiembre de 2022, el Curador 
Urbano No. 4 de Bogotá, Arq. Mauro Baquero Castro, corrigió la Resolución No. 11001-4-22-
0865 del 08 de junio de 2022, adoptando los planos urbanísticos Nos. CU4U381/4-05 y 
CU4U38 1/4-06. 

5. Que los predios con folios de matrícula inmobiliaria 50N-20825352, 50N-20825353, SON-
20825354, 50N-20825355, 50N-20825356, 50N-20825357, 50N-20825358, SON-20825359, 
50N-20825360, 50N-20825361, 50N-20825362, 50N-20825363, 50N-20825889, 50N-
20825894, 50N-20825895 y 50N-20825896, fueron transferidos al Fideicomiso Lagos de Torca. 

6. Que las modificaciones solicitadas por los interesados para el presente tramite consisten en: 

a) Corregir las áreas de los predios 1 y  2 de. la ETAPA 1 del Proyecto Urbanístico denominado 

llof 
- 

1 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SAI.AMANCA 

NIT: 51.716.336-9 1 1 íl 1 - - - O Q  6 1 
CONTINUACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO No DE 15 FEB 2O23 
Por medio del cual se aprueba la Mod?flcación de Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
Urbanístico denominado URBA NIZA ClON MA VAL4, aprobado mediante la ilcencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo No. ¡1001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022. 

Página 3 de 12 

URBANIZACIÓN MAVALA, las cuales se encontraban invertidas en los planos 
aprobados en gestión anterior. 

b) Incluir en el cuadro general, el resultante de excluir las áreas de suelo entradas de manera 
anticipada como cargas generales. 

c) Se incrementan los metros cuadrados adicionales al Índice Básico de las MZI, MZ2, MZ3, 
MZ4 de las ETAPAS 1, 2 y  3 deI Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION 
MAVALA, razón por la cual para dar,cumplimiento a lo establecido en el artículo 186 del 
Decreto Distrital 088 de 2017 con respecto a que para la expedición de las licencias de 
urbanización, el curador urbano deberá verificar que los metros cuadrados adicionales al 
Indice Básico de Construcción se sustenten en las URAS presentadas por el solicitante de 
la licencia, se allegaron al expediente copia de las Resoluciones Nos. 1419 del 09 de 
noviembre. de 2020 y 1450 de 05 de septiembre de 2022, por medio de las cuales la 
Secretaría Distrital de Plarieacjón emite aval a las certificaciones de unidades 
representativas de aporte en dinero, para la asignación de aprovechamientos urbanísticos 
adicionales al Plan de Ordenamiento Zonal del Norte — Lagos de Torca". 

d) En concordancia con los ajustes anteriores, se ajustan las URAS requeridas para las 
manzanas NO VIS y la edificabilidad y URAS para la Super Manzana 1 a las URAS 
restantes certificadas por la Secretaría Distrital de Planeación, luego de ejercer el máximo 
de edificabilidad en las manzanas descritas. 

7. Que producto de lós aportes hechos, las ETAPAS 1, 2 y  3 deI proyecto denominado 
URBANIZACION MAVAIA, cuenta con las siguientes Unidades Representativas de Valor 
para la asignación de aprovechamiento urbanístico en el Plan Parcial No. 15 Mazda Mavaia, del 
Plan de Ordenamiento Zonal — Ciudad Norte Lagos de Torca: 

No DE RESOLUCIÓN URAS 

Resolución No. 1419 de 2020 210.180,49 
Resolución No. 1450 de 2022 17.705,43 

TOTAL 227.885,92 

8. Que de conformidad con los cálculos de áreas contemplados para las ETAPAS 1, 2 y  3 deI 
Proyecto denominado URBANIZACIÓN MAVAJA, requiere un total de 227.885.92 URAS, 
para lo cual de conformidad con las resoluciones aportadas y mencionadas en el considerando 
anterior el proyecto cumple con las URAS requeridas para los índices propuestos, el detalle de 

- -5- - -. .5-.. , r4.s- 5. ;_ -, 
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CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

  

i1OOi- - r. - 

CONTINUACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO No DE 
l5 B 2.O23 

Por medio del cual se aprueba la Modflcació,: de Licencio (le Urbanización Vigente /el Prorecto 
Urbanístico denominado URBA NIZA ION MA VA JA, aprobado mediante la licencio de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo No. ¡1001-4-22-0865 del 08 dejuizio de 2022. 
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las áreas e índices, se encuentran contenidos en los planos CUlU38l/4-l2, CU1U381/4-13. 
CU1U381!4-14, CU1U381/4-15 y CU1U381/4-16, aprobados mediante el presente acto 
administrativo. 

9. Que en cumplimiento con lo establecido en el Decreto Distrital 088 de 2017 los interesados 
aportaron la Resolución No. 1743 del 12 de octubre de 2022 por la cual se emite certificación 
del punto de equilibrio de la Unidad Funcional 1. 

lo. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación de la 
numeración que distinguirá los planos que contienen la modificación de las ETAPAS 1, 2 y 3 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION MAVAIA, objeto de aprobación 
mediante el presente Acto Administrativo, la secretaria Distrital de Planeación le asignó a dichos 
planos los números CU1U38I/4-12, CUIU3S1/4-13, CU1U3SI/4-14, CU1U38I/4-I5 y 
CU 1 U38 1/4-16. 

11. Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación de la Licenciade Urbanización 
Vigente de las ETAPAS 1, 2 y  3 del desarrollo denominado URBANIZACION MAVALA. ha 
sido tramitada de conformidad con las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003 y ci Decreto Nacional 
1077 de 2015 modificado parcialmente por los Decretos 2218 de 2015. 1197 de 2016. 1203 de 
2017y 1783 de 2021. 

12. Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporta la solicitud radicada, la 
Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en debida forma, considerando 

procedente la solicitud de aprobación de la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente 
de las ETAPAS 1, 2 y 3 del desarrollo denominado URBANIZACION MAVALA. 

13. Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 
que la Modificación de Licencia Urbanización Vigente de las ETAPAS 1. 2 y 3 del desarrollo 
denominado LTRBANIZACION MAVAIA, cumple con las normas urbanísticas vigentes 
establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en los Decretos Distritales 190, Decreto 088 de 2017, 653 de 2019 y 327 de 2004, asi 
mismo cumple con las condiciones y disposiciones establecidas para las licencias de urbanismo 
en la modalidad de Desarrollo en el Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 2218 de 
2015, por lo tanta es aceptado por esta Curaduría Urbana. 
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CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CIJBIU.OS SALAMANCA 

NIT:51.716.336-9 110 01 - 2 - 
CONTINUACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO No DE S FEB 2023 

Por inedia del cual se aprueba la Modjflcación de Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
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En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C., Arq. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, 

RESUELVE 

CAPITULO 1 
DE LA MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE URBANIZACION VIGENTE PARA LAS 

ETAPAS 1,2 y3 

ARTÍCULO 1: Aprobar la Modificación de la Licencia de Urbanismo Vigente de las ETAPAS 1,2 
y 3 del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MAVAIA, localizado en la AK 45 
209 50/AK45 20950 Z.V.A 1/C.A. 1/Z.V. 1JC.A.4/C.A.2/C.A3IC.A5/C.A.6 /VJA 1 
(TIPO V-6) 1 VR 2 PARQUE OCCIDENTAL NORTE / VIA 3 A PARQUE OCCIDENTAL SUR 
(TiPO V-5) / VIA 3 B CIA PARQUE OCCIEDENTAL SUR (TIPO V-5) / VIA 4 AV PARQUE 
GUAYMARAL/ZONAVERDE2/ZONA VERDE 3 /ZONAVERDE4/ZONAVERDE5/MZ 

PARQUE ORIENTAL / VIA 6 AV PARQUE GUAYMARAL NORTE-ORIENTAL TRAMO 1 / 
C.A7/C.A8fZV6/ALAMEDA2/ALAJ,1EDA3/MZ7fMz8/MZ9/ E.PI/ZONADE 
CONECTIVIDAD ECOLOGICA COMPLEMENTARIA / ZONA VERDE ADICIONAL 4 / 
Interiores 3 / 7 / 12 / 16 / 10, LOTE RH 1/LOTE RU 2/LOTE RH 3/LOTE RH 4, Localidad de 
Usaquén, Bogotá, D.C., de acuerdo con lo establecido en los Planos que para todos los efectos se 
adoptan mediante el presente Acto Administrativo en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 2: ADOPCIÓN DE LOS PLANOS URBANÍSTICOS. 

Adoptar los planos que contienes La modificación de la Licencia de Urbanización Vigente del 
Proyecto denominado URBANIZACIÓN MAVAIA, distinguidos con los números CUIU3SI/4-
12, CUIU3S1/4-13, CUIU381/4-I4, CUIU38I/4-I5 y CU1U3SI/4.-16, en cinco originales, los 
cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y los segundos originales, los cual serán remitidos a la 
Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente en la cartografía oficial de esa entidad. 

Parágrafo: Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación incorporar la notá en los planos 
distinguidos con los Nos. CU4U38 1/4-02, CU4U38 1/4-03, CU4U38l/4-04 y CU4U381/4-05, 
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Por medio del cual se aprueba la Mod?ficación  de Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
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CU4U381/4-06 que establezca que dichos planos son anulados y reemplazados en su totalidad por 
los planos números CU1U381/4-12, CUIU38I/4-13, CU1U381/4-I4, CUIU381/4-15 y 
CUIU3SI/4-16. 

ARTÍCULO 3: LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A, con N.LT. 830104930-3, 
Representada Legalmente por el señor CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 13835500, en la calidad de fideicomitente de los patrimonios 
autónomos denominados fideicomisos FA MAVAIA 1 y  MA VAYA 2-FIDUBOGOTA y propietario, 
de los predios ubicados en la AK 45 209 50 / AK 45 209 50 Z.V.A 1 / C.A. I/ Z.V. 1 / C.A. 4 / CA. 
2/ C.A 3/ C.A 5/ C.A. 6 / VIA 1 (TIPO V-6) /VIA 2 PARQUE OCCIDENTAL NORTE / VIA 3 
A PARQUE OCCIDENTAL SUR (TIPO V.5) / VIA 3 13 CIA PARQIJE OCCIEDENTAL SUR 
(TIPO V-5) / VIA 4 AV PARQUE GUAYMARAL / ZONA VERDE 2/ ZONA VERDE 3 / ZONA 
VERDE4/ZONAVERDE5/MZJ/MZ2/MZ3/MZ4/MZ5/ ,1Z6/SMZI/ALEDA 
1 / ZONA VERDE AD 3 / VIA 5 PARQUE ORIENTAL / VIA 6 AV PARQUE GUAYMARAL 
NORTE-ORiENTAL TRAMO 1 / C.A 7/ C.A 8/ ZV 6/ ALAMEDA 2/ ALAMEDA 3 / MZ 7/ 
MZ 8 / MZ 9 / E.P 1 / ZONA DE CONECTIVI DAD ECOLOGICA COMPLEMENTARIA / ZONA 
VERDE ADICIONAL 4 / Interiores 3/ 7/12 / 16 / 10, LOTE RH 1/ LOTE RH 2/LOTE RH 3/ 
LOTE RH 4, con los Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 050N209l3539, 050N20913538, 
050N20913540, 050N20913541, 050N20913543, 050N20913544, 050N20913545, 050N20913546, 
050N20913547, 050N20913548, 050N20913549, 050N20913550, 050N2091355 1, 050N20913564, 
050N209l3567, 050N20913568, 050N20913569, 050N20913570, 050N20913571, 050N20913572, 
050N20913573, 050N20913574, 050N20913575, 050N20913576, 050N20913577, 050N20913578, 
050N20913579, 050N20825351, 050N20825352, 050N20825353, 050N20825354, 050N20825355, 
050N20825356, 050N20825357, 050N20825358, 050N20825359, 050N20825360, 050N2082536 1, 
050N208253 62, 050N20825363, 050N208253 64, 050N208253 65, 050N20825366, 050N20825367, 
050N20825369, 050N20825890 050N20825891. 050N20825892 y 050N20825893 
AAAO264SNAW, AAAO264SMZM, AAAO264SNEP, AAAO264SNDE, AAAO264SNKC, 
AAAO264SNMR, AAAO264SNRJ, AAAO264SNTD. AAAO264SNBS, AAAO264SNFZ, 
AAAO264SNPA, AAAO264SMYX, AAAO264SNUI-I. AAAO264SNCN, AAAO264SNHK, 
AAAO264SNNX, AAAO264SNSY, AAAO264SNLF, AAAO2Ó4BZJ H, AAAO264BZKL, 
AAAO264BZLW, AAAO264BZNN, AAAO264BZMS, AAAO264BZOE, AAAO264BZRU, 
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AAAO264BZPP, Modificación de Licencia de Urbanismo Vigente para la ETAPAS 1, 2 y  3 del 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MAVALA, consistente en: 

a) Corregir las áreas de los predios 1 y  2 de la ETAPA 1 del Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACION MAVAIA, las cuales se encontraban invertidas en los planos 
aprobados en gestión anterior. 

b) Incluir en el cuadro general, el resultante de excluir las áreas de suelo entradas de manera 
anticipada como cargas generales. 

e) Se incrementan los metros cuadrados adicionales al Índice Básico de las MZI, MZ2, MZ3, 
MZ4 de las ETAPAS 1, 2 y  3 del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN 
MAVAIA, razón por la cual para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 186 deI 
Decreto Distrital 088 de 2017 con respecto a que para la expedición de las licencias de 
urbanización, el curador urbano deberá verificar que tos metros cuadrados adicionales al 
Indice Básico de Construcción se sustenten en las URAS presentadás por el solicitante de 
la licencia, se allegaron al expediente copia de las Resoluciones Nos. 1419 del 09 de 
noviembre de 2020 y 1450 de 05 de septiembre de 2022, por medio de las cuales la 
Secretaria Distrital de Planeación emite aval a las certificaciones de unidades 
representativas de aporte en dinero; para la asignación de aprovechamientos urbanísticos 
adicionales al Plan de Ordenamiento Zonal del Norte — Lagos de Torca". 

d) En concordancia con los ajustes anteriores, se ajustan las URAS requeridas para las 
manzanas NO VIS y la edificabilidad y URAS para la Super Manzana 1 a las URAS 
restantes certificadas por la Secretaría Distrital de Planeación, luego de ejercer el máximo 
de edificabjljdad en las manzanas descritas. 

El detalle de las modificaciones relacionas en los literales anteriores, se encuentran contenidas en los 
planos CUIU38I/4-12, CU1U38 1/4-13, CU1U38I/4-14, CU1U3SI/4 15 y CU1U381/4-16, que se 
aprueban mediante el presente acto administrativo. 

La presente Licencia se expide de acuerdo con los planos que contienen las ETAPAS 1, 2 y  3 del 
Proyecto Urbanístico de la URBANIZACIÓN MAYAR y la documentación que forma parte 
integral de la solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia No. 11001-1-23-0077 
de! 09 de febrero de 2023. 

- -. - --.--- .--, 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 1  57 + 1 635 3050 1 E-mail: infocuradurio1bogota.com  1 www.curadurio1bogoto.com  



CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SAIAMAr.JCA 

MT: 51.716.3369 

 

flOO1-1- 23-O61 
CONTINUACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO No DE 15 r O23 
Por medio del cual se aprueba la Modflcación  de Licencio de Urbanización Vigente del Proyecto 
Urbanístico denominado URRANJZA7ON MA VA JA, aprobado mediante la licencio de 
Urbanizadón en la modalidad de Desarrollo No. 11001-4-22-0865 del 08 dejwiio de 2022. 

Página 8 de 12 

En consecuencia, mediante el presente acto administrativo se reemplaza el cuadro de Índice de 
Ocupación y Construcción contenido el numeral 6.17. de la Resolución No. 11001-4-22-0865 del 8 
de Junio de 2022, así como el cuadro de asignación de URAS contenido el numeral 6.18. de la 
precitada resolución, por los cuadros contenidos en los planos CU1U381/4-12, CUIU38I/4-13, 
CU1U3S1/4-14, CUIU381/4-I5 y CU1U381/4-I6 que se aprueban mediante el presente acto 
administrativo. ARTÍCULO 4: TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACIÓN 

El irmino de la vigencia de la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente que se otorga 
mediante el presente Acto Administrativo se mantiene de conformidad con lo establecido en el artículo 
4 de lá Resolución No. 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022. 

ARTÍCULO 5: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCLA DE URBANIZACIÓN 

. TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Modificación de la Licencia de Urbanismo Vigente de 
la ETAPAS 1,2 y 3 deL Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN 
MAVAIA a CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A, con NJ.T. 
830104930-3, Representada Legalmente por el señor CARLOS ALBERTO 
BELTRÁN ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13835500. 

URBANIZADOR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Establecer como Urbanizador Responsable de las obras de urbanismo d la 
Modificación de la Licencia de Urbanismo Vigente des las ETAPAS 1,2 Y 3 del 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION MAVAIA, al Ingeniero Civil 
LEANDRO LEMUS MORENO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.271.521 y  matricula profesional 2520244707 CND. 

e 

( 7 

' -. ogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 1  57+) 635 3050 1 E-mail: info?curadurio 1 bogota.com  1 www.curaduriabogota.com  



J - 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 57 + 1 635 3050 1 E-mail: info@curaduria1bogota.com  1 www.curaduria1bogoto.com  

'i 2 ' 

CURADORA URBANA 
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CONTINUACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO No DE 1 FEB 20 LJ 

Por medio del cual se aprueba la Mod(flcación de Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZA ClON MA VA JA, aprobado mediante la ¡icencia de 
Urbanización en la modalidad de Desórrollo No. 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022. 
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ARQUITECTO PROYECTISTA 

• Establecer como arquitecta proyectista a CATALINA FARRA ROJAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.416.525 y  matricula profesional 
A25242000-524 16525. 

ARTÍCULO 6: La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes a la Modificación de 
Licencia de Urbanismo Vigente de las ETAPAS 1, 2 y  3 del Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN MAVAIA, deberán hacerse dentro del plazo estipulad6 en el artículo 4 del 
presente Acto Administrativo y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios públicos, vías y otros elementos del espacio público expedidas por las entidades 
competentes. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos 
de redes de servicios públicos y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los 
respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseflo de las vías a construir de conformidad con establecido 
por la Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano. 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas 
de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, el nombramiento de los 
interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto 
Urbanístico aprobado; el interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la 
iniciación de las obras el urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 7° NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

Las normas aplicables son las contenidas en la Resolución No. 1 1001-4-22-0865 del 08 de junio de 
2022. 



CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 
11001-1- 

CONTINUACION ACTO ADMINISTRATIVO No 
23fl1 

DE 15 FtF 
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ARTÍCULO 8° PARTICIPACION EN PLUS VALIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 388 de 1997, los 
artículos 432 y434 del Decreto Distrital 190 de 2004, y  en el Acuerdo Distrital 118 de 2003, 
modificado por los Acuerdos Distritales 352 de 2008 y  682 de 2017, compilados en el Decreto 
Distrital 790 de 2017 y  el Decreto Distrital 350 de 2020, como consecuencia de la adopción del 
presente Plan Parcial "Mazda Mavaia", SL se presentan hechos generadores de plusvalía por la 
modificación del régimen o zonificación de usos del-suelo y por la autorización de un mayor 
aprovechamiento del suelo en edificación". 

Sm embargo, en aplicación de lo dispuesto en el.artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012 y 
como quiera a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no aparece inscripción 
alguna sobre la participación de plusvalía para los predios en el Folio de Matricula Inmobiliaria 
de los mismos, ño es exigible el recibo de pago de la plusvalía para la expedición de la licencia 
solicitada. 

ARTICULO 90 
OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL URBANIZADOR RESPONSABLE 

Las obligaciones del urbanizador se mantienen conforme a las señaladas en la Resolución No. 11001-
4-22-0865 del 08 de junio de 2022. 

ARTICULO 10° LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

Los derechos del urbanizador se mantienen conforme a las señaladas en la Resolución No. 11001-4-
22-0865 del 08 de junio de 2022. 

ARTICULO 11° Para todos los fines legales, las obligaciones del titular de la Licencia y del 
urbanizador responsable, enumeradas en el artículo 9° del presente Acto Administrativo, están 
referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte del presente Acto: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la modificación de la Licencia de Urbanización 
Vigente del Proyecto Urbanístico denominado ETAPAS 1, 2 y  3 de la URBANIZACIÓN 
MAVAIA. 
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2. Cinco (5) planos urbanísticos en papel de seguridad que contienen el Proyecto Urbanístico 
del desarrollo denominado URBANIZACION MAVAIA, aprobados bajo los Nos. 
CUIU38I/4-12, CU1U381/4-13, CU1U381/4-14, CU1U381/4-I5 y CU1U381/4-16. 

3. Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente que se concede para el desarrollo 
denominado ETAPAS 1, 2 y3  del Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN 
MAVAIA" mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 12° CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORÍA DE LA LICENCIA 

1. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que 
se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

2. Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales 
y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del 
propietario y urbanizador. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador 
constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
señalados en la licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el 
inciso anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia 
otorgada pierde fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el 
proceso de desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la licencia de 
urbanización, sin que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona 
dci cumplimiento de los requisitos y exigencia contenidas en la presente Resolución y en 
particular en este artículo, ya que lo aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los 
intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que 
se segreguen y produzcan como resultado del proceso de urbanización. 
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CONTINUACION ACTO ADMINISTRATIVO No DE15 
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Urbanístico denominado (IR RA NJZ4 ClON MA VA ¡A, aprobado mediante la licencio de 
Urbtmi.zació,: en la modalidad de Desarrollo No. 11001-4-22-0865 deI 08 de junio de 2022. 
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ARTICULO 13° El presente Acto Administrativo debe riotificarse en los términos del artículo 
2.2.6.2.3.7. del Decreto 1077 de 2015 y contra ella proceden los Recursos de Reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante la Secretaria Distrital de Plancación. dentro de los diez (10) 

días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 1 FFR 

LUISA ERNA DA MORENO DIAZ 
ARQUiTECTA 

DANÍEL MURCIA PABON 
ABOGADO 

Fecha de Ejecutoria: 1 1 rrn 

2 Fu 2023 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENC)A: CU3-24-2551. 

11 00 ' 3- 2 O - 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por e! cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanismo, aprobada mediante 
Acto Administrativo 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022, expedida por el entonces Curador Urbano 4 
de Bogotá D.C, Arq. Mauro Arturo Baquero Castro, para los predios localizados en la AK 4520950 IN 18 
/MAZDA2/LOTEP 1/LOTERH 1/LOTERH2/LOTERH4/LOTERH3/LOTEZ/LOTEV2/LQTE 
y 1/KR 71 B68B97/AK 45 209 50 IN 1/AK 45 209 50/AK45 209 50 1N3/AK 45 209 50 1N4/AK45 
20950 IN 5 / AK 4520950 IN 6 / AK 4520950 lN 7 / AK 4520950 IN 8,' AK 4520950 IN 9 /AK 45209 
501N 10/AK45209501N 11/AK 45 209 50 IN 12/AK 45 209 50 IN 13/AK45209501N 14/AK45 209 
501N 15/AK 45 209 50 IN 16/AK45 209 50 1N2/AK 45 209 50 IN 17/AK 45 209 40 ('ACTUALES,) de 
la Alcaldía Local de Usa quén. 

LA CURADOFA URBANA 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MOTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 
810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1783 
do 2021 y el Decreto Distrital 056 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 08 de junio de 2022, el Curador Urbano 4 de Bogotá D.C, Arq. Mauro Arturo 
Baquero Castro, expidió la Licencia de Urbanismo en la modalidad de Desarrollo, 
paraAK4520950lN 18!MAZDA2!LOTEP1/LOTERH 1/LOTERH2/LOTE 
R14/LOTE RH 3/LOTE Z/LOTEV2/LOTE \/ 1 /KR 71 B 68 B 97/AK45 209 
50 IN 1/ AK 45 209 50 / AK 45 209 50 IN 3 / AK 45 209 50 IN 4 / AK 45 209 50 IN 
5 / AK 45 209 50 lN 6 / AK 45 209 50 IN 7/ AK 45 209 50 IN 8 / AK 45 209 50 IN 
9/AK45 20950 lN 10/AK45 20950 IN 11 /AK 45 209 50 lN 12/AK45 20950 
lN 13/AK45 20950 IN 14/AK45 20950 IN 15/AK 45 209 50 IN 16/AK 45 209 
50 IN 2/ AK 45 209 50 lN 17/ AK 45 209 40 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de 
Usaquén, mediante Acto Administrativo 11001 -4-22-0865, eJ cual cobró fuerza 
ejecutoria el 19 de julio de 2022. - 

2. Que el 15 de febrero de 2023, mediante Acto Administrativo 11001-1-23-0961, la 
entonces Curadora Urbana 1 (p) de Bogotá D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, 
concedió una modificación a la Licencia de Urbanismo antes señalada. 

3. Que como constructor responsable figura el Ingeniero LEANDRO LEMUS 
MORENO, identificado con C.C. No. 79.271.521 y portador de la Matrícula 
Profesional 25202-44707 CND. 

3oQot6, D.C. Coile 97 No. 1 - 55 57 + 601 635 3D50 E-mail: tcrrespondenc!a@curadiir;o3booia.çom  



ARQ.JUANA SANZ MON 
NIT 51.630.853-4 

HEt-hFENC1A: CU3-24-255. 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por el cual se concede prórroga al tórmino de vigencia de la Licencia de Urbanismo, aprobada mediante 
Acto Administrativo 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022, expedida por e/entonces Curador Urbano 4 
de Bogotá D.C, Arq. Mauro Arturo Baquero Castro, para los predios localizados AK 45 209 50 lN 18 / 
MAZDA2/LQTEP 1/LQTERH l/LOTERH2/LOTERH4/LOTERH3/'LQTEZ/LOTEV2/LOTE 
'/1/KR 71 B688 97/AK45 209 50 lN 1/AK 45 209 50/AK45 209 50 1N3/AK45 209 50 1N4/AK45 
20950 IN 5/AK 45 209 50 IN 6/AK 4520950 IN 7/AK 4520950 IN 8/AK45 20950 IN 9/AK 45209 
501N 10/AK 45 209 50 lN 11/AK 45 209 50 IN 12/AK 45 209 50 IN 13/AK45209501N 14/AK45 209 
50 lN 15/AK 4520950 IN 16/AK 45 209 50 1N2/AK 4520950 IN 17/AK45 209 40 (ACTUALES) de 

la Alcaldía Local de Usa quén. 

4. Que el señor CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA, identificado con C.C. No. 
13.835.500, en calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
FERNANDO MAZUERA S.A, con Nit. 830.104.930-3, fideicomitente de los 
fideicomisos denominados MAVAIA MA VAYA 2, LAGOS DE TORCA, constituidos 
sobre los predios objeto de estudio, titular del acto administrativo en mención, 
presentó ante este despacho el 29 de mayo de 2024, mediante radicación CU3-
2551 solicitud de Prorroga para la Licencia de Urbanismo aprobada mediante el 
acto administrativo 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022. 

5 Que e! artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 27 del Decreto Nacional 1783 del 20 de diciembre de 2021, establece: 

"La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 
document9Ciófl completa a más tardar treinta (30) días hábiles antes del 
vencimiento de la respectiva licencía. La solicitud deberá acompañarse de la 
manifestación bajo la gravedad de/juramento de la iniciación de obra por parte del 
urbanizador o constructor responsable". 

6. Que la solicitud de Prórroga de la Licencia, cumple con los requisitos consagrados 
en el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modifica el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto Nacional 1077 del 26 de mayo de 2015, por cuanto se efectuó dentro 
del término previsto y el Ingeniero LEANDRO LEMUS MORENO, identificado con 
C.C. No. 79.271.521 y portador de la Matrícula Profesional 25202-44707 CND, en 
calidad de Constructor Responsable certificó que se iniciaron las obras 
autorizadas mediante la citada licencia. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.C. ARO. 
JUANA SANZ MONTANO, 
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CURADORA URBANA 3 
AQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.63O.83.4 

e 

REFERENCIA: CU3-2'1-2551. 

r 

ACTO ADMINISTRATIVO 
QQ [13 J1 

DE 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanismo, aprobada mediante 
Acto Administrativo 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022, expedida por el entonces Curador Urbano 4 
de Bogotá D. C, Arq. Mauro Arturo Baquero Castro, para los predios localizados AK 45 209 50 1N 18 / 
MAZDA 2/LOTEP 1/LOTERH 1/LOTERH2/LOTERH4/LOTERH3/LOTEZ/LOTE V2/LOTE 
y 1/KR 71868B97/AK 45 209 50 1N 1/AK45 209 50/AK 45 209 50 1N3/AK45 209 50 1N4/AK 45 
20950 IN 5/AK 4520950 IN 6 /AK 4520950 IN 7/AK 452095011V 8/AK 4520950 IN 9/AK 45209 
501N 10/AK 45 203 50 IN 11/AK45209501N 12/AK4520950iN 13/AK 45 209 50 IN 14/AK45 209 
501N 15/AK 45 209 50 IN 16/AK45 209 50 1N2/AK 45 209 50 IN 17/AK45 209 40 (ACTUALES) de 
la Alcaldía Local de Usa quén. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 Conceder a la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A, 
con Nit. No. 830.104.930-3, fideicomitente de los fideicomisos denominados MAVAIA, 
MAVAYA 2, LAGOS DE TORCA, por una sola vez, la prórroga al término de vigencia de 
la Licencia de Urbanismo aprobada mediante Acto Administrativo 11001-4-22-0865 del 
08 de júnio de 2022, para los predios localizados AK 45 209 50 IN 18 / MAZDA 2 / LOTE 
Pl ¡LOTE RH 1/LOTE RH 2/LOTE RH 4/LOTE RH 3/LOTE Z/LOTEV 2/LOTEV 
1 / KR 71 B 68 B 97/ AK 45 209 50 IN 1 / AK 45 209 50/ AK 45 209 50 lN 3/ AK 45 209 
501N4/AK452O950iN5/AK45209501N6!AK4520950lN7/AK45 20950lN 8  
/ AK 45 209 50 IN 9/ AK 45 209 0 IN 10/ AK 45 209 50 lN 11 / AK 45 209 50 IN 12/ AK 
4520950 lN 13/AK 4520950 lN 14/AK 4520950 lN 15/AK 4520950 lN 16/AK45 
209 50 IN 2 / AK 45 209 50 IN 17 / AK 45 209 40 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de 
Usaquén, por un término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha 
de vencimiento de la Licencia mencionada, la cual fue ejecutoriada el día 19 de julio de 
2022. 

PARÁGRAFO. Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación de iniciación 
de obras presentada pbr el Constructor Responsable. 

ARTÍCULO 2. El término de vigencia de la licencia antes citada se extiende hasta el 19 
de julio  de 2025.  

ARTÍCULO 3. Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones 
establecidas en la Licencia de Urbanismo aprobada mediante Acto Administrativo 11001-
4-22-0865 del 08 de junio de 2022, se mantienen vigentes y no son objeto de modificación 
mediante el presente acto. 

Bagoh, D.C. Calle 97 No. 13- 55 57 + 601 635 3050 1 E-mail: corrpondencio@curaduda3bogoto.com  
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ACTO ADMINISTRATIVO 

Por el cual se concede prórroga a/término de vigencia de la Licencia de Urbanismo, aprobada mediante 
Acto Administrativo 11001-4-22-0865 del 08 de junio de 2022, expedida por el entonces Curador Urbano 4 
de Bogotá D.C. Arq. Mauro Arturo Baquero Castro, para los predios localizados AK 45 209 50 !N 18 / 
MAZDA2/LQTEP1/LOTERH jILOTE RH2/LOTERH4/LOTE RH3/LOTEZ/LOTEV2/LOTE 
y 1/KR 71 B 68B97/AK452095O 1/AK 45 209 50/AK 45 209 50 1N3/AK45 209 50 1N4/AK45 
20950 1N5/AK 45 209 50 IN 6/AK45 209 50 IN 7/AK45 209 50 IN 8/AK45 209 50 lN 9/AK 45209 
501N 10/AK4520950lN 11/AK 45 209 50 IN 12/AK45209501N 13/AK45209501N 14/AK45 209 
50 lN 15/AK 45 209 50 lN 16/AK45 209 50 1N2/AK45 209 50 lN 17/AK45 209 40 (ACTUALES) de 

la Alcaldía Local de Usa quén. 

ARTÍCULO 4. 
El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Ley 

1437 de 2011 y contra el proceden los recursos de reposición ante la Curadora Urbana 
No. 3 de Bogotá D.C, y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, de manera 
presencial en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DE 

- e - 

*\!f t 4J: 

'- 

ARO. JUA 
Curadora anógO D.0 

-.( 
Proyectó: JPA( 
Rovisó: Abg. AL. 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 
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